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En la ciudad de Santiago de Cali, Departamento de Valle del Cauca, República de 

Colombia, a los dieciocho (18) qías del rY1,es de noviembre del año dos mil trece 
\ \ 

(2.013), en el qespacho de la NotarJa Cuarta del Círculo de Santiago de Cali, cuyo 
, ' , '\ 

Notario Titular es HECTOR MARIO GARCES PAOILL:.A, --------------------------------------

------------------------- PRIMERA PARTE: DIVISIÓN. MATERIAL--------------------------

C o m parecieron: A) FRANCY YOMAIRA OROOÑEZ URBANO, mayor de edad, 
'· > 

vecina de Jamundí (V), identificada con la cedula de ciudadanía Nº 66.918.352, que 
'\ 

obra en este acto en nombre y en representación de: i) La sociedad COMFHIAR 
\ 

S.A.S.,jANTES COMFHIAR L TOA.), NIT. 805.027.004-7, Sociedad domiciliada en 

Jamundí (V.) constituida mediante Escritura Pública Nº 414 del 5 de febrero de 2003, 

de la Notaría Sexta de Cali, inscrita en la Cámara de Comercio el 12 de 

6 

... 

:,¡-)~.lVO.:;>\¡.; 
,6-';--/</;m\1."<r 

2003, bajo el Nº 3255\ del _Libro IX, tr..,an,sformada en sociedad por ,::¿. -~~~t 

simplificada mediante Escritúra Pública Nº 14_jg del.27 de abril de 2011 de la Notari (.#{~.:=~ 
' ¡,. ·"'·~~,'O 

c_uarta del Círculo de Cali, inscrita en '.ª .,sá~ara de Comercio_ bajo el Nº 5675 d_ei' ,~~~t!• 
Libro IX, todo lo cual acredita con el _Cert1f1cado de Existencia y Representac1on ~~~ 

expedido por la Cámara de Comercío·de ·Gali~que se protocoliza con este instrumento 
' 

ii) El Consorcio' Villas del Lag'ü, NIT. 900.147 .086\-1, conformado mediante 
. - ' 

documento privado el 23 de febrero de 20Q?-con acta de modificación al documento .. 
' ,.. 

consorcial del 31 de agosto de 2.0127 lo cual consta en la copia del mismo que 

protocoliza con la presente Escritura, y B) HENRY MOLANO_COLLAZÓS, mayor de 
i 

edad, vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía Nº 14.95t550, de estado 

civil, soltero quien actúa en su propio nombre y representación manifestaron: --------

-------------------------------------------- ANTECEDENTES --------------------------------------------

1. Que la Sociedad COMFHIAR S.A.S., (ANTES COMFHIAR L TOA.) y el Señor 

HENRY MOLANO COLLAZOS son Propietarios en Común Y. Proindiviso y ejercen 
. - ' 

la Posesión real y efectiva sobce un Lote de Terreno ubicado\ en el Municipio de 

Calima (El Oarién), el cual tiene un Área de_ 100.731,30 m2
, ident[ficado con el Folio 

de Matrícula Inmobiliaria Nº 373-89383 de la Oficina de Registro d~ Instrumentos 

P ú b I icos de G u ad a laja ra de B ug a. ----------------------------------------------------------------

2. La Sociedad COMFHIAR S.A.S. (ANTES \COMFHIAR L TOA.), adquirió los 

Derechos que en Común y Proindiviso posee en dos momentos así: ll El 33.333% 

por compra hecha a Guillermo Henao Henao y Asociados S. en C mediante 

llJa:pd notarial para u.so .e,ulusiuo .en la E.ecdturn pública - No ti.en.e costo µarad "usuario 

~~ 
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I 

Escritura Pública Nº 2430 del 17 de junio de 2005 otorgada en la Notaría Trece del 

Círculo de Cali. ii) Otro 33.33% Por compra hecha a Comercializadora y 

Cons.tructora del Valle Limitada -_ Construvalle - CCV Builders Ltda., mediante 
/ 

Escritura Pública Nº 321 O del 04 de noviembre de 201 O otorgada en 

CLJarta del Círculo de Cali. Para un 1'.otal del 66.666% b) HENRY MOLA ~· COLLAZOS adquirió el 33.333% los Derechos que en Común y Proindiviso pos~ • ...,....,.~ ... 
por compra hecha a Guillermo Henao Henao y Asociados S. en C. mediante i 

Escritura Pública Nº 2430 del 17 de junio de 2005 otorgada en la Notaría Trece del l i 
Círculo de Cali. Los Instrumentos Públicos reseñados se encuentran debidamente I [ ~ 
registrados en-el folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 373-89383. ---------------------------- 1 ¡ t') 

3. Que los Comparecientes, actuando e~ la calidad antes anotada, ~~t~~~~ •-~ --S
1 

,/1 "y_ Co(. !!. .-.~ 
desarrollar un Proyecto !~mobiliario sobre el Lote de Terreno ante/"¡l'se . .. a "'·••• tr _ 

,. : : • ~ ~ .... ~ 
cual - denominaron CONDOMINIO VJLLAS DEL LAGO. Para: . •· os i :~•~ . ..;:.:::;;-,"' 
conformaron, mediante Documento Rrívado, él Consorcio Villa ¡1 t=rJJMtP. I í'frt ~ i 

- . • ~ 1:,,. ... a 
900.147.086-1, cuyo objeto es "EL DESARROLLO EL OYECTO ~- ,._~-< 

' • ..,C'. :¡ _,. 
INMOBILIARIO DE INICIATIVA Pf3IVADA CONDOMINIO V OE!:•~Q'f. ?n ~ t') 

e 
lote propiedad de los consorciados_.-_COMFHIAR SAS ENRY MOLANO ~ ~ 
COLLAZOS:.. Los consorciados para el desarrollo_ del t o 

~ .... 
desarrollar convenios y alianzas estratégicas con el sector público y privado." 1 O t ~ 
Aportan para su protocolización co~ia del documento citado. ------------------------------ ~ & 
Que para efectos de desarrollar, urbanizar, construir, promocionar y enajenar el [- ~• 

Q ~ 

Proyecto Inmobiliario CONDOMINI_O Vl~LAS DEL LAGO los Comparecientes, a i 
tr;vés del Consorcio Villas del Lago, tramitaron y obtuvieron lo; siguientes 1 

\ 
Permisos y Licencias: a) Resolución Nº ASP-024-07 del 2 de abril de 200- .. 

expedida por la Secr_etaria de Planeación y Desarrollo Terri~orial del Municipio :_ R : 
Calima (El Darién), por la cual se expide una Licencia de Urbanismo par • • 

desarrollar un Proyecto de Condominio en Conjunto Cerrado denominado Villas del 
1 

-
Lago. b) Resolución Nº ASP-083\10 del 21 de noviembre de 2010 expedida por la 

Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de Calima (El 

Dari~n), por la cual se expide una Ac·ualización de la Licencia de Urbani~mo para 

desarrollar un Proyecto de Condominio en Conjunto Cerrado denominado Villas del 

Lqgo. c) Resolución Nº ASP-025-07 del 29 de marzo de 2007 exp~dida ;por la I 
3 

p-ap.ci 1·u:itnriul .¡.rnrn u.so ;:xclu11iun .en in .e.s.critnrn púbH.cn - :Nn ti1me .en.ato pnrn .el 11.auarin 



Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de Calima (El 

Darién), por la cual se expide Permiso de Publicidad y Ventas para el Proyecto de 

Condominio en Conjunto Cerrado denominado Villas del Lago. d) Resolución Nº 

ASP-084-1 O del 21 de noviembre de 201 O expedida por la Secretaría de 

Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de Calima (El Darién), por la cual 

se actualiza la Resolución Nº 025 de 2007 la cual tiene por objeto "Permiso de ' 
Publicidad y Ventas para el Proyecto de Condominio en Conjunto Cerrado 

denominado Villas del Lago." e) Declaración de Propiedad Horizontal expedida 

para CONDOMINIO VILLAS DEL LAGO Consecutivo Nº 001-Anexo R/ASP 

08831 O del 21 de noviembre de 201 O expedida por la Secretaría de Planeación y 
_.; 

~. ~::a~r,:l~:;:~,:~;i~::~ :lu:;:~~~t:el ~s~:~:e~~~-□;;~~i~o =-~;~;~-¡~-::~=;::;~=~;~-=! 
Lote de Terreno reseñado en el Numeral 1 de e'stos Antecedentes, con el fin de 

crear jurídicamente los sigui~ntes Predios: a) Lote Zonas Verdes a Ceder: 

-. 

Inmueble que será sujeto de Cesión a(· Municipio de Calima (El Darién') con el fin .,1'°11
_~-: 

··; :)~J;u_ L;r:. •-: - ~ 

de dar cumplimiento a las Cesiones Gratuitas y Obligatorias exigidas por la i~"]ri'}.=-~IJ 
normatividad vigente y b) Lote Condomrnio Villas del Lago: Inmueble en el cuál ..,¿,-=~~ 

se desarrolló y construyó el Condominio, vTÍias del Lago, el cual será sometido al . 
Régimen de Propiedad Horizontal en e?te•mismo Instrumento Público. ----------------

-., 
-------------------------------- PRIMERA PAR TE: D IV IS l Ó N MATERIAL ------------------------

P Rl MERO: Que los Comparecientes son los propietarios y poseedores legítimos de 

un Lote de Terreno ubicado en el Municipio de Calima (El Darién), el cual tiene un 

Área de 100.731 ,30 m2 y se encuentra comprendido dentro de los linderos que a 

continuación se describen, tomados del título de adquisición Escritura Pública Nº 

321 O del 04 de noviembre de 201 O de la Notaria Cuarta del Circulo de Cali, con sus 

linderos y distancias son: Por el NOR-OCCIDENTE con la Vía Darién Jiguales entre 

los puntos P2-P8 demarcados en plano anexo en extensión 128.89 metros lineales en 

línea recta. Por el SLJR':::OCCIDENTE con el lote B entre los puntos P8-P9 

demarcados en el plano anexo en extensión 488.24 metros lineales en línea 

quebrada. Por el NOR-OCClDENTE con el lote B entre los puntos P9-P6 demarcados 

en plano anexo en extecisión 53.52 metros lineales en línea recta. Por el SUR­

OCCIDENTE con el lote Municipio predio de la FES entre los puntos P6-P5 

~Juµ.d nnturiul paru use .ex.dusiun .en la .encrituru pública - ~o ti.ene co.sto pum d usmtrin 
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! 
demarcados en plano anexo en extensión 359.27 metros lineales en línea quebrada. 

Por el SUR-ORIENTE con el predio de RITA CECILIA SIERRA E HIJOS entre los 

puntos -P5-P4 demarcados en plano_anexo en extensión 60.52 metros lir:ieales en 

línea recta. Por el NOR-ORIENTE con el predio de Denis Malina A. entre los punt 
O; 
e:, 

P4-P-3 demarcados en plano anexo en extensión 329.72 metros lineal-es en lín.s: .... ~..l'll"Wll,J 
e:, 

quebrada. Por el NOR-ORIENTE con el predio Buenos Aires Guillermo Henao ent
1 

• 
w.-..,1'"1,jll'■ 

los puntos P3-P2 demarcados en plano anexo en extensión 520.92 metros lineales en! 
1 

línea quebrada. El presente inmueble se distingue con el folio de Matrícula 1 ? 
:!. 

Inmobiliaria Nº 373-89383 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de i J. ~ 
. 1 !!!. .. 

G u ad a I a Jara de 8-t.J g a. ------------------------------------------------------------------------------------ · '§ ~ ~ - _ ....... ~ -t:::: 
SEGUNDO: TRADICION: Este bien fue adquirido como cuerpo cierto, ~~e!§bo¡

0
••~ 1 

•• :;:,• T s-~.•~ 
Comparecientes así: a) La Sociedad COMFHIAR S.A.S. (ANTES f _ , . ~-~ 

L TDA.t adquirió los Derechos que eA Común y Proindiviso posee en d l m men 'é}~sl ]_ :'! 
- ~"T"u cr;uN ~• ~ 

así: ll Por compra hecha a Guillermo Henao He nao y Asociados S. n . Ia
1
nte : _ff ~ 

P-1 1i o~~ 
Escritura Pública Nº 2430 del 17 de junio ae 2005 otorgada en I rta•tfes¡e del I j;'~:-6; t. 

Círculo de Cali. ii) Por compra hech.a a Comercializadora y C ns ctora del ;M~r J ~ 
Limitada - Construvalle - CCV Builders Ltda., .mediante Escritur ública Nº 321 O del¡ i ~ 
04 de noviembre '-de 201 O otorgada en ··1a Ñotaría Cu.arta del Círculo de Cali. b) 1 ! a 

[ ~ 
HENRY MOLANO COLLAZOS adquirió los Derechos que en Común y Proindiviso I 

s ~ 
'1 - ~ ~ posee ~or compra hecha a Guillerm~ Henao Henao Y\~sociados S. en C. _mediante ; & 

' 

Escritura Pública Nº 2430 del 17 de 1·unio de 2005 otorg' ada en la Notaría Trece del; [- ...+• 
g ~ 

Círculo de Cali. Los Instrumentos Públicos reseñados se encuentran debidamente ¡¡; i 
' registrados en el folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 373-89383. ------------------------------- . 

TERCERO: DIVISION MATERIAL.- Que los Comparecientes, actuando en 1 

condiciones anteriorm~nte señaladas, han determinado ef_ectuar la DIVISIO 

MATERIAL del globo de terreno que se denomina como Lote de Terreno ubicado 

el Municipio de C_alima (El Darién), el cual tiene un Área ~e 100.731,30 m2
, el cual se 

-
divide materialmente en DOS (2) Lotes independientes, siendo los linderos, puntos y 

medidas de los globos segregados los siguientes, que conforme a las coordenadas y 

1 distanci 9s que se encuentran determi~adas en los siguientes planos: 1) Plario Nº 1/1, 

I a escala 1: 1000, de fecha marzo de 2007, que contiene ~no Urbanístico del 

Proyecto Urbanístico Villa del Lago; 2) Plarw Nº 1 /1, a escala 1: 1'000, sio fecha, que 
\ 5 

lí}upd t"Totarinl pura uno ci>t.clusiuo en I.n escritura pública - ::No ti.ene costo .pura el usuario 



1 contiene Plano Reglamento Propiedad Horizontal del Proyecto Urbanístico Villa del 

Lago, diseñados por el Arquitecto Harold Vacca Meneses,-,l9s cuales se protocolizan 
\ 

con este in?trumento, LOS DOS LOTES que en lo sucesivo se denominarán de la 

siguiente manera: ---------·---------------------------------------------------------------------------------

CUADRO AREAS PROYECTO URBANISTICO VILLAS DEL LAGO 
Nombre Lote 

Lote Zonas Verdes a Ceder 
Lote Condominio Villas del Lago 
Propiedad Horizontal 

AREA TOTAL 

Area m 
15.109,69 

85.621,61 

100.731,30 m 

PARAGRAFO PRIMERO: DESCRIPCION DEL LOTE ZONAS VERDES A CEDER Y 

LOTE CONDOMINIO VILLAS DEL LAGO DEL MUNICIPIO DE CALIMA (EL 

DARIÉN) - VALLE DEL CAUCA. --------------------------------------------------------------------

3.1. Lote Zonas Verdes a Ceder: Está constituido por un polígono de 15109.69 mt2 

el cual comprende el área verde del Guadual localizada en el límite oriental del lote, 

área perimetral vecina al barrio san Antonio cedida para vía peatonal y áreas para 
-

1 complementación de vías vehiculares ejl :~L líl]7ite sur, área verde de separación 

perimetral al canal de natural de aguas l)u_vias ·en el límite Norte y área verde de 

separación con la Vía Jiguales -Calima_ ··en el límite Occidental. LINDEROS 

ESPECIALES: Polígono interno compren'diao entre los siguientes linderos indicados 

en los límites externos y limite internos del polígono: LINDERO LIMITE EXTERNO: 

Por el NORTE con el predio de Denis Malina A. entre los puntos P4-P3 demarcados 

en plano anexo en extensión 329.72 metros lineales en línea quebrada y con el 

predio Buenos Aires Guillermo Henao entre los puntos P3-P2 demarcados en plano 

anexo en extensión 520.92 metros lineales en línea quebrada. Por el SUR- con el lote 

B desarrollado como Urbanización San Antonio entre los puntos P8-P9 demarcados 

en el plano anexo en extensión 488.24 metros lineales en línea quebrada, con el lote 

B entre los puntos P9-P6 demarcados en plano anexo en extensión 53.52 metros 

lineales en línea recta y con el lote Municipio predio de la FES entre los puntos P6-P5 

demarcados en plano anexo en extensión 359.27 metros lineales en línea quebrada. 

ORIENTE con el predio de RITA CECILIA SIERRA E HIJOS entre los puntos P5-P4 

demarcados en plano anexo en extensión 60.52 metros lineales en línea recta. 

OCCIDENTE con la Vía Darién Jiguales entre los puntos P2-P8 demarcados en plano 

linpd noturial pa:rn mrn .e.:Edurüuo .en In _eg.criturn públi.ca - No ti.en.e rosto para :el UH1tarin 

JO 

.. 
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anexo en extensión 128.89 metros lineales en línea recta. LINDERO LIMITE 1 

1 

INTERNO: NORTE: ENTRE EL PUNTO 1 -A EN LINEA QUEBRADA EN LONGITUD! 

DE 745,89 MT CON AREA DE CESION COLINDANTE DE EJE DE. CANAL 1 

NATURAL DE AGUAS LLUVIAS Y ENTRE EL PUNTO GH EN LINEA RECTA ~­

LONGITUD DE 14.13 COLINDANTE CON AREA DE CESION DEL GUAQUAL. suf r-fi 
1\) M:i~f~ 

ENTRE EL PUNTO B Y C EN LINEA SEMI QUEBRADA EN LONGITUD DE 482. • 
l'--',....-'-ltAI'■ 

MT2 LINDANDO CON AREA DE CESION COLINDANTE DE URBANIZACION SAN 

ANTONIO Y ENTRE El PUNTO D Y F EN LINEA QUEBRADA EN LONGITUD DE f 
!!. 

249.62 MTL LINDANDO CON AREA DE CESION COLIDANTE DEL PREDIO U\ FES! ( ~ 

ORIENTE: ENTR--E EL PUNTO G Y F EN LINEA RECT--A EN LONGITUD DE 38.61 i ~ 
MTS-Y ENTRE EL PUNTO 1 ~H" ~N ~NEA RECTA LONGITUD DE.,.W~~.:... -g\ 
LINDANDO coN zoNA Ds-.jG.f~l.QN_.;,DEL1~Gufp_~AL coLINDANll~~ _. 1 ~~·-.tr 
PREDIGS DE RITA CECILIA"s\i~RA-E ~~l~. '02'c10ENTE ENTRE t~ N , : .. ,-'y 1 ¡ t:I 
B EN LINEA RECTA EN LQ_N&'ITOD bE ,t\2,· 27_.;,COLINDANTE e ~ ~-rrv~o)l if ! 

' ~- ,;-;>' o I t: !IJ#"+ ~ 
CEStON PARALEU\ A vIA JIGÚAL.Es cAGMA DARI.EN Y ENTRE L rttf~"ll',..,o c Y D 

1 
~..,Q~~,,, 

_ __ •a ~_..~ ~•f"\"-1~ ~ 
EN LINEA RECTA DE 40,78 ,_'Jv1_TL ,_

1 
L_INDANDO CON A EA DE -.,~~~i~!=J~t ~-

COLINDANTE DE URBANIZACION_SP.:,t';,!_iN.TONIO ---------------- -- ---------------------- 1 ~ ~ 

3.2. Lote Condominio Villas del Lago .:::-j=>rb"biedad Hotizontal: ote de Terreno con ! a 
~ ~e~~:~,: ed :;e~; ~::a m:~,u~~:a:i:u~~~:;t]::,:s d :s::~:1:: E~~:~~} 0E :Tc;:I ;: ! ! 
PUNTO 1 -A EN LINEA QUEBRADA EN LONGITUD DE 745,89 MT CON AREA DE [- ..,.. 

CESION COLINADANTE DE EJE DE CANAL NATURAL DE AGUAS LLUVIAS J. ~ 
ENTRE EL PUNTO GH EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE 14.13 COLINDANTE 

CON AREA DE CESION DEL GUADUAL; SUR: ENTRE EL PUNTO BY C EN LINE 

SEMI QUEBRADA EN LONGITUD -DE 4~.39 MT2 LINDANDO CON AREA D - -

CESION COLINDANTE DE URBANIZACION SAN ANTONIO ENTRE EL PUNTO D 

F EN LINEA QUEBRADA EN LONGITUD DE 249.62 MTL LINDANDO CON AREA 
-

DE CESION COLIDANTE DEL PREDIO U\ FES; ORIENTE: ENTRE EL PUNTO G Y 

F EN LINEA RECTA EN LOr\JGITUD DE 38.6 MTS-Y ENTRE EL PUNTO 1 -H EN 

LINEA RECTA LONGITUD DE 55 MTS LINDANDO CON ZONA DE CESION DEL 

GUADUAL COLINDANTE DE LOS PREDIOS DE RITA CECILIA SIERRA E HIJOS y __ / 

OCCIDENTE: ENTRE EL PUNTO A y B Et-.! LINEA RECTA EN LONGITlJD DE 112, 

}¡Jaµd nnturial p-aru uso .e*clusiuo .en in .escritura púhlicu - ~n ti.en.e co.utu pura .d unuurio 

a 
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27 VIA JIGUALES CALIMA DARIEN ENTRE EL PUNTO C Y DEN LINEA RECTA DE 

40,78 MTL LINDANDO CON AREA DE CESION COLINDANTE DE URBANIZACION 

SAN ANTONIO.--------------------------------------------------------------------------------------------

PARÁGRAFO: Con el fin de Ótorgar la presente División Material, los 

Comparecientes tramitaron y obtuvieron las siguientes Licencias: a) Resolución Nº 

1 ASP-024-07 del 2 de abril de 2007 expedida por la Secretaría de Planeación y 

Desarrollo Territorial del Municipio de Calima (El Darién), por la cual se expide una 

Licencia de Urbanismo para desarrollar un Proyecto de Condominio en Conjunto 

1 Cerrado denominado Villas del Lago. b) Resolución Nº ASP-083-10 del 21 de 

i noviembre de 2010 expedida por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial 

1 del Municipio de Calima (El Darién), por la cual se expide una Actualización de la 

Licencia de Urbanismo para desarrollar un Proyecto de Condominio en Conjunto 

Cerrad o denominad o Vil las de I Lag o. ____________________ : __________________________________________ _ 

CUARTO: Solicitan al Registrador de Instrumentos Públicos lo siguiente: -----------------
i , 

1. CERRAR el Folio de Matrícula lnmd5iliaria Nº 373-89383, predio objeto de la 

presente División Materia 1. --------------------~----------------------------------------------------

2. ASIGNAR Folio de Matrícula Inmobiliaria a los DOS LOTES que se crean en 
-- .,, 

virtud de I a presente Di vis Ión Materia 1 _ ':.: _______ ~-----------------------------------------------

SEGUNDA PARTE: CESIÓN GRATUITA Y OBLIGATORIA DE ZONAS VERDES A 

CEDER UBICADAS EL MUNICIPIO DE CALIMA - EL DARIÉN. 

Presente nuevamente: A) FRANCY YOMAIRA ORDOÑEZ URBANO, mayor de 

edad, vecina de Jamundí (V.), identificada con la cedula de ciudadanía Nº 

66.918.352, que obra en este acto en nombre y en representación de: i) La sociedad 

COMFHIAR S.A.S., (ANTES COMFHIAR L TOA.), NIT. 805.027.004-7, Sociedad 

domiciliada en Jamundí (V.) constituida mediante Escritura Pública Nº 414 del 5 de 

febrero de 2003, de la Notaria Sexta de Cali, inscrita en la Cámara de Comercio el 12 

de mayo de 2003, bajo el Nº 3255 del Libro IX, transformada en sociedad por 

acciones simplificada mediante Escritura Pública Nº 1438 del 27 de abril de 2011 de 

la Notaria Cuarta del Círculo de Cali, inscrita en la Cámara de Comercio bajo el Nº 

5675 del Libro IX, todo lo cual acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación expedido por la Cámara de Comercio de Cali, que se protocoliza con 

este instrumento ii) El Consorcio Villas del Lago, NIT. 900 147.086-1, conformado 

lIJup.d n.oturinl para uso ~?E.clu.siuo ~n 1H ~.s.crifuru µúbli.ca - ~o tüme .couto pnrcr el ui:11.mrio 

/? 
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mediante documento privado el 23 de febrero de 2007 con acta de modificación al 

documento consorcial del 31 de agosto de 2.012, lo cual consta en la copia del j 

mismo, Jo cual consta en la copia del rriismo que protocoliza con la presente Escritura, 1 

y 8) HENRY MOLANO COLLAZOS, mayor de edad, vecino de Cali, identificado co~ 

cédul.a de ciudadanía Nº 14.958.550, de estado civil soltero, quien actúa en su propº , 
cll • 

nombre y representación manifestaron: -----------------------------------------------------------~• • 

13 

.-...-.r.v, 
PRIMERO: En concordancia con la Licencia Urbanística expedida por la Secretaría 

de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de -Calima (El Darién), f 
l!. 

¡ Resolución Nº ASP-024-07 del 2 de abril de 2007 expedida por la Secretaría de J ~ 
j Planeación y Desarrollo Territorial del Muni~ipio de Calima (El Darién), por la cual se 

I 
j ~ ~ 

expide una Licencia de Urbanismo para desarrollar un Proyecto de Condo~~~1:i•~•i-. -S\ ! 
.,-: - .. ~P <io~ •• ..,. ;;; 

Conjunto Cerrado denominado Villas del Lago y Resolución Nº ASP-08l~i'é ~~~ ¡·\.~~ ~ 
~~ ~ "P'~ai 

de noviembre de 201 O expedida p.or la Secretaría de Planeación • • es , i .... ~ 
~r t'1 ~ 

Territorial del Municipio de Calima (El Daríén), por· la cual se expide u ~ • IWA aeN ~ : 

d 1 -L. . d U b . d ... 11 - P • d C d .. \ ~ · 
1 

[ ~7' f e a IcencIa e r anIsmo para esarro ar un royecto e on o InI0 -'fionJunto, [_0 JI.~ 
Ir C'¿,,. ,/4,' ;..,.-

u ~6w' ~ f\ i ~ ~ Cerrado denominado Villas del Lago . .l y el. Plano que contiene 

del Proyecto Urbanístico Villa del Lago, documentos que se con la ~ ~ 
•. -

presente Escrityra, los Comparecientes, en su condición_de propie rios del Globo de 

Terreno objeto del presente instrumento público, como urbanizador de los mismos, 
1 

por me~io del presente instrumento ~rocede a CEDER a favor del MUNl~IPIO DE j 

CALIMA (EL DARIÉN), en virtud de lo expresado en el Artículo 58 del Decreto 1469 

de 201 O, un área total de 15.109,69 m2, _?rea correspondiente a ia Zona Verde a 1 
1 

ceder; Lote de Terreno el cual hace parte de la División Material contenida en la 1 

1 

Primera Parte de este público instrumento con su cabida, área y linderos, y que s 

re I acio na a continuación: ----------------=--------------------------------------------------------------
- -

CUADRO AREAS PROYECTO URBANISTICO VILLAS DEL LAGO 

Nombre Lote Area (m ) 

Lote Zonas Verdes a Ceder 15.109,69 

AREA TOTAL 15.109,69 

1.1. Lote Zonas Verdes a Ceder: Está constituido por un polígono de 15109.69 mt2 

el cual comprende el área verde del Guadual localizada en el límite oriental del lote, 

t.Jupd nnhtrinl para mm .e~clu.siun .en ln: .es.crituru pública: - No ti.en!? cn.stn pura el unum:in 

i o 
~ ...... 

a 0 
! s 
l!. ~ 
~ .., 
ª' .... " ~ o ... 
Er 
ª-: 
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área perimetral vecina al barrio san Antonio cedida para vía peatonal y áreas para 

complementación de vías vehiculares en el límite sur, área verde de separación 

perimetral al canal de natural de aguas lluvias en el límite Norte y área verde de 

separación con la Vía Jiguales -Calima en el límite Occidental. LINDEROS 

1 

ESPECIALES: Polígono interno comprendido entre los siguientes linderos indicados 

en los límites externos y limite internos del polígono: LINDERO LIMITE EXTERNO: 

Por el NORTE con el predio de Denis Malina A. entre los puntos P4-P3 demarcados 

1 en plano anexo en extensión 329.72 metros lineales en línea quebrada y con el 
1 

predio Buenos Aires Guillermo Henao entre los puntos P3-P2 demarcados en plano 

anexo en extensión 520.92 metros lineales en línea quebrada. Por el SUR- con el lote 

I B desarrollado como Urbanización San Antonio entre los puntos P8-P9 demarcados 

en el plano anexo en extensión 488.24 metros lineales en línea quebrada, con el lote 
1 

1 B entre los puntos P9-P6 demarcados en plano anexo en extensión 53.52 metros 
i 

1 

lineales en línea recta y con el lote Municipio predio de la FES entre los puntos P6-P5 

demarcados en plano anexo en extensió~ '359.27 metró's lineales en línea quebrada. 

ORIENTE con el predio de RITA CECILIA:SIERRA E HIJOS entre los puntos P5-P4 

1 demarcados en plano anexo en extensién 60.52 metros lineales en línea recta. 

1 OCCIDENTE con la Vía Darién Jiguales er-it[E¡,los puntos P2-P8 demarcados en plano 

! anexo en extensión 128.89 metros lineales en línea recta. LINDERO LIMITE 

INTERNO: NORTE: ENTRE EL PUNTO 1 -A EN LINEA QUEBRADA EN LONGITUD 

DE 745,89 MT CON AREA DE CESION COLINDANTE DE EJE DE CANAL 

NATURAL DE AGUAS LLUVIAS Y ENTRE EL PUNTO GH EN LINEA RECTA EN 

l LONGITUD DE 14.13 COLINDANTE CON AREA DE CESION DEL GUADUAL. SUR: 

! ENTRE EL PUNTO B Y C EN LINEA SEMI QUEBRADA EN LONGITUD DE 482.39 
1 

¡ MT2 LINDANDO CON AREA DE CESION COLINDANTE DE URBANIZACION SAN 

· ANTONIO Y ENTRE EL PUNTO D Y F EN LINEA QUEBRADA EN LONGITUD DE 

249.62 MTL LINDANDO CON AREA DE CESION COLIDANTE DEL PREDIO LA FES 

ORIENTE: ENTRE EL PUNTO G Y F EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE 38.6 

MTS-Y ENTRE EL PUNTO 1 -H EN LINEA RECTA LONGITUD DE 55 MTS 

. LINDANDO CON ZONA DE CESION DEL GUADUAL COLINDANTE DE LOS 
1 
1 PREDIOS DE RITA CECILIA SIERRA E HIJOS. OCCIDENTE ENTRE EL PUNTO A y 
1 
1 B EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE 112, 27 COLINDANTE CON AREA DE 
1 
1 

j-Jnµ.el n.otnrral puru uso .exrlu.siuo -en la .escritura púbLü:u - No ti.en.e r::o.uto µnnt .el UJ:3mrrio 
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1 CESION PARALELA A VIA JIGUALES CALIMA DARIEN Y ENTRE EL PUNTO C Y D 

EN LINEA RECTA DE 40,78 MTL LINDANDO CON AREA DE CESION ¡ 
1 COLINDANTE DE URBANIZACION Sj\N ANTONIO.-------------------------------=----------- ¡ 

SEGUNDO: Que de acuerdo a la destinación establecida por la normatividad vigen 
"' o 

el área de terreno que se cede en esta Escritura a título Gratuito e lri:evocable l'I 
ol ..,...~~ 

MUNICIPIO DE CALIMA (EL DARIÉN), hace parte del espacio público y sólo pod"' • 
º.-...-... .. , 

ser destinada para estos objetivos, cualquier negociación que se realice violando 

estas disposiciones tenElrá objeto ilícito y generará responsabiliead penal, fiscal, civil, ! 
!!. 

y disciplinaria. El área verde del guadual y el área contigua al canal natural de aguas l ~ 
lluvias son áreas protegidas indicadas en el Plan Parcial, ¡:azón por la cual el Conjunto 1i ~ "' 

t . d.d .d d - . · 1 : 1= i ornara me I as para su cuI a o y preservacIon. ----------------------------------------~-..-..•••• .- ;:; 
- •~ p l>E d.-,.!'• .-.\ l:? 

TERC_ERO: Que las zonas d_e !erreno ~ue se ceden al Municipio de c¡. ~.A~. 11,~: 

DARIEN) en la presente Escritura, se encuentran libres de gravámenes~ •.• , i :I:~ 
varíen, reformen o modifiquen ~u dominio. LOS COMPARECIENTE --....-J.+hlttt~

1

11~N 11 i 
. ~-:. "' "'-.l.~ por et saneamiento en todos los casos previstos en la Ley. ------------- ----- - ;,.----------- [ ,"e, 

1 CUARTO: Que EL COMPARECIENTE - quedan obligados a ent ga~~a-,.y j, • ~ 
1 materialmente al MUNICIPIO DE CA~IMA.(EL DARIÉN), las áre bjeto de cesión r i ~ 
de conformidag con lo determinado en· esta Escritura_y en los lanos aprobados; ! a 

[ o 
~ s según las directrices impartidas por la Secretaría de Planeación y Desarrollo 

1 Te rritoria I del Municipio de Ca I im a (El Da rién). ---------------------------------------------------- . 

1 QUINTO: Que LOS COMPARECIENTES quedan obligados a entregar al Municipio 1 

de CALIMA (EL DARIÉN), la primera copia de esta Escritura con sus respectivos 1 
- - 1 

anexos debidamente registrada, dos copias simples y sus correspondientes 1 

C8 rtifi cad os de tradición. -----------------------------------------------------------------------------­

SEXTO: Se acompaña~ para su protocolización con la present~ escritura pública 1 

siguientes planos: 1) Plano Nº 1/1, a escala 1:1000, de fecha marzo de 2007, q 

contiene Plano Urbanístico del Proyecto Urbanístico Villa del Lago; 2) Plano Nº 1 /1, a 
-

escala 1: 1000, sin fecha, que contiene Plano Reglamento Propiedad Horizontal del 

[ .,, 
!!. ,,..,,... 

.: l,o,,f 
[- .... 
~ ~ 
.; 
:J. a 

Proyecto Urbanístico Villa _del Lago., diseñados por el Arquitecto Harold Vacca 

Menese_s, en donde figuran todos los elementos de la División Material, con sus 

respectivos cuadros de áreas, distancias y coordenadas, los cuales se protocolizan 

con e I presente instrumento p ú b I ico. ---------~------------------------------------------------------- 1 - - l 11 

~apcl nutarüü paru u.so .ex.clu.siuo .en l.n .e.scritura pública - i.lli.o ti.en.e .ca.ato para .el usunrin 



SEPTIMO: CONDICION RESOLUTORIA. Conforme lo señalado en el Artículo 58 del 

Decreto 1469 de 201 O, se manifiesta que la presente CESION, está sujeta a 

Condición Resolutoria en el evento en que las obras y/o dotación de las zonas de 

cesión no se ejecuten en su totalidad durante el término de vigencia de la licencia o 

¡ su revalidación. Para acreditar la ocurrencia de tal condición bastará la certificación 

j expedida por la entidad municipal o distrital responsable de la administración y 

1 mantenimiento del espacio público acerca de la no ejecución de las obras y/o 

dotaciones correspondientes. En este caso se entenderá incumplida la obligación de 

entrega de la zona de cesión y, por tanto, no se tendrá por urbanizado el predio. La 

Condición Resolutoria se hará efectiva una vez verificado el procedimiento previsto en 

e I Artículo 5 9 del Decreto 1469 de 201 O. ------------------------------------------------------------

OCTAVO: SOLICITUD OFICINA DE REGISTRO Y CATASTRO: Que con base en 

/G 

¿,·~ :,;, 
las estipulaciones contenidas en este Acto, se soricita a la Oficina de Registro de 1 ,. . 
Instrumentos Públicos lo siguiente: 1) Inscribir la Cesión Zonas Verdes a ceder al 

MUNICIPIO DE CALIMA (EL DARIÉN} para el Lote que fue debidamente 

determinado en la CLAUSULA TERCERA de la PRIMERA PARTE y en la 

CLAUSULA PRIMERA de la SEGUNDA PARTE del presente instrumento. ------------­

TERCERA PARTE: CONSTITUCIÓN·DÉ REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL CONDOMfNIO VILLAS DEL LAGO 

Presente nuevamente: A) FRANCY YOMAIRA ORDOÑEZ URBANO, mayor de 

I edad, vecina de Jamundí (V.), identificada con la cedula de ciudadanía Nº 

1 66.918.352, que obra en este acto en nombre y en representación de: i) La sociedad 

1 COMFHIAR S.A.S., (ANTES COMFHIAR L TOA.), NIT. 805.027.004-7, Sociedad 

domiciliada en Jamundí (V.) constituida mediante Escritura Pública Nº 414 del 5 de 

febrero de 2003, de la Notaria Sexta de Cali, inscrita en la Cámara de Comercio el 12 

de mayo de 2003, bajo el Nº 3255 del Libro IX, transformada en sociedad por 

acciones simplificada mediante Escritura Pública Nº 1438 del 27 de abril de 2011 de 

' la Notaria Cuarta del Círculo de Cali, inscrita en la Cámara de Comercio bajo el Nº 

5675 del Libro IX, todo lo cual acredita con el Certificado de Existencia y 

¡ Representación expedido por la Cámara de Comercio de Cali, que se protocoliza con 
1 

! este instrumento ii) El Consorcio Villas del Lago, NIT. 900.147.086-1, conformado 
f 

1 mediante. documento privado el 23 de febrero de 2007 con acta de modificación al 

1 '----------------------------------~ 
:pap-_ef notarial paru u.su ~*rlm,iu.o _en la _e.snifurn pública - No fiett_e ro.stn para el ununrio 
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documento consorcial del 31 de agosto de 2.012 , lo cual consta en la copia del 

mismo que protocoliza con la presente Escritura y B) HENRY M0LAN0 COLLAZOS, 

mayor de edad, vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía Nº 14-.958.550, 

de estado civil soltero, quien actúa en su propio nombre y representaci • 
1 

• 

1--t 

QJ 

o 
man ifes ta ron: --------------------------------------- ------------------------------------------------------1,ii • •~~ 

CLAUSULA PRIMERA Que los Comparecientes son los Propietarios Inscritos W, • .... ~ .... 
Poseedores reales y materiales del siguiente bien inmueble: ---------------------------------

Lote Condominio Villas del Lago - Propiedad Horizontal: Lote de Terreno con un f 
Área de 85.621,61 m2

, ubicado en el Municipio de Calima (El Darién), el cual se I ( ~ 
encuentra determinado por los siguientes linderos Especiales: NORTE ENTRE EL'. ! ~ ~ 
PUNTO 1 -A EN LINEA QUEBRADA EN LONGITUD DE 745,89 MT CON AREA ~.¡+••t;\: 

CESION COLINADANTE DE EJE DE CANAL.~ NATURAL DE AGUAS LL ~~· e~; 
ENTRE- EL PUNTO GH EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE 14.13 COU T, ·º¡·_ :...., 

~:- ~ ~ 

1 

CON AREA DE CESION DEL G~ADUAS; SUR: ENTR~ EL PUNTO BY C l1.l•'af»I = 
SEMr QUEBRADA EN LONGlTUD DE 4B2.39 MT2 LINDANDO C ,- ,, DEI e t:1.§i 

1 <f' z -g, 1,.;i' ~ 
j CESION COLINDANTE DE URBANIZACION SAN ANTONIO ENTRE L 8 NTOQ'Pf1r-f-~~...-
1 
F EN LINEA QUEBRADA EN LONGITUD DE 249.62 MTL LINDA 'D CON AREÁ

11i f ·~ 
DE CESION COLIDANTE DEL PREDIO LA FES; ORIENTE: ENTRE L PUNTO G Y 1 ! a 
F EN LINEA RECTA EN LONGITUD ÜE 38.6 MTS-Y ENTRE EL PUNTO 1 -H EN: ( s 
LINEA RECTA LONGITUD DE 55 MTS-LINDANDO CON ZONA DE CESION DEL l ; t:r 
GUADUAL COLINDANTE DE LOS PREDIOS DE RITA CECILIA SIERRA E HIJOS y. : s• 
OCCIDENTE: ENTRE EL PUNTO A y B Et,J LINEA RECTA EN LONGITUD DE 112, l [ 
27 VI~ JIGUALES CALIMA DARIEN ENTRE EL PUNTO C Y DEN LINEA-RECTA DE 1 

40,78 MTL LINDANDO CON AREA DE CESION COLINDANTE DE URBANIZACIO ••. '.t! 

SAN ANTONIO.------------------------------------------------------------------------------------------ : ~ 
- - ·~-

CLAUSULA SEGUNDA: El inmueble descrito en la cláusula anterior, fue adquirido .. • 

por los Compare~ientes en mayor extensión así: a) La S9ciedad COMFHIAR S.A.S. 1 

(ANTES COMFHIAR L TOA.), adquirió los Derechos que en Común y Proindiviso 1 

posee en dos momentos así: D. Por compra hecha a Guillermo Henao Henao y 1 
1 

Asociad_os S. en C. mediante Escritura Pública Nº 2430 del 17 de junio _de 2005 1 

otorgada en la Notaría Trece del- Círculo de Cali. ii) Por compra hecha a! 

Comercializadora y Constructora del Valle-Limitada - Construvalle - CCV Builders 
1 

'------------------------------:------:-____, 
pnp.d nuínrinl paru uno .c*.clu.eiuo en lu e.ecriíuru µítblicu - :X.o íüm.e co.sto pnrn el usunrio 
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1 

1 Ltda., mediante Escritura Pública Nº 3210 del 04 de noviembre de 2010 otorgada en 

la Notaría Cuarta del Círculo de Cali. b) HENRY MOLANO COLLAZOS adquirió los 

Derechos que en Común y Proindiviso posee por compra hecha a Guillermo Henao 

He nao y Asociados S. en C. mediante Escritura Pública Nº 2430 del 17 de junio de 

. 2005 otorgada en la Notaría Trece del Círculo de Cali. Los Instrumentos Públicos 

reseñados se encuentran debidamente registrados en el folio de Matrícula 

Inmobiliaria Nº 373-89383. Este Inmueble fue Dividido Materialmente en la Primera 

Parte de este Instrumento Público, acto que dio lugar al Lote de Terreno reseñado en 

la C lá u su I a anterior. ---------------------------------------------------------------------------------------

1 CLÁUSULA TERCERA: Que sobre el Lote de Terreno descrito y alinderado en la 

Cláusula Primera los Comparecientes, mediante la conformación del Consorcio 
..... 

Villas del Lago, están desarrollando I~( construcción del Proyecto Inmobiliario 
' ,,: .•:.a•' ~- ~ }i,1?~"" .; ,,. -e¡;_ '·'1- . '~ 

1 denominado VILLAS DEL LAGO - PROPIEDAD·HORIZONT AL. ---------------------------
~ ;¡,· ' ' ~ 

r _ ,r • ,~ f:.l--:1.. .'t 
CLAUSULA CUARTA: Que el ·-Proyecto' se:,desarrolla de acuerdo con los Planos 

' 'J,;:? • r , l 

aprobados por la Secretaría de Planea~ióf1 y Desarrollo Territorial del Municipio de 
1 ,_ -~ .. ·" . 1 ~-./<t\ !J', ·:~ / '. ... _! 

i Calima (El Darién) mediante las siguientes-Resoluciones: -------------------------------------
. ' . 

a) Resolución Nº ASP-024-07 del 2, de abril de 2007 expedida por la Secretaría de 
#•~ \~"-q,"" ··, ,..:at,A>' -

Planeación y Desarrollo Territorial del Mur:,igpio ·de Calima (El Darién), por la cual se 
. . "-:~ ,,/.., .,. 

1 
expide una Licencia de Urbanismo _para-desar:.(ollar un Proyecto de Condominio en 

' /J/ • ', 

1 Conjunto Cerrado denominado Villas del lago. b) Resolución Nº ASP-083-1 O del 21 

1 de noviembre de 201 O expedida por la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
1 
j Territorial del Municipio de Calima (El Darién), por la cual se expide una Actualización 

de la Licencia de Urbanismo para desarrollar un Proyecto de Condominio en Conjunto 

Cerrado denominado Villas del Lago. c) Declaración de Propiedad Horizontal 

I expedida para CONDOMINIO VILLAS DEL LAGO Consecutivo Nº 001-Anexo R/ASP 

1 08831 O del 21 de noviembre de 201 O expedida por la Secretaría de Planeación y 

Desarrollo Territorial del Municipio de Calima (El Darién). -------------------------------------­

¡ CLÁUSULA QUINTA: Que el CONDOMINIO VILLAS DEL LAGO, estará conformado 

! por Ciento Veintinueve (129) Unidades Privadas o Jurídicas, más los 

correspondientes bienes de propiedad y uso común, con zonas comunes esenciales 

de portería de acceso, zonas verdes, así como las circulaciones peatonales y 

ve h icu I a res. -------------------------------------- ----- ------------------------------------------------------

}lupd notarial pura u.so C*.clu.sr.ttn .en 1n e.scritunt públira - No fi.1m.e ro.sto para el u.sumio 
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CLAUSULA SEXTA: Los Comparecientes anexan para su protocolo, los documentos 

expedidos y sellados por la mencionada Secretaría de Planeación y Desarrollo 1 
1 

Territorial del Municipio de Calima (El Darién), que se detallan a continuaciórJ: ---------- ¡ 

I '/ 

1º) Declaración de Propiedad Horizontal expedida para CONDOMINIO VILLAS ºll'"-~I•( 
LAG0 Consecutivo Nº 001-Anexo R/ASP- 088310 del 21 de noviembr:e de 201 -~1rr~ 

iG. 1""' 
expedida por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio 

00 
• ··[!] 

Ca I i m a ( E I Da rié n). ----------------------------------------------------------------------------------------

2 º) Copia de un (1) Plano Nº 1 /1, a- escala 1: 1000, sin fecha-; que contiene Plano 

Reglamento Propiedad Horizontal del Proyecto Urbanístico Villa del Lago, diseñados ( ~ 

por el Arquitecto Harold Vaca Meneses. -----=---------------~------------------------------------- 1 1 t'+ 
, i ¡¡¡ t 

CLAUSULA SEPTIMA: El R~gl:_'21ent~':I) de --~~-piedad Horizontal q-~e ri;~~~._¡ t:i. 

CONDOMINIO VILLAS DEL"' ~A90, es_ ~ que se c·oo_sIgna a continuac1oc.1~~ (:ol•• .. tr ~ 
mismo tnstrumento, advirtiend; que p-a;,a ¿Ualq~ier situación no prevista t ~l\::j' .• r~. i 

. . 1 L 675-d 1 2001 • __ :. · f;__,, _,.. e?'. $!-'. :, ~ ~ rem ItI rse a a ey e ___ · _________ .:, ___ .:, ____ ;;. ___ .: __ • ______ • ___ ------------------------ ---- ------ ~- '¡ ~ M "' 
~►"' ~.. \ "'r~~· '" ,J,t ~•tMU'"e ~ !:'te i 

CLAL::JSULA OCTAVA: Para ~fectoJ_~de-l;~'ésÜpulado en el artículo 08 1Pe-\~
1
ClfN .~ ll 

• ' • -~ -~ 1 i. ~~ 
Nacional 1469 de 2010, se deja con~t~rncia que "las urti}e'sticas: ~<S.,~ 

''"- 4'f:"t • ., 
relacionadas con cesiones d~ vía,s, -~~?1~.?-verde~ o de eq % iento, ((.n~fl~-Fl"I ~-¡ ~ 
cumplidas en la Segunda Parte de estél[ist'rDmento Público, en cordancia con lo¡ { a 
establecido por la Resolución Nº ASP 0 024'.Q7 del 2 de abril de 20 7, actualizada por! l a 
la Resolución Nº ASP-083-1 O del 21 de ño~iembre de 201 O, expedidas ambas por la 

1 ~ tr 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de Calima (El Darién). f s• 
REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONDOMINIO VILLAS DEL LAGO [. a 

----------------------------------------------- CONTENIDO ------------------------------------------------ -

------------------------------------------------- TÍTULO 1 -------------------------------------------------

GENERALIDADES 

CAPÍTULO 1 - OBJETO Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Reglamento de Propiedad consagra los derechos 
-

y obligaciones recíprocas de los propietarios de las unidades privadas, en que se divide 
/ 

el inmueble que más adelanie se determina, comprende la totalidad de las unidades 

privada~, los bienes comunes, los bi~nes comunes esenciales, las norma~ para la 

administración y conservación del bien, regula lo referente a la Asamblea de 

propietarios, su composición y organización, Ja elección del Administrador, sus deberes ¡ 
/ 1 15 

:Flup:el nntarinl pura: usn .cx.clu.aiuo .en I.u .ell.criíura pública - No ít.en.e .en.ato pura .el u.aunrio 



1 y funciones, la distribución de cuotas por concepto de expensas necesarias para la 

administración, conservación y mejor uso de los bienes y servicios comunes. Se dicta 

1 para los fines establecidos en la Ley 675 de 2.001. Sus disposiciones son obligatorias 

1 tanto para los propietarios iniciales de las unidades privadas, como para los terceros 

¡ que adquieran a cualquier título y en lo pertinente para los arrendatarios, usuarios, 
1 
• usufructuarios y cualquier ocupante o visitante de los mismos; se entienden de derecho 

incorporados a cualquier contrato que conlleve la transferencia de dominio la 

constitución de cualquier otro derecho real o la entrega de la mera tenencia de uno .o 

más de e 11 os. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA LEY. Son principios orientadores 

1 de la Ley 675 de 2.001, en la que se basa el presente documento, las siguientes: 1. 
' ¡ Función social y ecológica de la propiedad.: Respetar: la función social y ecológica de 1 

, . 
¡ pro¡Jiedad, ajustándose a lo--dispuesto en la norm~tividad urbanística vigente. 

1 

Convivencia pacífica y solidaridad social.~ ~opender al establecimiento de relacione , 

pacíficas de cooperación y solidaridad social entre los copropietarios o tenedores. _'"" 

j Respeto de la dignidad humana: El respeto de la dignidad humana debe inspirar las 

j actuaciones de los integrantes de los· órganos de Administración de la copropiedad, así 

! como las de los copropietarios para el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados 

de la ley. 4. Libre iniciativa empresarial: Los órganos administrativos del Conjunto 

I deberán respetar el desarrollo de la libre iniciativa privada dentro de los límites del bien 

común. 5. Derecho al debido proceso: Las actuaciones de la Asamblea o del Consejo 

de Administración, tendientes a la imposición de sanciones por el incumplimiento de las 

obligaciones no pecuniarias, deberán consultar el debido proceso, el derecho de 

defensa, contradicción e impugnación. -----------------------------------------------------------------­

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES: Para efectos del presente reglamento y de acuerdo a lo 

estipulado en la Ley 675 de 2.001, se establecen las siguientes definiciones: --------------­

RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Sistema jurídico que regula el 

sometimiento a propiedad horizontal de un conjunto. -----------------------------------------------

1 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Estatuto que regula los derechos y 

obligaciones específicas de los copropietarios de un conjunto sometido al régimen de 

propiedad h o rizo nta 1. ------------------------------------------------------------------------------------------

1 CONJUNTO: Desarrollo inmobiliario conformado por varios Lotes, jurídica y físicamente 

, __________________ ! 

tTupd noforial µara: uso .e*I.:ltrniuu .en la .e.scritura púhlii:a - ~o ti.en.e costo pura d UEuariu 
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independientes, los cuales hacen parte de un Lote de Desarrollo que comparten área y 

servicios de uso y utilidad general, como vías internas, estacionamientos, zonas verdes, 

cerramientos, portería, entre otros. para efectos de este Acto, Condominio será 

sinónimo de Conjunto ------------------------------------------------------------------------------------- n ., 
Q 

BIENES PRIVADOS O DE DOMINIO -PARTICULAR: Inmuebles GlebidamerMr.a:.~~ 
cl l ..a::ill!:llr..:::~ 

delimitados, funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusi~ 1 

"'.-...r.r.al', 

integrantes del conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal con salida a las¡ 
1 

vías vehiculares internas-que desembocan a la vía pública directamente. -------------------- ¡ ¡ 
BIENES COMUNES: Partes del conjunto sometido al régimen de propiedad i ! ~ 

1 horizontal pertenecientes en proindiviso a t9dos los prop¡etarios de bienes privados, i j ~ 
i que por su naturaleza o destinaci~n permiten o facilitan la existencia, estabilidad, 

1 
i ~\ 

funcionamiento, conservación, seguridad, uso, ·goce o explotación de lo!_.~¡;'~~••i tT 
dom in i o-p a rt i cu I ar. ---------------------------=------------------------------------------------~,~-- . . 

0 
\ ::;: 

BIENES COMUNES ESENCIÁLEs: ~ienes indispensables para /a exi • ·a.¡ ; _t 
estab-ilidad, conservación y seguridad del conjunto así· como los impr ~ §"~'ei-&IP1 J .i-v .... ~..., 
el uso y disfrute de los bienes de dof'!:)inio particular. Los demás t dr • <9?.~ácter de! f ~ 
bienes comunes no esenciales. Se reput~n bienes comunes e en • les, él terreho':-\. ~ 

- • 1 [ o 
sobre o bajo el cual existen construcciones o instalaciones e ervicios públicos¡ ; .,.... 

I básicos las circulaciones indispensables para el aprovecha iento de bienes¡:· ~ ºs 
1 

privados, las instalaciones generales de servicios públicos. ------------------------------------ i .., ~ 
- ' ~ ~ 

EXPENSAS COMUNES NECESARIAS: Erogaciones necesarias causadas por la: ~ ;• 
Q 

administración y la prestación de los servic19s comunes esenciales requeridos para la 1 

- 1 
existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes del conjunto. Para estos! 

efectos se entenderán esenciales los servicios necesarios para el mantenimiento 

reparación, reposición, Eeconstrucción., y vigilancia de los biene.? comunes, así com 

los servicios públicos esenciales relacionados con estos. Las expensas comunes I 
diferentes de las necesarias tendrán carácter obligatorio cuando sean aprobadas por, 

- - - 1 
la mayoría calificada exigida para tal efecto en la presente ley. -------------------------------- 1 

COEFICIENTE DE COPROPIEDAD: Índices que establecen la participación 1 

porcent~al de cada uno de los propietarios de bienes de dominio particular en los~ 

bienes comunes del conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal. Definen : 

.. 
[ 

1 
además su participación en la asamblea de-propietarios y la proporción co_n que cada 1 

1 - ! 17 
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uno contribuirá en las expensas comunes del conjunto. -----------------------------------------­

ÁREA PRIVADA CONSTRUIDA: AREA PRIVADA: Extensión superficiaria de cada 

uno de los 129 inmuebles identificados como lotes urbanizados en conjunto cerrado 

donde se permitirá adelantar la construcción de Una vivienda por Unidad de lote. ---------

CAPÍTULO 11 - DE LA CONSTITUCIÓN DEL REGIMEN DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

1 ARTÍCULO 4. CONSTITUCIÓN. CONDOMINIO VILLAS DEL LAGO, se 

j Régimen de Propiedad Horizontal una vez sea elevada a Escritura 

somete al 

Pública y 

registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos el presente instrumento. 

Realizada esta inscripción surge la Persona Jurídica a que se refiere la Ley 675 de 

¡ 2001. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
¡ , 
: ARTICULO 5. EFECTOS. Cuando no se encuentre en este reglamento disposiciones 
: ' 
i expresamente aplicables a un caso determinado, se aplicaran en su orden: 1. Las 

1 disposiciones de este reglamento que regule'n casos o situaciones análogas. 2. La 

i normas iegales que regulen c·asos o ,.sit~acior¡_e_s,s~milares en inmuebles sometidos a 

Régimen de Propiedad Horizontal, - esto es;--las disposiciones contenidas en la 
~ ' .. .• 

normatividad actual del Régimen de Propiedad Horizontal. 3. Las disposiciones de los 

Códigos Nacional y Departamental de P.,olicía y el Capítulo 111, Título XXXIII, Libro 

Cuarto de Código Civil Colombiano. 4: Las demás disposiciones de Código Civil y 

1
Ieyes concordantes o reformatorias del mismo, que puedan ser aplicables de manera 

i directa o por analogía. 5. Las demás disposiciones legales que regulen casos o 

1 similares. 6. La jurisprudencia Nacional y la Doctrina. -------------------------------------------

1 ARTÍCULO 6. REFORMAS. Toda reforma a éste Reglamento debe ser aprobada por 

¡ Ia Asamblea de propietarios con una mayoría calificada del setenta por ciento (70%) 

de los coeficientes de copropiedad que integran el conjunto. Debidamente aprobada 

deberá elevarse a Escritura Pública e inscribirse en la Oficina de Registro, por el 

Administrador del Conjunto, protocolizando las copias del Acta de Asamblea en que 

fu e aprobad a I a reforma o m od ifi ca ció n. --------------------------------------------------------------­

ARTÍCULO 7. PLANOS Y MEMORIAS. Los planos de división de la propiedad, los 

planos arquitectónicos y urbanísticos, debidamente aprobados por la Secretaría de 

l Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de Calima (El Darién) mediante: a) 
1 

1 Resolución Nº ASP-024-07 del 2 de abril de 2007 expedida por la Secretaría de 
1 
1 ¡ ____________________________________ . 
:p-nµel noftrr:al para mm .ex.clul'liuo .en la .e.s.crituru píthlirn - 'No frenr. .costo parn zl usuario 
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1 

Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de Calima (El Darién), por la cual se¡ 

expide una Licencia de Urbanismo para desarrollar un Proyecto de Condominio en j 

Conjunto Cerrado denominado Villas del Lago; b) Resolución ~ ASP-083-j O del 21 ¡ 
de noviembre de 201 O expedida por la Secretar[ a de Planea~ión y Desarrol., ■ 

o 

Territorial del Municipio de Calima (El Darién), por la cual se expide una A-ctualizaciéfil' . 
"-'_..,..;...-;.-.-_.. 

de la Licencia de Urbanismo para desarrollar un Proyecto de Condominio en Conjun"-----~ 

Cerrado denominado Villas del Lago; c) Resolución Nº ASP-025-07 del 29 de marzo 1 

1 de 2007 expedida pof la Secretar1a de Planeación 
1y Desarrollo Territorial del¡ f 

Municipio de Calima (El Darién), por la cual se expide Permiso de Publicidad y Ventas Í l ~ 
para el Proyecto ee Condominio en Conjunt9 Cerrado den-ominado Villas del Lago; d): 5 t') . 

1 ! "tS: 
Resolución Nº ASP-084::_1 O del 21 de noviembre de 201 O expedida por la Secretaría ~ =\ ¡ 

de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de Calima (El Darién), P°.'-~~••-i tr 
w" DEc 0 ~ .. ti-

se actu-aliza la Resolución Nº 025 de 2007 la cual tiene por objeto " 1 r~~•r• 
Publicidad· y Ventas para ~I Pr'ayec!o de . Condominio en Conjcf) ',_~ '. ~ ~~ 
denominado Villas del'(ago." e) Declaraciéin de Propiedad Horizontal . ¡. • ~bt ~ 

CONDOMINIO VILLAS DEL LAGO Cpnses~tivo Nº 001-Anex~/A P • ~~ ~el 21, lo~F 
de noviemb~ de 201 O expedida por la _secretaría de Plane ci • y L)'i)~~~.ral~?~ f• ~ 
Territorial del Í'.1Unicipio de Calima (El Darién), hacen parte de és eglamento para 1 ! a 
todos los efectos relacionados con la determinación del Condo i io, de las unidades' r Q 

1 ~ = 
1 

privadas y de las áreas comunes en que éste se divide. ----------------------------------------1 :,.. tr 
- - - 1 !=l , 1 ,. 

ARTICULO 8. PROPIETARIOS DEL CONJUNTO. El derecho de dominio pleno y : s• 
exclu~ivo sobre el inmueble cuyo Régicnen de Propiedad Horizont~I aquí se 1 [ 

reglamenta, conforme a lo previsto en la ley 675 de 2.001, pertenece al propietario. --- 1 
' 

CAPÍTULO 111 - DE bA EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

ARTÍCULO 9 CAUSAL_ES DE. EXTINCIÓN DE LA PROPIEDA_D HORIZONTAL. L: -

propiedad horizontal se extinguirá por alguna de las siguientes causales: 1. La • • 
1 

destrucción o deterioro total del conjunto, en una proporción que represente por lo 1 
- - 1 

- 1 

menos el setenta y cinco por ciento (75%) del conjunto, salvo cuando se decida su 1 

reconstrucción, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el 1 

1 
gobiern9 nacional. 2. La decisión unánime de los titulares del derecho de Qropiedad : 

sobre bienes de dominio particular, si~mpre y cuando medie la aceptación por escrito 1 
1 

de 1033 acreedores con garantía real sobre. los mismos, o sobre el conj_unto. 3. La 1 

1 19 
'----------------------------------
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1 orden de autoridad judicial o administrativa. PARÁGRAFO: En caso de demolición o 

destrucción total del conjunto, el terreno sobre el cual se encontraban construidos 

seguirá gravado proporcionalmente, de acuerdo con los coeficientes de copropiedad, 

por las hipotecas y demás gravámenes que pesaban sobre los bienes privados. ------­

ARTÍCULO 10. PROCEDIMIENTO. La propiedad horizontal se extingue total o 

parcialmente por las causales legales antes mencionadas una vez se eleve a 

¡ escritura pública la decisión de la asamblea general de propietarios, o la sentencia 

1 judicial que lo determine, cuando a ello hubiere lugar, y se inscriba en la Oficina de 
i l Registro de In stru me ntos P ú b I icos. -------------------------------------------------------------------

1 ARTÍCULO 11. DIVISIÓN DE LA COPROPIEDAD. Dentro de un plazo no superior a 
1 

¡ un (1) año, y registrada la escritura de extinción de la Propiedad Horizontal, la 
' ¡ copropiedad sobre el terreno y los demás bienes comunes deberá ser objeto de 

división. El administrador, si lo hubiere, podrá solicitar que los bienes comunes se 
1 

dividan materialmente, o se vendan para distribuir•su producto a prorrata de sus 
e, :,.¡;~ • 

coeficien~es de copropiedad. La división tentJrá preferencia si los bienes comunes son 

1 susceptibles de dividirse materialme~te""en porciones sin que se deprecien por su 
' 

fraccionamiento, siempre que las nocmas urbanísticas lo permitan. Se optará por la 
~ ... 

¡ venta en caso contrario. En éste ca~o- -~plicaran las normas sobre división de 
1 ¡ comunidades previstas en el Capítulo 111 Título XXXIII del Libro Cuarto del Código 

¡ Civil y en las normas que lo modifiquen, adi~jonen o subroguen. ----------------------------

! ARTÍCULO 12. LIQUIDACIÓN DE LA PERSÓNA JURÍDICA. Registrada la extinción 
! 
1 total de la propiedad horizontal, se procederá a la disolución y_ liquidación de la 
' j persona jurídica, la cual conservará su legalidad para realizar los actos tendientes a 

¡ tal fin. El administrador actuará como liquidador, previa presentación y aprobación de 

1 cuentas, salvo decisión de la asamblea general o disposición legal en contrario. El 

1 

acta de liquidación final se registrará ante la entidad municipal correspondiente de 

certificar sobre la existencia y representación legal, para efecto de la liquidación de la 

persona jurídica. -------------------------------------------------------------------------------------------

CAPÍTULO IV - DE LA RECONSTRUCCIÓN DEL CONDOMINIO 

ARTÍCULO 13. RECONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA. Se procederá a la 

reconstrucción del conjunto en los siguientes casos: 1. Cuando la destrucción y el 

deterioro del conjunto fuere inferior al -75% de su valor comercial. 2. Cuando no 

'-------------------------------------· 
:pup.d nntnrial para u.s.o .ex.dunhm .en la 2s:cr'itunr públir:a - ~o tir11.e costo pura d usuario 
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obstante la destrucción o deterioro del conjunto sea superior al 75%, la asamblea! 
1 

general decida reconstruirlo, con el voto favorable de un número plural de propietarios 1 

que representen al menos el seteQta por ciento (70%) de los coeficientes d~· 

propiedad. PARÁGRAFO PRIMERO: Las expensas de la construcción estarán 

cargo. de todos los propietarios de acuerdo con sus coeficientes de CE)propiedai,1o 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Reconstruido el conjunto subsistirán las hipotecas W, • 
.-..r-JN..■• 

gravámenes en las mismas condiciones en que fueron constituidos, salvo que la 

obligación garantizada haya sido satis-fecha. __________________________ -.:_ ____________________________ I ? 
!!. 

ARTÍCULO 14. RECONSTRUCCIÓN PARCIAL DEL CONJUNTO. En el evento de: l vJ 
que el deterioro -o destrucción afecte par_cialmente al -conjunto, el porcentaje de 1 1 ~ 1 
destrucción o deterioro se comprenderá en relación con el área afectada l ! =\; 
correspondiendo a los propietarios de los bienes privados allí localizados, co~~~ ~lt••;r '. 

,: • t ., ., f" i'_~ #i:1(1~~º~¡ 
las expensas para su recons rucc--wn, en proporcIon a sus coe I e . "ª· ~ t 
copropiedad. Las expensas causadas p9r la reconstrucción de los ~;f; ~ j 
d d d 1 . b. d -- 1 . f d . ª~,.._., ITUI v&ioN ~ n e uso y goce e to o e conJunto u Ica o en e area a ecta a, seran o e a 

1 
~ 

totalidad de los propietarios, en propQrción a sus coeficientes de co roP.· ~<;~erá .. 1 t~c; 

obligatoria la reconstrucción cuando no _ sea posible extinguir p cialmente • f; - f ~ 
! t) -propiedad h o riz_p nta 1. _________________________ :.__¿ ___________________ -:..-------------

ARTÍCULO 15.SEGUROS. Será de obligatorio cumplimiento tom r ias pólizas de 

seguros_ que cubran contra los riesg~s de ·incendio y terremoto, que gar~nticen la¡ 
1 
reconstrucción total de las áreas comunes del conjunto. Para el valor a asegurar en l 

éstas pólizas se tendrá en cuenta las ár~as que conforman los bienes comunes 1 
1 

esenciales, susceptibles de ser asegurados, considerando además los bienes 1 
1 

inherentes a estos, determinados en el presente reglamento. PARÁGRAFO: E 

. primer término las inderrinizaciones pFOvenientes de los seguro~. quedaran afectada 

1 a la reconstrucción del conjunto, en los casos en que ésta sea procedente. El import 
1 ' 
1 de la indemnización se distribuirá proporcionalmente al derecho de cada propietario 

- - 1 

de bienes privados, de acuerdo con los coeficientes de copropiedad, en el evento de 1 

1 
no ser re construid o e I in mu e b I e. -------------------------------------------------------------------··--- 1 

CAPÍTULO V - DE LOS BIENES PRIVADOS O DE DOMINIO PARTICU_LAR 

ARTÍCULO 16. DETERMINACIÓN DEL INMUEBLE. CONDOMINIO VILLAS DEL\ 

LAGQ estará conformado por Ciento Veintinueve (129) Unidades Privadas o 1 

1--------------------------:--------:-----:-~ 
:pnp.cl nntarinl paru u.sn .e~clusiun .en la .e!i.critura púbii.cu - '.Ko tiene .co.uto pnru .el usuario 
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¡ Jurídicas, más los correspondientes bienes de propiedad y uso común. con zonas 

! comunes esenciales de portería de acceso, zonas verdes, así como las circulaciones 

peatonales y vehiculares, que se desarrollaran sobre el siguiente lote de terreno: -----­

Lote Condominio Villas del Lago - Propiedad Horizontal: Lote de Terreno con un 
1 

1 Área de 85.621,61 m2
, ubicado en el Municipio de Calima (El Darién), el cual se 

1 

j encuentra determinado por los siguientes Linderos Especiales: NORTE ENTRE EL 

, PUNTO 1 -A EN LINEA QUEBRADA EN LONGITUD DE 745,89 MT CON AREA DE 

I CESION COLINADANTE DE EJE DE CANAL NATURAL DE AGUAS LLUVIAS 
¡ 
; ENTRE EL PUNTO GH EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE 14.13 COLINDANTE 

I CON AREA DE CESION DEL GUADUAL; SUR: ENTRE EL PUNTO BY C EN LINEA 

/ SEMI QUEBRADA EN LONGITUD DE 482.39 MT2 LINDANDO CON AREA DE 1 

i CESION COLINDANTE DE URBANIZAClc:i"N SAN ANTONIO ENTRE EL PUNTO D Y ~ 
1 F EN LINEA QUEBRADA EN LONGITUD '-DE 249.62 MTL LINDANDO CON ARE •• _· ,r·~.in~~~ ~-

1 DE CESION COLIDANTE DEL PREDIO LA FES; ORIENTE: ENTRE EL PUNTO G • J~~i:\r~t~ 
i F EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE 38_.6 MTS-Y ENTRE EL PUNTO 1 -H E~--~:~t~i~~,i~l>d 

, LINEA RECTA LONGITUD DE 55 ~TS~UNDANDO CON ZONA DE CESION DEL''~~~-,}',/ 

i GUADUAL COLINDANTE DE LOS PfEDIOS ?E RITA CECILIA SIERRA E HIJOS y 

: OCCIDENTE: ENTRE EL PUNTO A y B E~__l.:INEA RECTA EN LONGITUD DE 112, 
i . 

¡ 27 VIA JIGUALES CALIMA DARIEN ENTR~ EL PUNTO C Y DEN LINEA RECTA DE 

; 40,78 MTL LINDANDO CON AREA DE CESION COLINDANTE DE URBANIZACION 

J SAN ANTONIO.--------------------------------------------------------------------------------------------
1 

j ARTÍCULO 17. ÁREAS PRIVADAS. CONDOMINIO VILLAS DEL LAGO, se divide 

en áreas privadas y áreas comunes, tal como aparece en el Plano de División de la 

propiedad que conjuntamente con éste Reglamento se protocoliza. En el Plano de 
! , i Propiedad Horizontal del conjunto, las Areas Privadas corresponden a las Unidades 

! Privadas denominados lotes urbanizados en conjunto cerrado representadas en color 
1 
! blanco conformadas por manzanas y lotes debidamente identificadas, numerados y 
1 , 

i acotados , las Areas Comunes corresponden a bienes de Propiedad Común en las 
1 
1 

cuales se incluyen las zonas verdes institucionales internas representadas en color 

verde , los separadores viales internos representados en color verde, las vías 

vehiculares y parqueaderos internos con perfil vehicuiar que incluye cunetas y vías en 

pnp.d rwti::rial pncu u.s.o c~.clu.siuo .ett la .escritura pública - ~n ti.en.e rosto pura .el usuario 
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subbase identificadas con una convención en negro, las área de edificaciones de 

portería, Kiosco y Piscina representadas a escala en el lote. ---------------------------------­

BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA;_ Son bienes de propiedad privada o .exclusiva¡ 
i 

cada uno de los 129 inmuebles denominados lotes urbanizados delimitados ~l•I 
susceptibles de aprovechamiento independiente, con los elementos -Y espaci 

arquitectónicos que se edifiquen en cada lote y las instalaciones de toda 

aparentes o no, que estén comprendidos dentro de sus límites y sirven¡ 
- 1 

exclusivamente al propietario. PARAGRAFO. El sistema adoptado en el presente¡ i 
Reglamento es el mixto. Sin embargo, para mayor claridad en la determinación de las I l ~ 
unidades privadas, se citan sus linderos y q_istancias utili:.rnndo los puntos cardinales i ¡ ~ l 

(Norte, Sur Occidente y Oriente) de cada unidad privada. Los Linderos están: i -g\ 1 
marcados con líneas negras, acompañ<-29os de la distancia en números. Las medidas¡ i· t:r ~ 
·o cotas-de los linderos están dadas en metros lineales los inmuebles se ~~l~:;btN" .. ••• =~ ./' ,.,~, 1 • • • 
con numeración . Los bienes de propiedad privada de CONDOMINIO \4' , i;-- ~ ~ 

1-') • 't.. 1: ~ j 
LAG0, tienen la entrada principal en la P-ortería Principal del Condor:; inio bi~ 'á PJ :di¡;¡ 

sobre la Vía Darién-Jiguales. Las Unidades Privadas no pueden ser e ~ir~~, ~N ~ 
- "t'.: ¡ji:()• 

sus propietarios, sin la autorización previa de la autoridad comp .ten , ~(tj,¡~nt~.,;ª ¡ ,J.~:~~ 
~ r"? b 

licencia respec!iva, salvo en los casos de ampliaciones_ aproba as reviamen1~ fDO( ¡ .: .,._ 
EL PROPIETARIO INICIAL, y sin la autorización previa del de la i ( ª 
copropiedad, quien a su vez no po~rá autorizar sin la Anuen ia de la Asamblea ~ & 
General de copropietarios, que deberá decidir sobre los cambios propuestos con el a- ..+ ♦ 

g ~ 
voto del 70% como mínimo de sus miembros. ----------------------------------------------------­

ARTÍCULO 18. DETERMINACIÓN DE LA~ UNIDADES PRIVADAS. En ~uanto a su! 

localización, áreas y linderos, las Ciento Veintinueve (129) unidades privadas qu 

conforman CONDOMINIO VILLAS _DEL LAGO se singularLzan de la siguient 

manera:------------------------------------------------------------------------------------------------------

MANZANA A - ÁREA: 9894.52 m2 

A1 525 MT2 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 

1 StJR 
OCCIDENTE en 21 metros con las vía principal Ji uales - Darién 
ORIENTE en 21 metros con la vía ~interna del condominio 

S' 
e: 

• ,: 
¡ 

f 
! 

"1 
"' 2 
~ ,, 

¡ 23 _, 
~ ''----------------=--------,--,-----::-:----:-----:------;----:---· 
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A2 652,8 

NORTE 
en 31.76 metros en línea quebrada con área de cesión 
colindante con el el predio buenos aires 

2 
SUR 

en 25 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana y 6 metros 
con la vía interna del condominio 

OCCIDENTE en 20 metros con las vía principal Jiguales - Darién 
ORIENTE en 19 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 

A3 1094,64 MT2 

NORTE 
en 25.4 metros con área de cesión colindante con el predio 
buenos aires 

3 SUR en 25.2 metros con la vía principal de acceso al condominio 

OCCIDENTE 
en 19 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana y 25.5 
metros con la vía interna del condominio 

ORIENTE en 43.3 metros con el _lote Nº 4 de la misma manzana 

" ~ 

A4 700,63 MT2. \."f " ! 
1 en 18.66 metros 'en. ,línea quebrada con área de cesión 

NORTE 
4 

colindante con el predio buenos aires 
SUR en 17 metros con la.:Yía"principal _pe· acceso al condominio 
OCCIDENTE en 43.3 metros con· el lote Nº 3 de la misma manzana 
ORIENTE en 37 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 

--
AS 598.27 MT2 ' 

NORTE 
en 19.75 metros· eñ línea quebrada con área de cesión 
colindante con el precito buenos aires 

5 
SUR en 17 .5 metros con la vía principal de acceso al condominio 
OCCIDENTE en 37 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 
ORIENTE en 29 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 

A6 579,85 MT2 

NORTE 
en 28.47 metros en línea quebrada con área de cesión 
colindante con el predio buenos aires 

6 lsuR en 20.6 metros en línea quebrada con la vía principal de acceso 
al condominio 

OCCIDENTE en 29 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 
ORIENTE en 24.2 metros con el lote Nº 7 de la misma manzana 

A? 548.44 MT2 

NORTE 
en 22.13 metros en línea quebrada con área de cesión 
colindante con el predio buenos aires 

7 
SUR en 21.9 metros con la vía principal de acceso al condominio 
OCCIDENTE en 24.2 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 
ORIENTE en 24.2 metros con el lote Nº 8 de la misma manzana 

! 
1 24 

}tlap.ei ttufonul µnra u.so J!;>E.ciuziuo .en l.;:¡ .e.srritura públi.cn - ~o ti.en.e en.sin ¡mru d ununr10 
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11 

1 
1 
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1 

,1 
12 

11 
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i¡ 
11 

1 

1 

13 

1 

1 

14 

-

7 
~cpúhliia he QI:olnmhia 

AS 

NORTE 

SUR 
OCCIDENTE 

Aa008886212 

532, 18 MT2 
en 24.59 metros en línea quebrada con área de 
colindante con el predio buenos aires 
en 24 metros con. la vía principal de acceso al condominio 
en 24.2 metros con el lote Nº 7 de la misma manzana 

cesión 
l 

ORIENTE en 22 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana ;~Ü ia:l!J 
----+-----------------------:--• .... _ 

A9 
- - ~.■ '1111 

--------<--------------------------- ... _.,...li",; 
"-'I ~ I"■ 

. ,".;_.; _. .. i N" r¡, 529,96 MT2 

1 NORTE 
en 26.04 metros en línea quebrada con área de 
colindante con el predio buenos aires 

cesIuIT" - -· .L:.I 

SUR 
OCCIDENTE 
ORIENTE 

1 -
A10 

----+--e_n_-2_4_m_e_t_ro_s _c_o_ñ_l_a_v_í_a~p_r_i n_c_i~pa_l d_e_a_c_c_e_s_0-_a_l_c_o_n_d_o_m_in_io ___ -r1! ¡ 
____ e_n_2_2_m_e_t_ro_s_c_o_n_e_l_lo_te_N_0 _8_d_e_la_m_i_s_m_a_m_a_n_z_a_n_a _____ ---'-1

1

i
1 

!_ ~~• 
en 21.4 metros con el lote Nº 1 O de la misma manzana ::1. ~ 

1 i ~ 
------r-----------------------------.j a .._. 

561,87MT2 .~ -t 

1 NORTE 
------+--e-n-'-2_5 ___ 1_8_m_e_tr_o_s_e_n--lín_e_a __ q_u_e_b_r-ad_a_c_o_n_a __ r_e_a_d_e __ c_e_s_ió-n-l a =\ 

rr 
colindante con el predio buenos 'aires ___ ¡r t:r 1 

SUR 
1 OCCIDENTE 
1 ORIENTE 
-

A11 

NORTE 

SUR 
OCCIDENTE 
ORIENTE 

' ' 

~

j2 

NORTE 
1 

-SUR 
; OCCIDENTE 
¡ ORIENTE 

en 25 metrós con la vía principal de acceso al condomi11.~••~,._oe c~t"••=~ 
en 21.4 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana .,.-_;.,': ..._, e~~ i 
en 22.1 metros con ei lote Nº 11 de la misma manza;-i.Y lt;:·•J 1 : ~ ~ 

•• ,.... / ~-., 3. .-,r 
.. - - ·- .. J. _,, 1 ¡; -~"' 

610,20 MT2 "'""· = "'u '' /' ~(".rv.tTU~•q,oN ¡t'J 
en 27.07 metros en_ línea quebrada con /rea ~ cesión I f 0~ 

colindante con el p_red_io bue~os aires / _ ••:"¼ .;L,t·c:,~~ 
en 27 metros con la vIa principal de acceso aVconÁom1n10•••:!A C.·-=,P,~' Q 
en 22.1 metros con el lote Nº 1 O de +a misma m~zana i ! ~ 

v-'l· , r ,.., en 22.1 metros con canal de aQuas lluvias l S 
- 1· :,.. ..... 508,78 MT2 - - ! iaf 

en 27 .18 metros en línea quebrada con 
colindante con el predio buenos aires 

área de cesión ¡ 
1 

en 24.7 metros con la vía principal de acceso al cond0minio ! 
1 

en 14.7 metros con canal de aguas lluvias 
en 23.4 metros con el lote Nº 13 de la misma manzana 

a' .... 
e f'>,t 
6 .... 
S' 
ª-: 

1 

A13 ----t-5_00=-..:._ ,_8_6_M_T_2 _----------=---------1· - . 
en 19,96 metros con el predio con área de cesión colindant • ,., 

NORTE 

SUR -
OCCIDENTE 
ORIENTE 

A14 
1 

NORTE 
1 

SUR 

buenos aires i 2 
en 19.5 metros con la via principal d~ acceso al condominio ! ~ 
en 23.6 metros con el lote Nº 12 de la misma manzana 
en 27.8 metros con el lote Nº 14 de la misma manzana 

523,42 MT2 
en 17,99 metros- con el predio con área de cesión c-olindante 

1 buenos aires 
en 17 5 metros con la \lía principal de acceso al condpminio 

1 25 
:p '--u-p-.el_n_uf-ar-in_l_p_u_r_a_u_s_o_.e,?,¡_c_lu_n_i_u_o_.e_t_t -ln-.eu_m __ f_a_r_u_p_ú_h_l_ic-n---~-.-o-f-i.e_n_.e_c_o_.!;l_t_o_p_a_r_u_.e_l_u_.s_1_ta_r..,...i.o-· 



- -. 
! OCCIDENTE en 27.8 metros con el lote Nº 13 de la misma manzana 1 

1 ORIENTE en 32 metros con el lote Nº 15 de la misma manzana 
' 1¡ 

A15 682,82 MT2 . 
i en 22.29 metros en línea quebrada con área de cesión 1 NORTE 
1 

colindante con el predio buenos aires 
15 

SUR en 18 metros con la vía principal de acceso al condominio 

¡¡ 
OCCIDENTE en 32 metros con el lote Nº 14 de la misma manzana -
ORIENTE en 38.4 metros con el lote Nº 16 de la misma manzana 

i 
1 
1 A16 744,80 
1 
! 

1 NORTE 
en 19.1 metros con área de cesión colindante con el predio 
buenos aires 

1 16 : SUR en 19 metros con la vía principal de acceso al condominio : 
OCCIDENTE en 40 metros con el lote Nº 15 de la misma manzana 
ORIENTE en 38,4 metros con la zona institucional D ~¡¡~-~ 1 '<>· .,,.,. • 

,,,,_,:,;,,/ ' • ~~ 
1 .Qp.::;.:~/#. ~ éS) 

1 

MANZANA B"- AREA: 3105,23 m2 

l 
,- ?-c.1t:v1.o· ,~'h 

fl ~\.r;:_~~~~.1:~~ ' 1 . -íl 
1 B1 ; 500 MT2 -~ '· ·, ~~i-- .· --~ {/ I""-' ·•o'... . ..... ~~ .' 
~ ' • .v .. -::/.: í.;·:>• ; 
1 NORTE en 25 metros con la'vía principal de acceso al condominio H <;1_,;·~_(;t~~~~ • 1 

( -

17 ~ en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana \ - ; -~~1 -~:;., 

OCCIDENTE I e_n 20 metros -~on área de cesión colindante con la vía principal 
•. .:._,;¡ 
\ . . °}}"' .. .Á' 

~-~~1::b-¡ J1guales - Danen • 
ORIENTE en 20 metros con el lote~Nº 4 de la misma manzana 

- - ••· 

~¡ 

' ! B2 1 500 MT2 ' ;- - .. 

NORTE 1 en 25 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 
SUR , en 25 metros con el lote Nº 3 de ia misma manzana 

l 18 1 OCCIDENTE I e_n 20 metros -~on área de cesión colindante con las vía principal 
J1guales - Danen 

ORIENTE 
en 16.42 metros con el lote Nº 5 y en 3,58 con el lote Nº 4 de la 

1 misma manzana 

B3 500 MT2 

1 NORTE en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 

1 
SUR 

en 26,24 metros en línea quebrada con la vía de acceso al barrio 

19 
San Antonio - calle 23 -

OCCIDENTE 
en 19.1 metros con área de cesión colindante con las vía 
principal Jiguales - Oarién 

ORIENTE 
en 17.4 metros con el lote Nº 6 y en 3,58 con el lote Nº 5 de la 
misma manzana 

1 

B4 554,39 MT2 

ZO I NORTE en 25,4 metros en línea quebrada con la vía principal de acceso 

1 al condominio 
j 

1 
1 - 26 
.f[l.:tp.el nol:élrial µura H:.-m ~*.clusiuo .en ta: .escritura p ~thlica: - No ti.en.e cozto parn .d u.smi:rio 



z: 

21 

22 

. 

I 

~cpúhliia ite Qrolo1nbia 
-

SUR 

OCCIDENTE 

ORIENTE 

B5 

en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 
en 20 metros con el lote Nº 1 y en 3,58 con el lote Nº 2 de la 
misma manzana 
en 20 metros coo la vía interna del condominio 

500 MT2 ~~ ~~(!] 
~NORTE en 25 metros con el lofe Nº 4 de la misma manzana - ~" ~:'a4.~ 

SUR 

OCCIDENTE 

ORIENTE 

en 25 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana ~; --;'r'~I!] 
en 16.42 metros con el lote Nº 2 y en 3,58 con el lote Nº 3 de lf - -­
misma manzana 
en-20 metros con la vía interna del condominio ~ 

----+---------------------------'1 -;_ 

s ~~· B6 

NORTE -

550,84 s- ~ 
-------+----e_n_2_5_m_e_t_ro_s_c_o_n_e_l_l_o_t~-N-0_5_y_e_n_6_R1_e_tr_o_s_c_o_n_la_v_í a-in-te_rn_a_d_e-+il i ~ ~ 

condominio ~ t i 
en 30.4 metros en línea qu_ebrada con vía de acceso al barrio} ~ :=\ g 

SUR 

OCCIDENTE 

ORIENTE 

-

San Antonio - calle 23 ·•••~•J'•r-. t:r 
en 17.4 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana .~:...:P:.:: 7 º~º"}.. ~ 
en 14 m_et_ros con el lote Nº 3 y en 6 metros con la ví2t"'~(~~' ~ ! l-t~~ 
condominio A!.-.,. ,'f" f'>t .~ 

• .... - / "'l:1' ·' 1: ~ •• 

- • ,-UV,fo.'f ~ .._J"' -- ·~ 1 r~O""' ~ .~ 
MANZANA c_ - ÁREA: 3024,62 m

2 
t 1¡ i -~ 

1 
1!.. l ::;· rfl 'f!' 

- • - '~ • j ji: t-" • 
1 C1 500 MT2 ' • "' / / "-í~ll-4 :~.-::~· ,e. .. lfrr. r.j ~- • ~ 

, NORTE en 25 metros con la vía principal de acceso al cf,n(j6minio •u 't~ f O 

1

23 SUR - en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma mant~a 1 .:: ...-
OCCIDENTE en 20 metros con la vía interna del condominio .( 1

1 
(~ ª C:. O~IENTE en 20 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana _ i ! 6-, 

1

1 1 C2 500 MT2 ¡ [- ...+• ,---------+----------------------------,¡, g ~ ! 1 NORTE en 25 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana I s-

i 24 _SUR en 25 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana - ~ 

1 OCCIDENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
! 

' ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 

---+-50--=-0_M_T2 __ -_____ __::-_____ .~_11~ __ . __ 
en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana ., 

C3 
NORTE 
~ 

1 

25 
SUR 

-

en 25 metros con la vía de acceso al barrio San Antonio - calle 1 ~ 
23 _ ! ~ 

1 OCCIDENTE 
en 14 metros con el lote Nº 6 de la MZ By en 6 metros con la vía 1 

interna del condominio ¡ 
ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 1 

C4 500 MT2 
26 NORTE en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio 

SUR ¡ en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana _ ~ --~-----~---------------------~---- 1 
27 
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OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

es 500 MT2 . 

NORTE en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana . 
27 SUR en 25 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 

OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

1 

1 
C6 524,62 MT2 

' NORTE 
en 25 metros cor. el lote Nº 5 de la misma manzana y 2.77 con la 

1 
1 vía interna del condominio 
1 

1 
28 SUR 

en 24.9 metros en línea quebrada con vía de acceso al barrio 
1 
' San Antonio - calle 23 1 

¡ OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 
j 

. 

1 ORIENTE 
en 11.6 metros con el lote Nº 3 de la MZ D y en 10.56 metros 
con la vía interna del condominio ---~~"::-

~&~'7!r} 
1 

i 
;,:~.·:J: • - ' 

1 MANZANA D - ÁREA: 3084 m2 1,y--' ,-;..'..:,.;,,., ./. 

1 
i_·c G.'l::\V'..0'< 
1·· r - ~ • 

1 ,¡,. ··,:11:3~~ 
1 1 ·~~-_.-,· .. ·,;;►1!,i,, 
1 01 500 MT2 

"º _..,,,, J 
"!,.\. " \. 

1 
... '"\ . \•,;, • 

t-- ~- .. 'l.,-..~~ 

l 
NORTE en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio ~\~~ -·~r, 

29 SUR en 25 metros con el lote-Nº 2 de la misma manzana ~ 

1 OCCIDENTE en 20 metros con la zona institucional A 1 . 
1 ORIENTE en 20 metros con el _lote .Nº 4 de la misma manzana 
i ! -.~ .... 

' 1 02 500 MT2 ~· . 
1 
1 

¡ NORTE en 25 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 

! 30 SUR en 25 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 
1 OCCIDENTE en 20 metros con la zona institucional A 
1 

ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana ' 1 

1 03 500 MT2 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 

' en 25 metros con la vía de acceso al barrio San Antonio - calle 

l 31 
¡suR 23 

en 11,6 metros con el lote Nº 6 de la MZ C y en 8.4 metros con 
OCCIDENTE 

la vía interna del condominio 
ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 

04 500 MT2 . 
NORTE en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio 

32 SUR en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 

1 
, OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 
'. ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

1 
1 
1 
1 28 
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<t 
l-·o 
z 

1 

1! 

1 
! 

li 

1 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

~cpúbliia he C!tolomhia 
Aa008886214 

05 500 MT2 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 
SUR en 25 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 
OCCIDENTE en 20 metros con..el lote Nº 2 de la misma manzana 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

~;i ii~tl~ 
-os 584 MT2 ~¡; r;-:;i,r¿·"' ~ ": 

-----+--------------------------e----.1.-.i.. ::L-1' 
en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana y en ~ -~-~_,::.=r¡, 
metros con la vía interna del condominio L:.I NORTE 

SUR 
OCCIDENTE 

ORIENTE 

-

E1 
NORTE 
SUR 
OCCIDENTE 

-ORIENTE 

E2 
NORTE 
SUR 
OCCIDENTE 
ORIENTE 

en 31 metros con vía de acceso al barrio San Antonio - calle 23 
en-20 metros coñ el lote Nº 3 de la misma manzana 
en 14 metros con el lote Nº 3 de la MZ E y en 6 metros con la vía 
interna del condominio l ~ 

~ ~ 
MANZANA E=._ ÁREA: 3090 m2 

1 : °1= 
---- :·~ . --. ¡ ¡ =\ 

:.00 MT2 ,,. " -~ .- "- -~--··-.,... 1 .. ,,..,,,,.. '.) • ... "'', ........ .i. g' ~ 
en 25 métrós con la yíaº principal_ de acceso al condo~\li,_oe Coi •~. ::;: 
en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzan~~~~v Ali~ l¡""i,ª-.ti, 
en 20 metros co_n la_v~~-inte_rna,d

1

el_ condominio : ~/ Jh:~ !! ; ~ 
en 20 metros con-el lore-Nº 4 de la misma manzar. V- / ~ ◄' J ;jJai• 

; • .. - .. / :S~\U,1', l'I ~ 
- : ·- :_ ► o ! .., (.j 

500 MT2 - t"'" - - : • --- ~ / y~ l ~-~ 
• - • • '~ l. ~/.. " , e, flt- e.. en 25 metros con el lote' Nº 1 de la misma mcy 1Za1p:t "n,. ~1A>-,-, __ ,.,;r .. i- \4 

en 25 metros con el IÓte-Nº 3 de la misma m/3.nz~a ..... '°H~~.\ '¡' f t) 
en 20 metros con la vía interna del condom{ni(}f I i .,._ 
en 20 metros con el lote Nº 5 de la misma rM0zana 1 2 t) 

/ ! ! a 
----+--5_0_0_M_T_2 __ ~-~------------·- __ ___,lj ~ tr E3 

NORTE 

SUR 
-

OCCIDENTE 

en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana !_ [- ~• 
en 25 metros con la vía de acceso al barrio San Antonio - calle i i ~ 
23 - - , [ 

en 14 metros con el lote Nº 6 de la MZ O y en 4 metros con la 1 

vía interna del condominio 1 

,_ 
>­w 
';¡ 
'-' u 
a, 

ORIENTE 

E4 

en 20 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana ~ •• 

-----+~50-::--=0:-:M:-:T=--=2:----------------'---------,,~;º 

NORTE en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio • 
1 

SUR - en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana l 

'OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana ¡ 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio i 

! 

l 
ES 500 MT2 1 

NORTE en 25 metros con-el lote Nº 4 de la misma manzana 1 
i 

SUR en 25 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana i 
¡ 

29 -----------------------------------:P a p .d no-tnriul :para usn .e:idu.siuu .en !.n .es:crituril p-úhlica - Nn ti.en.e rnntn pnra .el usum·in 



. 
OCCIDENTE en 20 metrns con el lote Nº 2 de la misma manzana 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

E6 590 MT2 

NORTE 
en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana y en 6 
metros con la vía interna del condominio . 

¡ 40 SUR en 31 metros con vía de acceso al barrio San Antonio - calle 23 
1 

OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 1 

ORIENTE 
en 15 metros con el lote Nº 3 de la MZ F y en 5 metros con la vía 
interna del condominio 

MANZANA F - ÁREA: 3090 m2 

F1 500 MT2 

1 NORTE en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio 
I 41 SUR en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana I~~~,:~ 1 (): , • ' 
1 OCCIDENTE en 20 metros ton-.la vía interna del condominio f7. ;(},/ 

r,;% , 
1 \f.:·1 ~ ;..__ l ORIENTE en 20 metros'con·e1 ,lote Nº_ 4,_de,la,rnisma manzana 1 ![: 

¡¡ 
i;·. 

al-
-~"§1}, 

' - ... t 
,, .. ,,. 1, 

r ,.. ..... 

F2 500 MT2 t· ' ,~-.. . 
~ . •· 

1 
-· ~- .,· , ,''. ' ,. 

1 NORTE en 25 metros con e1~fote Nº 1 de !a~misma manzana t'• "'g~.,,!, 

42 SUR en 25 metros con e·1 lote:Nº 3, de la misma manzana \\¿;~:' .'\'.?~~--: 
OCCIDENTE en 20 mefros coñ"la·vía 'iñterna del condominio ~

,;,.:()f 
~j}=-~~ 

ORlENTE en 20 metros eón el lote Nº 5 de la misma manzana e 

,, 
1//✓- ~. 

~--

¡ ~-
..... 

1 F3 500 MT2 ., -~ ,.,.., . ·4 ,, 
' i NORTE en 25 metros con eL!ote:Nº 2 dé la misma manzana 

1 

1 

SUR 
en 25 metros con la vía .de acceso al barrio San Antonio - calle 
23 

·, 
43 . ~-

i OCCIDENTE 
en 15 metros con el lote Nº 6 de la MZ E y en 5 metros con la vía 

j interna del condominio 
1 
1 ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 
1¡ 
li 
1 F4 500 MT2 1 
1 NORTE en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio ! 
1 

44 SUR en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana ¡ 

í OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana ¡ 
1 

1 ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
i 
1 

l FS 500 MT2 
: , NORTE en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 

. 
i 

1 45 SUR en 25 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana i 
i 

OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana l 

¡ ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
1 

i 
' 46 F6 590 MT2 -l 

1 

! 30 
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~ 

et -~ 
~ o z 

1 
1 

~cpúhliia he Qtolotnbia 

NORTE 

SUR 
OCCIDENTE 

ORIENTE 

Aa008886215 

en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana y en 6 '1 
metros con la vía interna del condominio 
en 31 metros con vía de acceso al barrio San Antonio - calle 23 1 

en 20 metros coQ el lote Nº 3 de la misma manzana - i 

en 15 metros con el lote Nº 3 de la MZ G y en 5 metros con I~::,~ lr::'I 
vía interna del condominio ~L!!J 111,; L!J 

.- ..Jai. 

- ~~ i?:1--~¡~¡.-: 
, 2 º1!:lail 1-1 MANZANA G - AREA: 3739,84 m ~- • 1• (!l 

~ ~ ....-::.. :.: ■ ----f-----+-------~--------------------------41 

47 

48 

49 

1 

1 

~ 
!I 

I' 50 
11 

il 
1 

1 

1 
51 ! 

1 

1 52 
1 

1 

' 

1 G1 500 MT2 . 
1 

NORTE 
~SUR 

en-25 metros con la vía princinal de acces0-al condominio 1 ~ 
--------+-------------'-----''t-''-----------------,-1 ~ 

en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 1 !!-

OCCIDENTE --------+------------------------i'¡ ~-- ~~-en 20 metros con la vía interna del condominio ~ ~ 

en 20 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 1 
... ~ ORIENTE -------1---------------------------1 5 ,... 

l ; -t 
------lf------------------------------<" 

1 ª- =\ G2 500 MT2 
-------¡--e-n_2_5_m_e_t_ro_s_c_o_n_e_l_l_o_te_N_0 __ 1_d_e_l_a_m_is_m_a_m_a_n_z_a_n_a _____ -.-.-=-• ...,~.4. ......_ 1 NORTE 

1---------t----,----,----,--------,-----::---'-:----,-----------...·~·r:..._.E-ie1-ca. ••.., -
SUR 

1 OCCIDENTE 
ORIENTE 

en 25 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana ¿a"_~~....,..,-.~ ~<-o "':- ~ 
r--~-----,---e-n_2_0_m_e_t_ro_s_c_o-=ñ:-l-a_v_í a-in_t_e_r_n_a_d_e_l_c_o_n.,--d_o_m_i_n-io ____ f...,'$'--a Á ~., ;.j- ~; ¡ 

en 20 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana i / ~~ r-: fa~ 
¡_ 

G3 
NORTE 

SUR 

OCCIDEílTE 

ORIENTE 

-so - • ~ .L...,.,.,i~i JoN~P 
500 MT2 i - "' ,. .. ..,. - / t ~- - - ; °! ...,,., 
en 25 metros cori el lote Nº 2 de la misma manzay(a /· "~ . : f e,º~ 

en 25 metros con la vía de acceso al barrio SéJil ,Afitonio - calle~[;{ -~ 
23 - / / 5- t) 
en 15 metros con el lote Nº 6 de la MZ F y en ~etros con la vía: '! ..-
interna del condominio / 1 a O 
en 20 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 1 ! S 

1 - ¡!!- ....... 

G4 
-----+------------------------------.< !:: .., 

1 [, .... 
f-------1-e-n_2_5_m_e-tr_o_s_c_o_n_l_a_v_í_a_p_r_in-c-ip_a_l_d_e_a_c_c_e_s_o_a_l_c_o_n_d_o_m_in-io---~I ¡ fa 500 MT2 

NORTE 
_SUR en 25 metros con el lot-e Nº 5 de la misma manzana - 1 ~ r------------------------------------,I 
OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio -----------~ 

1 

G5 
i NORTE 
,-----+-5_0_0_M_T_2 ___ -________ - ______ __,--

en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 
ISUR en 25 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 

OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana "' 

ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

G6 500 MT2 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana i f--~-----¡-----------------------------' 

!SUR en 25 metros con-el lote Nº 7 de la misma manzana 
1 OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 

-
31 

'-----------------------------------
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1 ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
l 

! 
G7 739,84 MT2 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 

SUR en 23,67 metros con la vía de acceso al barrio San Antonio -

53 
calle 23 

OCCIDENTE 
en 16.38 metros con la vía de acceso al barrio San Antonio Y 
8.39 con zona común 

ORIENTE 
en 33.1 metros en línea quebrada con la vía interna del 

i condominio 

MANZANA H -ÁREA: 5085,47 m2 

' H1 500 MT2 
ií NORTE en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio 
! 

1 

54 SUR en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 
OCCIDENTE en 20 metros con la zona institucional B 

! ORIENTE en 20 metros con el lote Nº _6 de la misma manzana 
! ... 

1 
l 500 MT2 

,... ~ ' ! H2 
1 NORTE en 25 metros con el 'lote Nº 1 de la misma manzana !í 

55 SUR en 25 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 
OCCIDENTE en 20 metros con la zona-institucional B 

1 ORIENTE en 20 metros con el lote_ Nº 7 de la misma manzana 
1 ,, .~ 

1 
H3 500 MT2 ' . .,.. 

~, 

1 
NORTE en 25 metros con el lote-Nº 2 de la misma manzana 

' 56 SUR en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana ' ' l 
en 20 metros con la zona institucional B ' OCCIDENTE 

' ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 8 de la misma manzana 1 
¡ 

! 
1 

H4 500 MT2 
i NORTE en 25 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 
l 57 SUR en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 

OCCIDENTE en 20 metros con la zona institucional B 
! ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana 1 

i H5 500 MT2 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 

58 SUR 
en 25 metros con la vía de acceso al barrio San Antonio - calle 
23 

OCCIDENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 1 O de la misma manzana 

59 
H6 500 MT2 
NORTE en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio 

' 
1 
1 32 
"f'Inpd noforiétl pura uso !!*.d1•siu.o .en tu i:1u.:rihrrn públiat - ~o ften.e co.st.o parn :e~ usuario 



it~púhliia he filo ombia 

' 
SUR en 25 metros con el lote Nº 7 de la misma manzana 
OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

- - -

H7 500 MT2 ~ 

[,:1~ NORTE en 25 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana "'l! ? 

•=~™rw~;: 60 -suR en 25 metros con el lofe Nº 8 de la misma manzana - ~l'l 

1 OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana "'■ r■I w w _ 

.;_11rl!] _.._ 
'ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio "-'&,; 

1 

1 ! ' 
, H8 500 MT2 - i 't!$ -

1 i 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 7 de la misma manzana 1 ¡¡ 

~ 61 1 SUR en 25 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana ; [ 
!!!. 
~ OCCIDENTE en 20 metros con el lot~ Nº 3 de la misma manzana ! -e .. 

¡ .1 -t= 1 ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio i ~ ' 
¡ ª- =, = 

¡ H9 500 MT2 - •• ' - ~ ..-·••~ ~, ~~ tr 
1 

~ _ ._ ftlP Ji 

Oc:"• ;;; 
i NORTE en 25 metros con_ el lote Nº 8 de la mis_ma manzana ~•l~~....,.,I ~o~t;:~ ' 1 

62 SUR en 25 metros con el lote Nº 1 O de la misma manzana/ 8 . • ·. > rr • E 
~ "' ◄ 1 

OCCIDENTE en 20 metros con el_lpte Nº 4 de la misma manzana ~ ./ .7-, .. ~/F ~ ~· 1 
: • I,[) 

·~ # 
~ ♦" 

1 -ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
-· 1( 11 u: Cf)N i;~ 

1 1 /~Y :! ... ~ =· 
1 

H10 585,47 MT2 '" I '')',, -~ 1 g ~ 

1 

- e ~-,._ '""· ·····~ 1 

e_n 25 metros con_ el lo'.e_ Nº 9 de la misma mann/ª'1Y 5~?!'-~~ ja.' 
.,:,., 

NORTE ~-

1 

vIa interna del condom1n10 ; a Q 1 .. .. 
63 SUR - en 30.7 metros con vía-de acceso al-barrio Sar{ ~tonio- calle 23 i = ..... 

"' Q 1 

en 20 metros con el lote Nº 5 de la misma manz;/na 
.. 

OCCIDENTE !1 
a 
ij 

5 en 15 metros con el lote Nº 5 de la MZ I y en 5 metros con la vía~:' i 
ORIENTE .,. 

interna del condo_minio _ =- tr - !!l 

1 

;. .... 1 a· 

1 

.. 
~ MANAZANA 1 - ÁREA: 5085,47 m2 ¡¡ 

¡¡¡-
:l. 

- - -

! 
!:. 

11 500 MT2 
NORTE en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio 

64 SUR en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 

~ OCCIDENTE en20 metros con la vía interna del condominio 
ORIENTE en 20 metms con el lote Nº 6 de la misma manzana ~ 

1 
e, 
o, 
;. 

500 MT2 "' 12 - - --1 NORTE en 25 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 
65 SUR en 25 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 

1 OCCIDENTE en 20 metros con la vía interna del condominio Q 

ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 7 de la misma manzana i ¡ 
1 ~ 

66 13 500 MT2 d 
"" 
" i e 

- - - ~ 
1 3'> " v 
J v u . - -:f.inµ.cl noturinl pura u.so .e?<du.1:nuo .en la c~.cnturu púhlt.cn - No tiene :conto pnrn e1 u!n.rnr.o 



t NORTE en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 
SUR en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 

1 OCCIDENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 8 de la misma manzana 

14 500 MT2 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 

67 SUR en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 
OCCIDENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana 

15 500 MT2 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 

SUR 
en 25 metros con la vía de acceso al barrio San Antonio- calle 

68 23 

I OCCIDENTE 
en 15 metros con el lote Nº 1 O de la MZ H y 5 metros con la vía 
interna del condominio, 

ORIENTE en 20 metros con el lote N~ 1 O de la misma manzana 

1 16 500 MT2 ' i' ., 

NORTE en 25 metros con la víá principal de acceso al condominio 
-

69 SUR en 25 metros con el lote· Nº 7 de la misma manzana 
OCCIDENTE en 20 metros con eI·Iote·-N°-1 de la misma manzana 

1 ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

1 17 500 MT2 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 

70 SUR en 25 metros con el lote Nº 8 de la misma manzana 
OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

18 1 500 MT2 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 7 de la misma manzana 

71 SUR en 25 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana 
OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

19 500 MT2 
NORTE en 25 metros con el lote Nº 8 de la misma manzana 

72 SUR en 25 metros con el lote Nº 1 O de la misma manzana 

1 OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

1 
~ 

11 O 585,47 MT2 
73 

NORTE 
en 25 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana y 5.7 con la 
vía interna del condominio 

1 

34 
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~ -9. 

~p 
"' 

~ 
·o 
z 

74 

75 

76 

1 

1 
77 

1 
1 

1 

1 

1 

11 

78 

1 
1 

! 
1 

1 
1 
1 79 1 

~.epúbliia h~ O!nlomhia: 
Aa008886217 

SUR en 30.7 metros con vía de acceso al barrio San Antonio- calle 23 i 
OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana i 

ORIENTE 
en 15 metros con el lote Nº 5 de la MZ K y en 5 metros con la vía 1 

interna del condo_minio -

MANZANA J - ÁREA: 5133,72 m2 

-
J1 500 MT2 
NORTE en 20 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 
SUR en 20 metros con la vía principal de acceso al condominio 1 

OCCIDENTE 
ORIENTE 

en-25 metros con la vía interna del condom~nio 1 ~ 
f-------+---e-n_2_5_m_e_t_ro_s_c_o_n_e_l_l_ot_e_N_0 _3_d_e_la_m ___ 1s_m_a_m_a_n_z_a_n_a------, "N. 

i i ~"!:._-

J2 
--------------------------------- i ~ 

504 - ---! 1 ~ 
NORTE 

SUR 

-
en 24 metros con área de cesión colindante con el predio 1 ~ t 
buenos aires _ = ! a :=\ 
en 20 m .... ~tr~s coñ- ~I loíE; N~ 1 ¼ 4,~,'.Tletros con la vía interna del¡ J tr 
condominio ., ' .,.~ ' ' .-••• ... •,-. -§ 

f-------+-------~-------~------~~L,,f",iA ... u-•a+c-, •-r-~ 
en 21 metros con la zona institucional D .,._•"°:.,<&..Y·--fo'Q-,.+• ~ OCCIDENTE 

ORIENTE 

-
J3 

NORTE 

SUR 
OCCIDENTE 
ORIENTE 

J4 

NORTE 

-SUR 
OCCIDENTE 
ORIENTE 

JS 
NORTE 
SUR 
OCCIDENTE 

ORIENTE 

J6 
-

NORTE 

SUR -

- _,. ú"S/' .. = ~ 
en 21 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana ;: ~ /1. r.-·1 r.. ~ 

-~ lt/ / et .,,,) 
- - - ,..., .,~~¡ 3, •! 

- •• - ••• -- ' ;r ...,J 
768 1 - • • ..,. --~~--,/ /,: /,_ - , ,,.,j JoN _,..: 
en 16 m_etros CDn ·:~r_ea d~-. cesión colindante/ co~l-rfredio ¡ f ,/ 
buenos aires ·-• • ., / / ~r. ¡ :; .,o~ 
en 16 metros con· la _ _vía·:principal de acceso al f,o~omini"ó-.;.';_";~, .. r. ltr-:~~,. Q 
en 48 metros-con los lotes Nº 1 y 2 de la misnia,#ianzana ·,1,.,, ~r~ .,._ 
en 48 metros con el lote·Nº 4 de la misma maniana I' [ Q 

• ! 1 l 3 
889,72 1 _ i ~ tr 
en 18.25 metros con área de cesión colindante con el predio·¡ ! ~• 
buenos aires - ..,. 
en 18 metros con la vía principal de acceso al condominio 
en 48 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 
en 51 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 

816 MT2 
en 16 metros con el predio buenos aires 
en 16 metros con la vía principal de acceso al condominio 
en 51 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 

. . 

En 31,2 metros con el lote Nº 6 y en 20 metros con el lote N°8 de 
la misma manzana ¡ 

500 MT2 
en 16 metros corT área de cesión colindante con el lote Ñº 8 de la 1 

misma manzana .,, 
en 16 metros con la vía principal de acceso al condominio 

~ 
§: 

'------------------------------------
1 35 
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'4-U 

1 
OCCIDENTE en 31 .2 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 

1 ORIENTE en 31 .2 metros con el lote Nº 7 de la misma manzana 

J7 500 MT2 
NORTE en 16 metros con e! lote Nº 8 de la misma manzana 

80 SUR en 16 metros con la vía principal de acceso al condominio 
OCCIDENTE en 31.2 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 
ORIENTE en 31.2 metros con la vía interna del condominio 

¡ J8 656 MT2 

1 NORTE 
en 32 metros con área de cesión colindante con el predio 

1 buenos aires 
1 81 SUR en 32 metros con los lotes Nº 6 y 7 de la misma manzana 1 
1 
1 OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 

ORIENTE 
en 14.3 metros con el lote Nº 3 de la MZ L y en 6.75 metros con 
la vía interna del condominio 

¡ ,,, ~. • .· ,: ~· •• ~r ~ -.. J 

' MANZANA, ~~:~ÁREf\>,5856,25 m 2 ¡ 
~•f "' 

i J'~ ""! ,· • .. r ·•-
'··· j 

K1 500 MT2 .. _.""·l :-''"''¡:. ,-
/, 
. t ,¡ ~\° ~-· ,· 

1 NORTE en 25 metros con larvíá principal :de acceso al condominio '-~~ 
1 

1 82 SUR en 25 metros con el lote Nº 02 de la misma manzana 
-;. 

! 
1 OCCIDENTE en 20 metros con la' vía inté'rna del condominio 
1 ORIENTE en 20 metros con el lote. Nº 6 de la misma manzana 
! '"' • 

4':' , .. ~t-·, 

i K2 500 MT2 
,,,,.-., ~·~~;-~J· , , 

} -·~· 

1 '· 

i NORTE en 25 metros cpn el lote Nº 1 de la misma manzana 
83 SUR en 25 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 

OCCIDENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 7 de la misma manzana 

' í 
1 K3 500 MT2 
1 
1 NORTE en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 

84 SUR en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 
1 OCCIDENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 1 
1 

! ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 8 de la misma manzana 

1 
1 K4 500 MT2 

NORTE en 25 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 
85 SUR en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 

1 OCCIDENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana 

1 

1 
KS 500 MT2 

86 NORTE en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 

! SUR en 25 metros con la-vía de acceso al barrio San Antonio- calle 

1 36 
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~ 
-e,: -~ 
~ 
o 
z 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

1 

fil.epúblita he <!rnlombia 

23 
OCCIDENTE I en 15 metros con el _lote Nº 1 O de la MZ I y 5 metros con la vía 

interna del condom1n10 ¡ 
ORIENTE en 20 metros coo el lote Nº 1 O de la misma manzana - i 

1 

K6 500 MT2 
NORTE 
SUR 

2 , -r - ~~ en 5 metros con la vIa principal de acceso al condominio ~-=-~ ,, ~ 

OCCIDENTE 
en 25 metros con el lote Nº 7 de la misma manzana Si~r;r_"."nr;i 

----+-e_n_2_0_m_e_t_ro_s_c_o_n_e_l_l_ot_e_N_º_1_d_e_la_m_i_s_m_a_m_a_n_z_a_n_a _____ ;::¡_-.:--.<;~ !'.a!J 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 

------¡---------------------------' 
~~ -------5-00_M_T_2---------------------+< I1 ~ 

K? 
NORTE ~,1 a.," ~­en 25 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 

,SUR -
: OCCIDENTE 

------+---------------------------~ s· 
_____ __,__e_n_2_5_m_e_t_ro_s_c_o_n_e_l_l_o~te_N_0_8_d_e_la_m_is_m_a_m_a_n_z_a_n_a _____ ~! j ~ ~ 

en 20 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana ~ ~ 111t $ 
1 ORIENTE 

K8 
NORTE 
SUR 
OCCIDENTE 
ORIENTE 

K9 
NORTE 
SUR -
OCCIDENTE 
ORIENTE 

en 20 metros con la vía interna del condominio _ . .J s =\ ~ 
.. ,- -"' .. .•••; ... oei ;'¡-..J:r "' 

500 MT2 _,_,_ • -· - -- - ~--,_ _,.-~...,,. ---· ,:'<o " § 
.Jl1>~ ~ - :,a,. 

en 25 metros coñ el lote Nº 7 de la misma manzana t r ;IJ_'!:.['-:, d· ~~ 
en 25 metros con el_lote Nº 9 de la misma manzana , V / ~~ ; ~ ~ 
en 20 metros con el lote Nº 3 de la misma manzan¡'-~ -cAu--111n1~,~0N ~ :i 
en 20 metros con la vía interna del condominio / ~- 1 i ¡/ 

- / / ••-..:('(/~. i J~\t-c; r • 

500 MT2 ' ' • / / .. ~?,,7,:~ :~ '":: ~ 
en 25 metros con el lote Nº 8 de la misma maiflz~a ! i Q 
en 25 metros con el lote Nº 1 O de la-misma m~fana .\ .;_ ..-
en 20 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana ! ~ O 
en 20 metros con la vía interna del condominio ![ 1 § s 

-------,c-------------------------------
1' ~ tr -

K10 
--------r-5_0_0_M_T_2 ________________________ I1 [- .,... 

1, i ~ NORTE en 25 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana 
SUR 
------+---------------------------~, :i. 

en 25 metros con el lote Nº 11 de la misma manzana- ¡¡ e.. 
------+---------------------------~ 

1 OCCIDENTE 
ORIENTE 

K11 
NORTE 

¡SUR 
-

1 OCCIDENTE 

'ORIENTE 

en 20 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 
en 20 metros con la vía interna del condominio 

866,25 MT2 
en 25 metros con el lote Nº 1 O de la misma manzana 
en 34.59 metros con área cesión para uso de vía de acceso y '¡ 

alterna 
en 40.78 metros con vía de acceso al barrio San Antonio- ca!le 
23 y en 5.82 Con zona común 
en 22.7 metros con la vía interna del condominio 

1 

37 

Q 
;r 

i 
l 
'i. 
~-
"' 
" ¡: 
..,: 

a 
~ 
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MANZANA L -ÁREA: 2654,74 m 2 

L1 501 MT2 
NORTE en 30 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 

93 SUR en 30 metros con la vía principal de acceso al condominio 
i ! OCCIDENTE en 16.7 metros con la vía interna del condominio 
1 

ORIENTE en 16.7 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 1 

I' 1 

1 : L2 501 MT2 
l NORTE en 30 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 1 
1 

94 SUR en 30 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 
i 

OCCIDENTE en 16.7 metros con la vía interna del condominio 1 

1 en 8.4 metros con el lote Nº 5 y en 8.3 metros con el lote Nº 4 de 
1 ORIENTE 

la misma manzana 
1 
t "'"'-¡ 

1 L3 633,74 MT2 - -. 

l 
1 NORTE 

en 36.4 metros en línea quebrada con área de cesión colindante 
con el predio de Dennis Molina 

95 SUR 
en 30 metros con el lote Nº-2 de la misma manzana y en 5.7 
metros con la vía interna del condominio 

-· 

1 

OCCIDENTE 
en 14.3 metros con el lote Nº 8 de la MZ J y 4.6 metros con la 
vía interna del con-do-minio 

, ORIENTE en 15.6 metros con el Jote Nº 5 de la misma manzana 
1 

"' -

I' 
L4 500 MT2 

l NORTE en 20 metros con el-lote Nº 5 de la misma manzana 
li 

SUR en 20 metros con la vía principal de acceso al condominio I! 96 
i OCCIDENTE 

en 16.7 metros con el lote Nº 1 y en 8.3 metros con el lote Nº2 
de la misma manzana 

ORIENTE en 25 metros con la vía interna del condominio 

LS 519 MT2 

! NORTE 
en 23.5 metros en línea quebrada con área de cesión colindante 

'I con el predio de Dennis Malina 1, 

1 

97 
SUR en 20 con el lote Nº 4 de la misma manzana 

en 15.6 metros con el lote Nº 3 y en 8.4 del lote Nº 2 de la 
1 OCCIDENTE 
1 

misma manzana 
i, 

ORIENTE 
En 17. 7 metros con el lote Nº 3 de la MZ N y en 15 metros con la 

li vía interna del condominio 

;-

11 
MANZANA M -ÁREA 5108,78 m2 1I 

'l I¡ 
:i M1 500 MT2 
1' 
11 98 NORTE en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio ,1 

L_ SUR en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 
1 

1 38 
:W-u.µd rrntnriul para u.liu .exdu.eciuo 1m l.¡t c.scrifuru pítblir:a - Nn ti.en.e r:n.sto para d u.suario 



~ ~, 
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~ 
o 
z 

99 

100 

101 

102 

itcpúhliia h.e Qiol.ombia 
Aa00888ó219 

OCCIDENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
1 

ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 7 de la misma manzana 

M2 500 MT2 
NORTE 
SUR ,---------¡----e_n_2_5_m_e_t_ro_s_c_o_n_e_l_l_ot_e_N_º_3_d_e_la_m_is_m_a_m_a_n_z_a_n_a _____ ~o.i:~l"f

1 ,!!_w~~:~ 1 
en 20 metros con la vía interna del condominio - s¡~ l, ~~'-e' 

en 25 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 

~OCCIDENTE 
1 ORIENTE en 20 metros con el lote Nº 8 de la misma manzana r::• -;r__._, -----

t~ ~[!] 
M3 500 MT2 
NORTE 
SUR 

----+---e_n_-2_5_m_ie_t_ro_s_c_o_ñ_e_l_l_o_te_N_º_2_d_e_la_m_is_m_a_m_a_n_z_a_n_a ______ f 
en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana ! 

OCCIDENTE ¡¡ ~~----+-e_n_2_0_m_e_t_ro_s_c_o_n_l_a_v_í_a_i_nt_e_r_n_a_d_e_l_c_o_n_d_o_m_in_io ________ ,I [ ~ 
, ~ ~'" -ORIENTE 

---------~--------------¡, ; t ; 
527 MT2 ,..._ §. =\~ 

en 25 metros con el lote Nº 3 y 6 metros con el lot~~~~~ I· t:r ~ 
misma manzana ,.JI.&~~~ c°<o •t ::;:~ 

en 20 metros con el lote Nº 9 de la m-isma manzana 

M4 

NORTE 

SUR 
OCCIDENTE 

.-ORIENTE 

HM5 
NORTE 
SUR 
OCCIDENTE 
ORIENTE 

i M.6 

1 NORTE 

en 31 metros con el lote,Nº 5 de la misma manzal~"'A* -·• ~ ~ 
en 17 metros con la _vía interna del condominio i Y / -~_,:r-;· 1 ; \ ~ i 
en 17 metros con el lote Nº 1 O de la misma man~na/ --~ .... r,n u~•;,,,,..~; 

/ \ 9.Jt:.,.\..IY 1 \.4 - 11 ll _,. 
527 MT2 ,... ' - •• .,, / //..~~ '~"·" ~ 
en 31 metros con el lote Nº 4 de la misma l]'Ía~na· :~:~t?rAr,:=·, <·~·,-!'ª-· ~ 
en 31 metros con el lote Nº 6 de la mismaln.azana ·:i. • ... i t) 
en 17 metros con la vía interna del eondor\i()(o ¡: i ..-
en 17 metros con el lote Nº 1 O de la misma¡fnanzana I i ª 

/ li ~ ;:. 
500 MT2 - 1: ~ t:r 
en 31 metros con el lote Nº 5 y en 2.06 metros con el lote Nº 1 O :1 [' s• 
la misma manzana il J ! 

! 103 I-suR en 44.2 metros con área de cesión colindante con lote municipio !i i 
predio de la FES 11 1 ! 

1 OCCIDENTE 1 en 30 metros con la vía interna del condominio 
1 ORIENTE 
1 

1 
M? 

1 NORTE 

en 60 centímetros con el lote Nº 1 O de la misma manzana 

500 MT2 
en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio -

.. 

. 
. 

" 
1 " N 

" 104 SUR - en 25 metros con el lote Nº 8 de la mjsma manzana 1 
,, 

1 :: 
OCCIDENTE en 20 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 
ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio !! 

1 
o 
;¡; 

M8 
105 NORTE 

500 MT2 
en 25 metros coñ el lote Nº 7 de la misma manzana 

f ., 
Í 

SUR en 25 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana ~ 

"' 

- l 39 i 
~ 
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·,.,," 'l 

l OCCIDENTE 
ORIENTE 

M9 
NORTE 

106 SUR 

OCCIDENTE 
ORIENTE 

¡ 

M10 
NORTE 

! 107 SUR 

OCCIDENTE 

ORIENTE 

¡ 

1 N1 
1 

1 108 
NORTE 
SUR 

I¡ OCCIDENTE 
1 

l ORIENTE 
1 

1 N2 
1 NORTE 
I 109 SUR 
1 OCCIDENTE ¡ 
1 ORIENTE 1 

1 

N3 
1 

NORTE 1 
! 
1 

i110 
1 SUR 
1 

~ 
OCCIDENTE 
ORIENTE 

1 N4 
1

111 
NORTE 

1 SUR 1 

1 OCCIDENTE 

1 
i 

en 20 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 
en 20 metros con la vía interna del condominio 

500 MT2 
en 25 metros con-el lote Nº 8 de la misma manzana 
en 6 metros con el lote Nº 4 y en 19 metros con el lote Nº 1 O de 
la misma manzana 
en 20 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 
en 20 metros con la vía interna del condominio 

554,78 MT2 
en 19 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana 
en 20.04 metros con área de cesión colindante con lote 
municipio predio de la FES 
en 34 metros con los iotes Nº 4 y 5 de la misma manzana 
en 18.3 metros con el Jote Nº 4 de la MZ O y 5 metros con la vía 
interna del condominio . ...,._ '""" 

en 25 metros c:O·ñ ·el lote Nº 2 de la misma manzana 
en 25 metros c_on la ví_a principal de acceso al condominio 
en 20 metros con la_vía interna del condominio 
en 20 metros con ei.'lote~Nº 4 de la misma manzana 

500 MT2 
en 25 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 
en 25 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 
en 20 metros con la vía interna del condominio 
en 20 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 

823.47 MT2 
en 55.5 metros en l_ínea quebrada con área de cesión colindante 
con el predio de Dennis Malina 
en 20,34 metros con el lote Nº 5 en 25 metros con el lote Nº2 de 
la misma manzana y en 6 metros con la vía interna del 
condominio 
en 18 metros con el lote Nº 5 de la MZ L 
en 8,63 metros con la vía interna del condominio 

500 MT2 
en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 
en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio 
en 20 metros con el iote Nº 1 de la misma manzana 

~Tup.ei noi~riul pura u.so c:x.du.síuo l:'.!l l.a :esnitunr públi.ca - :No frene .co.sto paru l.'l u.sm1rio 
40 



-~ 

~I 
O;;' 
~ 
1-
o z 

1 
1 

m~púhliia h.e QI:nlombia 

1 ORIENTE en 20 metros con la vía interna del condominio 
! 

NS 500 MT2 1 

N-ORTE en 25 metros cor.:i el lote Nº 3 de la misma manzana 
112 SUR 

OCCIDENTE 
ORIENTE 

----t-_e_n_2_0_m_e_t_ro_s_c_o_n_e_l_l_ot~e_N_0 _2_d_e_la_m_is_m_a_m_a_n_z_a_n_a _________ 9~:~~•~0jr-l ■l 
en 20 metros con la vía interna del condominio - ;,: ~1

-~ 

en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 

! 

' 

"-'I .,..-.-~•• ~----[!] 
(J1 - • ...._ n • - --

1 MANZANA O - ÁREA: 4394 m2 

1 
~ 

01 
NORTE 

113 SUR -

OCCIDENTE 
ORIENTE 

02 

r~ 
i ~-:.-

en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio I i ~ 
en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana ! 1: ~ 
en 20 metros con la vía interna del condominio 1 ; t i 
en 20 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana I i =, ~ 

......... 1 ~· tr 
- - -· . n• • .,.,_ - !,j e -

·• , • • 'f!" '" -.• :,,,r - .... U(ll•s ....... !!! 

500 MT2 

512 MT2 

1 NORTE 
en 25 metros con el lote Nº 1 y 7 metros con e la (J \ ~ ~ 

114. 
SUR 

- ~~ ~ ... ca .... UI 

misma manzana .- . I' ~ :~ 1 
en 32 metros con el lote Nº 3 de la misma manzé}E\"ª -(~AAOdNf :¡ :Q; ~ 

115 

116 

117 

OCCIDENTE 
ORIENTE 

03 
NORTE -
SUR 

• OCCIDENTE 

en 16 metros con la vía interna del condominio/ • ~-- 1 ,! J ~ 
en 16 metros COA el lote Nº 6 de la misma mc{iza~ ~.... rif,. 

_ / j/ •~- A<f:',t •i•f· ~ 
512 MT2 -·-·-· - { lf _,,.,.,."'. 1: 1 b 
en 32 metros con el lote Nº 2 de la misma ma/tzana I i =-
en 32 metros con el lote Nº 4 de la misma rri/4nzana § -■f 
en 16 metros con la vía-interna del condom(nio ~ S 

ORIENTE en 16 metros coo el lote Nº 6 de la misma manzana - 1 ~ t:r 

04 

1 g: .... 
---+----------------~º ~ 

579,4 MT2 • ~ 
----+--~------------------------ :l. 

en 32 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana y 6 metros 11
1 

::. 
NORTE con la vía interna del condominio 1 

en 47.2 metros con área de cesión colindante con lote municipi 
SUR 

1 

\ OCCIDENTE 

------t-'--p_re_d_i_o_d_e_l_a_F_E_S _________________ ---Jl"BH'l~~n·. 

en_ 18.3 metros-con el lote Nº 1 O de la MZ M y 13 con la v • ~ 
interna del condominio 

1 ORIENTE en 3.3 metros con el lote Nº 6 de la misma manzana 

-
05 500 MT2 -----t----------------------------
NORTE 

SUR 

OCCIDENTE 
, ORIENTE 

en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio 
e~ 18 metros con el lote Nº 6 y 7 metros con el lote Nº 2 de la 

1 
misma manzana 
en 20 metros coñ el lote Nº 1 de la misma manzana 1 
en 20 metros con la vía interna del condominio 

e 
;¡ 

i 
:: 
'f 

·~ ,, 
" -

41 1 
~ 
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~ 

06 

NORTE 

118 SUR 

OCCIDENTE 

ORIENTE 

07 
NORTE 

119 SUR 

j OCCIDENTE 
1 ORIENTE 

en 18 metros con el lote Nº5 y 6 metros con la vía principal de 
acceso al condominio 
en 29.3 metros con área de cesión colindante con lote municipio 
predio de la FES 
en 32 metros con los lotes Nº 2 - 3 y en 3,3 metros con el lote Nº 
4 de la misma manzana 
en 18.5 metros con el lote Nº 7 de la misma manzana 

695 MT2 
en 20 metros con la vía principal de acceso al condominio 
en 21 .4 metros con área de cesión colindante con lote municipio 
predio de la FES 
en 18.5 metros con el lote N°6 de la misma manzana y en 20 
metros con la vía interna del condominio ?-;/ 

l 
1 -08 i NOR.TE 

1--------+-e-n_3_1_m_e_\-~º-,~-;·-~.-º_-~,-t-l-:;i~~+~~;-!_N_~--:~----,d--e-l-.:-

5

~----is_m_a_m_a_n_z_a_n_a _____ -..jl:t·:..~:.✓-~:Y'""'---~~-~ 
---1--------¡---5-5_0_M_T_2------,~ .. é"i',-------------------iw'i t,r~~J·f~~ 

en 20 metros con la"vía principal de acceso ·al condominio ri\·; Xt 

120 SUR 
t---------+-e_n_2_1-_2_m_e-tr_o_s_c_o_n_ .. __ a_r~e~a-d_e ___ c~e-s-io-· n-----c-o-li_n_d_a_n-te_c_o_n-lo_t_e_m_u_n-ic_i_p-io__, '°;:~_:,.-? ., 

predio de la FES -4 ., • r '' ~ 
OCCIDENTE en 31 metros con·eI..:.Iote·N°~7 de la misma manzana 
ORIENTE en 24 metros có,n la igna institucional C 

-..\ ~--,-,-
1 
1 MANZANAP--=:.·AREA: .5369 MT2 

í 
1 P1 
1 
1 NORTE 

500 MT2 
en 25 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 

1 121 SUR 
1 OCCIDENTE 1 

en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio 
en 20 metros con la vía interna del condominio 

1 
ORIENTE ! en 20 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 

1 P2 1 500 MT2 

1122 
NORTE 
SUR 

1 

en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 
en 25 metros con el1ote Nº 1 de la misma manzana 

11 

OCCIDENTE 
ORIENTE 

en 20 metros con la vía interna del condominio 
en 20 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 

11 • 
1¡ 

P3 

11123 
NORTE 
SUR 

500 MT2 
en 25 metros con el lote Nº 4 de la misma manzana 
en 25 metros con la vía principal de acceso al condominio 

1 OCCIDENTE 
1 ORIENTE ! 

en 20 metros con el lote Nº 1 de la misma manzana 
en 20 metros con la vía interna del condominio 

124 P4 500 MT2 

í 42 
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<( 
-ll 
c.:: 1 

~ ... 
o 
z 

125 

126 

127 

' 

128 

i 

¡ 

1 

1 
1 

1 
! 129 
1 
1 
1 

1 
1 

itcpúbliia he C!Lolornhia 

NORTE 
SUR 
OCCIDENTE 
ORIENTE 

PS 
-
NORTE 

SUR 

OCCIDENTE 

ORIENTE 

-
P6 
NORTE 
SUR 
OCCIDENTE 
ORIENTE 

P7 -
NORTE 
SUR 
OCCIDENTE 

ORIENTE 
-

P8 

NORTE 

SUR 
-
OCCiDENTE 

11.a008886221 

en 25 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana 
en 25 metros con el lote Nº 3 de la misma manzana 
en 20 metros con el lote Nº 2 de la misma manzana 
en 20 metros corL la vía interna del condominio 

809 MT2 :..:i !jil'"'C'■' 
C! _JJ r,..L:.I 

en 53.7 metros con área de cesión colindante con predio de ~Í ~,, ~ 
Oennis Molina ~• .-,-..,_.r.r;¡ 
en 25 metros con el lote Nº4 y en 20.5 metros con el lote N°2 dEf~ i:~!I.L!J 
la misma manzana 
en-8,83 metros cun la vía interna del condominio 
en 18 metros con el lote Nº 9 de la misma manzana y en 6 
metros con la vía interna del condominio 

500 MT2 

I ~~• 
:l.~ a ._ 
5 ~" (SI 

¡¡¡ 1:S ~ 
" 'e 

en 20 metros con el lote Nº 8 de la misma manzana , i =:, ~ 
en 20 metros con la vía principal·de acceso al condominio 1 ~- t:r 
en 25 metros con la vía interna del condominio _.,•••~v:J]•.;,_ ..- § 

en 25 me~ros con-el lote,..Nº 7 de la misma manzana \:·....,.., ~A11,cf<0~• ! 
, .'·•l',.-,;¡:'.1'~' / 0 ,:/ "'f-J:r.,4 .r-~ ~ f2 

500 MT2 •. ' ' " ... ,... • ,.,. / Jl~:~-,JiT ~ 1-t• ~ 
• • ..... - - ~ -/ / ~,~-lf ª .:D 

en 20 metros con el L0te·Nº 8 de la misma manzana/ , .Á-:FiJJR~doN ~ 
en 20 metros··con.la vía principal de acceso al cory{omL!)(ó Ji f 'fj 
en 25 metros con el r6te Nº 6 de la misma manz/na / 

4 

, 1 §. .. e,º~ 

en 18 metros con s~·pfu~adorverde y en 7 metrq's cc:,n la zona'"'"· ·.:;,a.~- Q 
institucional e -{'"':'.;. ./. _ / / "~ 1• ~ ..-

,t(', --- L-1' r e 
7 40 MT2 .. ' • / ~ s 
en 40 metros en ~nea quebrada con el lote Nº 9 de la misma ¡ ~ t:r 
manzana i [- ..+• 
en 20 metros con el lote Nº 6 y en 20 metros con el lote Nº 7 de 1 ¡ ~ 
la misma manzana - _ ¡ ~ 

en 16 metros con la vía interna del condominio y 5 metros con el 1 

lote Nº 9 de la misma manzana l , 
ORIENTE 

P9 

en 21 metros con separador verde ~ •• 

+--------+----8~20_M_T=-=-2-----------~--------11-tli.-
~------t-------:-------c------,------------------'1~· •. . .. 

NORTE 
-

SUR 

OCCIDENTE 

ORIENTE 

en 40 metros con área de cesión colindante del predio de Oennis ¡ • ~ 
Malina 1 ? 
en 40 metros en línea quebrada con el lote Nº 8 de la misma 
manzana 
en 18 metros con el lote Nº 5 de la misma manzana en 5 metros 
con la vía interna del condominio 
en 18 metros con-separador verde 

1 

1 
1 
1 

! 
' 
i 
1 

i 
1 43 

• "' ~ 

i 
~ 

<:: 
.,; 
t 
e: 
~ o 
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ARTICULO 19. DESTINO DE LAS UNIDADES PRIVADAS. Las unidades privadas se 

destinaran exclusivamente para uso residencial con excepción del lote No B3 que 

además del uso Residencial lo podrá complementar con un uso comercial 

complementario de servicio a la comunidad en las unidades privadas se permitirá la 

construcción de una vivienda unifamiliar , parqueaderos, kiosco. Dde acuerdo con la 

declaratoria de Propiedad Horizontal expedida por Planeación Municipal el Lote no 

podrá tener un índice de ocupación superior al 0.5, un índice de construcción del 1.5, 

altura permitida máxima 2 pisos más altillo. Se deben respetar los siguientes 

aislamientos mínimos: Sobre frentes de lote mínimo 3mts, laterales con vecinos mínimo 

2mts, aislamiento fondo de lote mínimo 5 mts. PARAGRAFO) Los lotes localizados con 

límite norte canal natural de aguas lluvias deben tener un aislamiento mínimo sobre ese 

J costado de 5 mts con excepción de los lotes P9, P5, N3, L3, LB, y J2 Por su localización 

i y geometría deben conservar un aislamiento mínimo de 3 mts. Los cerramientos de las 
1 -
1 unidades privadas serán en cercas vivas y ·no se permitirá la siembra de especies 

arbóreas que obstaculicen el cono de ciara .visión hác(a la vista al lago y las otras 

visuales que representan un~ valor agregado a la propiedad. Para adelantar la 

construcción de las viviendas el propietario deberá tramitar su respectiva licencia de 

construcción ante Planeación Munidpal y solicitar a las empresas Publicas de Calima 

EMCALIMA el servicio e instalación del servicio de acueducto, A la empresa Epsa el 

Servicio de Energía y el Servicio de Gas a la respectiva empresa prestadora del 

servIcI0. Las restricciones contenidas en éste Reglamento, en cuanto a uso, regirán 

igualmente respecto al arrendatario y demás personas a quiénes el propietario conceda 

el uso y goce de su unidad privada. PARÁGRAFO: EL PROPIETARIO INICIAL o quien 

lo sustituya podrá disponer de una casa modelo para promocionar la venta de las 

unidades privadas durante toda la etapa de construcción del conjunto y en todo caso 

hasta que termine la totalidad del proyecto y ninguna persona a ningún título podrá 

expedir normas o realizar acciones que impidan o vayan en detrimento del normal 

desenvolvimiento de las labores de comercialización y venta, so pena de responder por 

los daños y perjuicios que los mismos ocasionen. ---------------------------------------------------­

ARTÍCULO 20. OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS RESPECTO DE LOS 

BIEI-JES PRIVADOS O DE DOMINIO PARTICULAR. En relación con los bienes de 

dominio particular los propietarios tienen las siguientes obligaciones: 1. Usarlos de 

pnpcl notnrinl purn usu .e,n:ltrniuu .en La enr:titurn púhlirn - No tiene r::crstn para el tt.!:'!unrio 

.. •· "':--~ .. 
,rt-:· 

,:_.:•,'' 

~=~ 

--~~%\\~,-~ 
!1:llfJ.ON\\1 

"""' oo•i.,tJ;.',; +· :··,,_ ..... ! 
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1 acuerdo con su naturaleza y destinación, en la forma prevista en el presente: 

reglamento de propiedad horizontal, absteniéndose de ejecutar acto alguno que' 

comprometa Ia seguridad o detriment~ del conjunto, producir ruidos, molestias y actos 

que perturben la tranquilidad de los demás propietarios u ocupantes o afecten ~ffl:"'_.I!] 
salud pública. 2. Ejecutar en un lapso prudencial las reparaciones en-sus bien. 

~•' 
privados, como humedades, daños en tuberías, incluidos las redes de ser1ici~ • [!] 
ubicadas dentro del bien privado, como instalaciones eléctricas, telefónicas, 1 

1 

sanitarias, de acueducto, gas, cuya omisión pueda ocasionar perjuicios al conjunto o f 
:!. 

a los bienes que lo integran, resarciendo los daños que ocasione por su descuido a la [ ~ 

administración d~I Condominio o a las gersonas por- las que deba responder. 5 tii; :! 

1 ~ t ~,' Responder por los daños que ocasione durante la etapa de construcción de su, 
~ =\~ = " propiedad a la infraestructura vehicular y de servicios públicos del conjunto. -------..-..-- a· t:r .. .. .. ~ 

ARTÍCtJLO 21 DERECHOS DE LDS PROPIETARIOS. Son derecho&: tt~ºf~t~••• :;:¡ 
1 propietarios los siguientes: 1. Poseer, usar y disfrutar soberanamente de- • • ~«,, ~ ! 
1 _ •. . 1 [ .,. ~ 
1 privada de acuerdo con la ley y el presente Reglamento. 2. Enajenar, rav. , dar en l J. -~ t 

. , u c,o-t'C ~ ,., 
anticresis o arrendamiento su unidad_ privada, conjuntamente con d echo sobre I_ ~ ~ ~ 

Fb<::,if,. 
los bienes comunes sin necesidad del consentimiento de los de ¿5 ropietarios. 3.~ .¡a ~ 

1 Servirse a su ªrbitrio de los bienes comunes- siempre q~e lo h ga egún su destino ., ! a 
1 ordinario, cumpliendo con lo dispuesto en el Reglamento de pr ,edad horizontal y' J l;; 

demás disposiciones adoptadas por ~I órgano competente de la copropiedad y sin ~ & 
perjuicio del uso legítimo de los demás propietarios. 4. Intervenir en las deliberaciones : s• 
de la Asamblea de propietarios con derechg a voz y voto. 5. Solicitar al administrador' [ 

del C-onjunto, la convocatoria de la Asamblea extraordinaria de propietario;, cuando lo 1 

estime conveniente o ne cesa ri o. ---------------------------------------------------------------------­

ARTÍCULO 22. DEBERES DE LOS PROPIETARIOS. Son deberes de cada uno d - -

los propietarios de las unidades privadas, las siguientes: 1. No enajenar o conceder e 

uso de la Unidad Privada, para uso y fines distintos a los que autoriza éste 
-

Reglamento. 2. No obstruir en ninguna forma las instalaciones de servicios las zonas 1 

verdes, parqueaderos, las áreas de circulación, y demás elementos que sirvan para la 

locomo~ión y en general, dificultar el acceso o paso por ellos. 3. _ Ejecutar 

oportunamente las reparaciones de su unidad privada, por 

caus~r perjuicio a los demás bienes privados o comunes o a 

1 

cuya omisión pueda 1 

i 
los ocupantes de los 1 
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inmuebles. 4. Mantener al día las contribuciones y cuotas que corresponden por la 

administración y reparación de los bienes comunes, pagar las primas de seguros 

contra terremoto, incendio y rayo, y demás amparos establecidos como obligatorios 

por la Asamblea de propietarios. 5. Comunicar en caso de venta o transferencia de 

dominio, al administrador, el nombre y domicilio del nuevo adquirente y exigir al nuevo 

propietario, que la escritura respectiva exprese su conformidad con éste Reglamento 

y eventuales modificaciones posteriores. Igualmente suscribir contratos con las 

personas a quienes conceda el uso o goce de su bien de dominio particular y pactar 

expresamente en ellos, que el inquilino u ocupantes a cualquier título, conoce, se 

obliga a respetar y a cumplir este reglamento. 6. No hacer excavaciones o 

o 

perforaciones en los techos, pisos o paredes comunes, ni introducir objetos pesados, ~ ~ 

1 • • fl bl • • ~ 1 • t t t t 1 ~~o/lf:f'~\~~ exp os1vos, in ama es o corrosivos, C?, eJecutar cua quier ac o que a en e con ra a /1~;:'~(ij~;t~\~ 
' ~· \ • • ,. ' "-' •::: . ..-!> ... , / ....... ~.,~ 

solidez, salubridad y segurid¿d del conJ·Únto~ "'::¡ No .iñstalar máquinas, aparatos queJ .,t.)\_~.;;~}~f~}~~ 
f 1.,,,- \··',,_;!,,".)O.••-, - ,;, \~ 

produzcan ruidos, vibraciones ~ sonidos. ystridentes que incomoden a los demás• {BJ~\{~i~!~~ 
.,?1,·otl'·, 1" ' --!;c,...,.,¡lí,,,p-

;.r .!..ir r. ~=•1,¼.~•:..,,...,._ 

propietarios, o que causen daños o interfieran los se.rvicios del Condominio. 8. No "'"' ·• ► 

mantener animales que molesten a los vecinbs:-:-rendrán derecho a la permanencia 
' ,.-· 

de mascotas dentro de la unidad privada, animales domésticos, permitidos por la ley, 
... '· ... t Ir·"'··..,. 

pero no podrán dejarlos sueltos, ni .. permitic~_que deambulen por las zonas comunes 
. ~:.. 

del Condominio, todo de acuerdo con _las dísposiciones que para tal efecto se expidan 

j por el órgano competente de la copropiedad. Deberán cumplir con las siguientes 

condiciones: A) Llevarlo con correa y bozal. B) Portar bolsa plástica y palendra para 

recoger y limpiar en forma inmediata las excretas del animal. C) Presentar a la 

administración el correspondiente certificado de vacunas vigente. O) Evitar que el 

animal moleste a sus vecinos con sus ladridos. PARÁGRAFO PRIMERO: Está 

terminantemente prohibido el mantenimiento de caninos que por sus características 

genéticas puedan ser considerados como animales peligrosos (Ley 7 46 de 2.002), ni 

mucho menos se permitirá como mascotas animales salvajes de ninguna naturaleza, 

aun en el evento de que se encuentren amaestrados o domesticados. PARÁGRAFO 

1 SEGUNDO: El propietario de la mascota es responsable de los daños y perjuicios que 

! puedan ocasionarse por su culpa, negligencia, acción u omisión PARÁGRAFO 
1 
! TERCERO: Cuando se produzca dos o más quejas de uno o varios vecinos, en 

cualquier tiempo, contra una de las mascotas, el propietario dueño de la mascota 

:}l:b:p.ei nntnnnl para tt.su .exdm.,iun i>n L.:, 2nci:i±ur1:1 púhfü:u - ~o ti.en.e co,sto pui·c1 .el u.suurin 
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1 

deberá, ante requerimiento escrito de la administración, procederá a sacar del! 

conjunto el respectivo animal de manera definitiva. En caso de renuencia del dueño 1 
¡ 

de la mascota, se procederá por la '{Ía policiva a hacer respetar esta norma. 9. No l 
1 

arrojar basuras u objetos a los bienes de propiedad común o a las vías públicas. 1fiil 

Permitir la entrada del Administrador a su unidad privada cuando las circu.nstancias ~ 
~lii"'N .... M~ 

exijan, para el cumplimiento de éste Reglamento o para realizar reparacion~ 
"'.-..i.r.a ....... 

urgentes que pongan en riesgo otras unidades privadas o zonas comunes. 11. Velar 

por el buen funcionamiento de los aparatos e instalaciones de- su unidad. 12. Cada 1 ¡ 
propietario de su unidad privada será solidariamente responsable con las personas a i ~ 
quiénes cede el u.so de dicha unidad a cualguier título, con sus actos u omisiones, en 1; ~ 

especial por las multas que la administración imponga al usuario, por la violación de I ; -g~ 
las leyes o de éste Reglament;~ ·ya ;:-;, s'ul~nórmas obligan no solame~ ..... l t. t:r 

A ·', ''"" ~ -, • . "~- DE r•t, :;; 
propietario, sino a las personas que ..con.él conviven o q·ue a su nombr~li~~~ ~~~-.;;:~ 

respectiva unidad privada. 13 Para- pra~ticj; cualq~ier trasteo o mudan{Je -~~ i ~~; 1 
obtener autorización escrita del administra9or en la cual se exprese la ~TTtc;J.~lp~f jS; &i 

del trasteo. 14. Para que persona qistinta del propietario pueda cu cualquier! ~ ~f; 
' ~ -- ., ! !'.t,0. • 

unidad, no tratándose de la desmem~r$ción de la sociedad, sér • ne"tjtsá~-43 .. la' ,¡j ~ 
celebración d~ un Contrato en el qúJ...:---se:..-deberá p_actar e pr amente qu~, ~i i"J a 
arrendatario u ocupante a cualquier título: ·conoce y se obliga a espetar y cumplir I Í t) 

éste Reglamento. 15. No podrán obstacuiizar o estorbar el acces a la entrada a los l a 
:,!. ~ 

- ! .., 
parqueaderos de visitantes, zonas de circulación peatonal y vehicular, de manera que a- ..,.. 

ª ~ dificulte el cómodo acceso de los demás usuarios. 16. lmpuestos,Tasas y [ 

Contribuciones : los impuestos ,tasas y contribuciones de carácter municipal, 

departamental y nacional que generen cada unidad privada está a 

i propietario de cada una de las unidad.es privadas. 

i CA~ÍTULO VI - DE LOS BIENES COMUN~S 

ARTÍCULO 23. ALCANCE Y NATURALEZA. Son bienes comunes o de propiedad 
-

común, los elementos o zonas que permiten o facilitan la existencia, estabilidad, 

funcionamiento, conservacign, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio 

par1iculªr, pertenecen en común y en proindiviso a los propietarios de cada u_no de los 

Lotes, son indivisibles y mientras conserven su carácter de bienes comunes, son 

inalienables e inembargables en forma sep;;ada de ios bienes privados, no siendo 1 
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1 objeto de impuesto alguno en forma separada de aquellos. El derecho sobre estos 

bienes será ejercido en la forma prevista en la Ley 675 de 2.001 y lo estipulado en el 

presente reglamento de propiedad horizontal. Se reputan como BIENES COMUNES 

1 ES!::NCIALES que conforman el CONJUNTO: 1) E! lote de terreno donde se levanta 

1 el CONJUNTO en particular y de manera expresa las áreas o partes sobre o bajo el 
1 

¡ cual se encuentren elementos estructurales o existan construcciones e instalaciones 

¡ de servicios públicos básicos; 2) El cerramiento de la Unidad que consta de dos tipos: 

reja de tubo cuadrado y tubo redondo galvanizado con líneas de alambre de puas 

soldado , Las puertas de ingreso, las edificaciones comunes y sus estructuras y 

1 elementos arquitectónicos, ; 3) Los sistemas de circulación interna peatonal y/o 
! 

1 

vehicular, entre los que se cuentan el sistema de circulación interno conformado por ¿~~~-­
.,r('J?. ~\·90 ¡.; -, • 

¡ las vías vehiculares, parqueaderos comunes, cunetas y separadores indispensables,' "'(15-} :t; /,y~· 
¡~-:· -~ -._,¡;;;'IJ s,O 

¡ para el aprovechamiento de bienés ·privados; 4) Todas las partes del sistema eléctrico W:~\ í.Í1'.~!f}~i~ 
1 . :: •· ,;0_1_.,. :.,,.-. .-~'/" 

1 del CONJUNTO, en cuanto estén localízados en bienes comunes y no hayan sido -~·,¡, _·•~·};~.':t-::_(@ 
' -~~\~ 

1 cedidos a la EMPRESA PRESTADORA ÓE Servicios Públicos 5) Todo el sistema ·-.__:;:._ • 
1 

1 comunitario de recepción, conducción y disposición de aguas lluvias, incluyendo en el 
1 

! canales, canaletas filtros. 6) Todo et·sistema comunitario de redes de acueducto, con • 
i 
, sus tuberías, válvu:as, hidrantes, sistemas de medición y domiciliarias desagües, 

: alcantarillado y cunetas de evacuación de' aguas lluvias, hasta la entrada de cada 

j Unidad de Propiedad Particular y los respectivos buitrones de conducción. Además es 

: de propiedad común todo el sistema de bajantes de aguas negras que atraviesa el 

¡ CONJUNTO, fuera de los buitrones y aún en las porciones o tramos situados dentro 

l de las indicadas Unidades; 7) El sistema de alcantarillado combinado el cual 

1 funciona a gravedad para el 80% del condominio y por sistema de bombeo y/o 
1 

1 Star para el 20% del condominio se incluyen los colectores principales, • 
1 

cámaras, domiciliarias de alcantarillado y Las cajas de inspección; 8) Los 

cerramientos perimetrales , los pases destinados para previsiones de empalmes 9) 

! los espacios destinados para localización de elementos tales como subestaciones 1 O) 
1 
l 1os equipos que se destinen para funcionamiento de piscinas, sistemas de 

¡ bombeo y sus cuartos 11) Portería con su baño, espacio de atención y oficina de 

1 administración.---------------------------------------------------------------------------------------------
1 

1 
1 
1 

1 

lé!upd unturia:1 µara un.o e3<.chrniu.a en In ezrrifnt.:t ;túbfrcn - ~o ti.en.e cu.sí.o pnnt d u.sunrin 
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ARTÍCULO 24.º DETERMINACIÓN DE LOS BIENES COMUNES NO ESENCIALES: 

Se consideran Bienes Comunes NO ESENCIALES, los que no son necesarios para la 

existencia, estabilidad, conservación y seguridad del CONJUNTO, así como los que: 
i 

no son imprescindibles para el uso y disfrute de los Bienes Privados. Se considert_fil ~l•I 
1 BIENES COMUNES NO ESENCIALES y que hacen parte del CONJUNT-O 1) Todr.~.~ 

1 ~~~ . los bienes y equipos muebles de uso común, como las lámparas destinadas a ~[!] 
iluminación de las zonas exteriores o interiores; 2) Todas las zonas de circulación no I 
indispensables para el -aprovechamiento de las Unidades Privadas, o que una vez¡ ¡ 
reformadas, las restantes permitan el tránsito y acceso a dichas Unidades de forma 

I 
i. ~ 

' a 
adecuada; 3) El Kiosco, que entre otros con_tiene siguientes espacios: salón cubierto, ¡ ~ 

espacio para funcionamiento de cocina y o expendio, baño para caballeros y baño 
I 

i ]\, 
para damas 4) La piscina de adÚltos y niños complementada con ducha exteri~.J) ! ~- t:r -~· ,._ -
L C h C , d , d I d • • f 1· 1 --~ .c."-OE CQ S .,._ ~ a anc a en espe y mo u o e Juegos 1n an I es. ---------:-------------------.---::.9 -------- ~Oº.•• ..,.. ~ 

, • /' ~ .,· , ' \.J-1 n 
ARTICULO 25. La propiedad de los biene~ eléctricos y las obras civile ,, -~ ¡ ;' ¡;i ¡ 
esta -übra, conformada por el conjunto de- elementos y equipos que an - esde eL¡oL ::;r• $ 

,z. r. \ u ?.),\.. -g, ~ 

Punto de derivación autorizado por LA EMPRESA PRESTADO RVICIOS 1 ~~ 
- 1 ~""• 

PÚBLICOS, hasta el punto de derivación de acometidas de baj· ten ,óil'~~á Po~.u•~ ª•i:::~ et'!." ~ A , ~•t~• ~ o cabeza de LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS PUB C o del ope.aoor 
1 

! .,._ 

respectivo, quien los adquirirá de acuerdo con la reglamentac· n vigente. Por lo I f ºs 
~ 

anterior la copropiedad renuncia a ~ualquier solicitud adiciona de reembolso, por ~ t:r 

concepto de los activos eléctricos con·espondientes y LA EMPRESA PRESTADORA, [- ...+• 
g ~ 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, es la respo_0sable de los gastos que ocasionen la' [ 

operación, mantenimiento, explotación y reposición de estos elementos. Teniendo en 

1 cuenta que parte de la red eléctrica enunciada anteriormente no va por vía pública, 1 

1 copropiedad del Condo_minio entrega los dominios y servidu~bres a título gratuit 

i constituidas a favor de LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS PÚBLICO 

según lo establece la Resolución CREG 070 de 1998 en su numeral 9.4 venta de¡ 
- -

activos. Por lo anterior, LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 1 
1 

tendrá libre acceso a las áreas comunes del Condominio donde esté ubicada la ! 
1 

infraest~uctura eléctrica interna pública enunciada; quedaran de uso exclusiyo de LA 
, 1 

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS PUBLICOS, únicamente con el propósito I 
1 

de instalar los equipos necesarios para la prestación del servicio de ~nergía con 1 
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1 

1 carácter de uso general. Se aclara que si bien LA EMPRESA PRESTADORA DE 
! 

SERVICIOS PÚBLICOS, es propietaria de la infraestrnctura eléctrica y contenido 

técnico de esta, no lo es del terreno sobre el cual se ubica la misma; este sigue 

siendo parte de los bienes comunes dél Condominio. ------------------------------------------­

ARTÍCULO 26. BIENES DE PROPIEDAD COMUN. Se relacionan como BIENES 

COMUNES las siguientes áreas dadas en metros cuadrados (m2
) que se detallan a 1 

I continuación:------------------------------------------------------------------------------------------------

Condominio Villas del Lago 
Municipio de C

1

alima (El Darién) 

CUADRO. DE ÁREAS 

AREAS COMUNES (mz) 
ZONA INTERNA VERDE A 

Zona Verde 208 04i·' '· _,_-.:,;;.,,. ' 1 
Subtotal Zona Verde A -:t:'" 

., ·-· :'-';, . 
208,04tj ' 

,. . 

ZONA INTE~NA VERDE 1 B .. 1¡ 
;;--. 

Zona Verde \ , t., 589,8l J :t. 

Subtotal Zona Verde B --~•:·--· ',,!- I , 589,81~ ~>;,•:!.,.. .. ..., 

ZONA INTERNA VERDE"C 
¡Estación de Bombeo - -- -- .. - 9 

Cancha en Césped r~~ -:. ~' j 
'.I 240 

Zona Verde , ' . -
609,91 1 j·,-

" - ,. ' 
Subtotal Zona Verde C ·--t.. "i:'_ 

858,91 .. 1~- -
ZONA INTERNA VERDE D 

Kiosco 100,27 
Piscina .i- " 151,7 
Zona Verde . 1325,77 
Subtotal Zona Verde D 1577,74 

AREA DE VIAS, PARQUEADEROS Y OTROS 
Portería 29,74 
Parqueaderos Comunes 13 152,85 
Vías, Separadores y Cunetas 11655,41 
Subtotal Area de Vías, separadores Parqueaderos y Otros 11838 

TOTAL AREAS COMUNES 15072,50 

PARÁGRAFO: ENTREGA DE LOS BIENES COMUNES: Los bienes comunes no 

esenciales se entregarán por los Comparecientes (Consorcio Villas del Lago) a la(s) 
-

¡ persona(s) que la Asamblea General de Propietarios designe cuando se haya 

'. construido, enajenado y entregado por lo menos el 51 % de las unidades privadas que 

conforman el conjunto o la etapa, de acuerdo al diseño del proyecto o en su defecto 

1 
ai administrador definitivo con forme lo estipula la ley 675 del 2001. La entrega incluirá 

1 
l 
1Uap-.d nnfarial paru mm c2E.duniun :en ú1 :e.s.crihtnt µúhlt.rn - No ti:en:e cnl'lio p-urn el usuario 

_.............. 

._¡yiV/):)) 
,, 0:.::-d'~1: ¡., 0 

0 ::::e, ~,;;;'-'.lí'/~i-. ,<. 
,2: e; ;;._,..-~•'l'l\~'\'<-,1 
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~
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17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
C1 
C2 
C3 
C4 
es 
C6 
01 
02 
D3 
04 
05 
06 
E1 
E2 
E3 
E4 
ES 
E6 
F1 
F2 
F3 
F4 
F5 
F6 
G1 
G2 
G3 
G4 
G5 
G6 
G? 
H1 
H2 
H3 
H4 
H5 
H6 
H? 
H8 
H9 

--------

,,. ,... 

/ 
1 50(j J / 

500
1 

V/ 
500/ V 

554.39'V 
50CJ / 

550.84J~ 
500 1, 

50cY / 
5001 
500 

,. 
500, 

524.62 I 
500•, 
5001 

500 1 1/ , 
1.p'!'l'!,. 500IV 

".,·nlt-· ·:;;;·;.; ·_, 
'. ~\t - 500' .. i ~~-"'!;~~&..-

~ ,>';•Y 
~;~-(-- ,,, -, • .,e·· ,~. 

,; /--"' !5,', ¡,_ ,.,,:"!-= -- 584A 
\ ⇒ :,~ 

• f ,1,5001 ,. 

"'/1 - ~ ,r. 
1 50ol t 

~ 

.1, ~·,.--
500 1 / i - . }~.- ,-1 

~--{\t, .., •. :t •lj • 500 I ' ' "'-:/,;.~ . .t: : 

\,(,' 
. 

f .. , 500 I .. 
1, - i ,i 590 1 
l ': / 
k J' ~,, .... __ · ::,o·t•';,,/ -~-¿-- ,¡ 500/ /. 

\,:'el,, . ·- ¡··· ::;(:,'l:7-·. ? 
•~:;.:,c.;:,¡,,. 500' ...... , 
;ft;~¡,: ~ - - 500 

f 500) / 
.!'.:, 500 

59a' 
500.i 
500 
500 
500 1 

500 / 

500~ I 
739.84. / 

500' 
500 

' 
- 500 1 

500) -
500/,, 
500/ 
5001 
500 

, 
5001 

6 

/ 
: 

0.709 1/ 
0.709 

-
0.709 ~ 1 

0.786' 
0.709 1 

0.781 1 / 
0.70~ / 
0.709 1 

0.709 1 
1/ 

0.709" 
0.709., 
0.744". 
0.709) -
0.709 1 ~ ......... 

0.709 • <Y'<! 1:'t;),o:¡, 

o.7on !~}{·{{\% 
Í' .1 - .. _ 1 •• 'N ,:·,,\1Z 

0.70S V 1 •-·e •. $.J.~~ff'~ 
/ &-"-.trc,.\;:-'¼,~ 

O 82E~ 
, \1's.-.• • .- y. '.~~ 

; f:f;t(?/l O 709' ,-_s_._,, 'n'·.;~•a\. \ 

0.709: 
,~,--,-. , .. .... 

:t ,,.!1!: ... ~!:.·.·· .. :., ,-

0.709/ 
,._~...z_,,\,, ,NO f1 ,. 

il';:f;.,, ',-- ._ 

0.709' 
';._'(!'Í ' ''. /' ~~-,;-· 

: 
/ •~•/ .•\'-""//:,//tí••~• V~ 

~-...:_:11.CIJA\ \ Q"'' 

0.709" 
/ ~-~_,,.,. 

; 

0.836'1; . 
O. 709/ 
0.709' 
0.709 V 

O. 709~ 
0.709 V 
0.8361 
0.709--
0.709.1 

/ 

0.709.✓: ~ 

0.709-J ~ 

0.709 
0.709 
1.049' 
O 709, ,/ 

v· -
0.709 

V 0.709 
0.709 
0.709 V 

0.709 V 

0.709 
0.709 
0.709 
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,------·--=----------------~~----------, 

11 

¡· 

los documentos y garantía de equipos, expedidos por los proveedores, así como los j 

:~a~:~o::~~::~::~:~~ª,i~~::::~~:~~~:~~:~~::-~~~i::~:~:;~::~:--~~-'.~l. ~ 
ARTICULO 27. OBLIGATORIEDAD Y EFECTOS. Los coeficientes de copmpiedad 7!11-~ 
los bienes de dominio particular.que integran el Condominio, se calculan de conformid : • • .. [ij 
con lo establecido en la Ley 675 de 2001, con base en el área privada construida salvo 

i 

los parqueaderos que -se calcu!a co-n base en el área privada. Tales coeficientes I f 
determinaran: 1. La proporción de los derechos de cada uno de los propietarios de 

1 

bienes privados -sobre los bienes comur::ies del conjt-:mto. 2. El porcentaje de 1 

-

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14-
15 
16 

A2 
A3 
A4 
AS 

1 A6 
1 

i A7 
AS 

1 A9 
A'f0 
A11 
A12 

1 A13 
A14 
A15 
A16 

-

CUADRO DE PARTICIPACIO 

-
579.85 1 0.82 -
548.44 1 

- 0.77 
532.1 s✓1 0.754 

1 
529.96 0.751 

- 561.8T 0.796 
610.2 O 865 

508.78 0.721 ¡ 
' 

500.86 0.71 O I 
- 523.42 - 0.742 ¡ 

682.82, 0.968' 
1 

1.056j 744.8; 
- 1 

!!.. 
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63 H~ O 585.47 - 0.830~ 
1----6-4--~,1----------1------5-0_0.,__,__ 0.70~ 

65 12 500 0.709 1 / 
66 13 - 500/ - 0.709 V✓ 
67 14 500 0.70~...G~ 
68 15 50(} 0.7®:!!J L!J 
09 16 - 500 - 0.7cEIIP .. , p~ 

70 00 il..«::L-1' (7 • 5 1 0.7llt1• •r..a.;.;;r:, 
7 1 18 5 O O O . 7 LJ ~ • ..-.: • L!J 

;-· 

72 19 500 1 o.7o9v_: 
73 11 O - - 585.47· - 0.83-º-=.,,,f 

74 J1 1 500 ~-'; ·~-
75 J2 504 0.714j % ~ 
76 1 J3- - 753,. 1.089f j, ~ 
77 I J4 889.72 1.261 /~ 'i:S 
78 JS ----~ ~' __ 8161 1.157~ =\ 

" ~ 
1 

1 

79 J6 / __ ••. _-.;.,_ í~, 500 0~J::: tr 
ll ~~ . ~~ ->• \ - ~ - \\ ~}~ ~~~ :~a•J~~~f:~~., 
---8-2--+

1

-K-1--------~~~.W~,~i: ___ 5_0_0~- :fy~m~_ l:1 
-83 1 K2 ' ~ ~'"".".J:1\, " ,, 500 -t / r/7 ~B ! 
84 K3 • ::1~s :, ~( t 500 1.X~-~~rn11.;,, __ ;'i'º~: 

¡¡_
1' __ s_5 __ ~K_4 ______ ,-... -'---,.'-__¡....\ ___ ~;r_•.,_5_o_o ~-- / n, o. 10) w • 't2_: 

1 ~~ ~~ \'- _,_:-.; • ;~~l l/ ··sg,tf 
88 -K? \_)...'" -~1'1• • 506 I / // O. 70 ~ '! =-

1 -~ " l,,,,f 
___ 8_9 __ -+--K_S _______ ----1----'-•• _, ___ 5_0__,0; ; -1 0.70g/:I § ~ 

90 K9 ) ..; 500 '/ 0.709., s: ;:. 
-----91-----K-10 _______ -.-~----5-0-0 t---- I - 0.709'trl: tr 
! 92 1 K11 866.25/ 1.228 ~ a- .-.. 

93 L1 501·: 0.710_:l ~ 
-94 L2 .. 501· 7 - 0.710(> _ 

----
95 L3 633.74 0.898--': Í 

ú 

1 96 L4 500' 0.709 . ~ 
i 97 LS 519 0.73 

------+----------+--------1-

1 98 M1 - - 500 - 0.7 
11 ____ 9_9 __ _,__M_2 _______ -+- _____ 5_0_0~ ________ 0_. 7_0_, 

100 M3 500 0.709 V 
101 'M4 527~ 0.747· ~ 
102 MS 527~ 0.747 V 
103 M6 500 0.709 
104 M? 500 0.709 
105 M8 500 1 _ 0.709 1V 
106 M9 50Ú 0.709' 
107 M10 554.iB"Í 0.786 ....-

:pa:pd nofari..:il µara usn r:*clu.sino .en l.it cscriiunt µúhlicu - :Xo tiene .rnsto p'1rn d m.nmrio 

r r::.~ 1 __,._) 



f 108 N1 500-1 
109 N2 500 j 
11 O N3 823.47 1

" 

111 N4 5001 
112 NS , 500 
113 01 500 i 
114 02 512 i 
115 03 512 l 
116 04 579.4 I . 
117 05 500'! 
118 06 545.6/1 
119 07 695-1 
120 08 550 
121 P1 500I 
122 P2 500 1 ! 
123 P3 ,,,,.,.. 500 
124 P4 = .:\i,_ ... ~500 1 ,. •' r 

125 PS ~ .,.~ .,,_. .. , 1:/"'.'\ •• r . ~ . .,.. soif¡ 
126 P6 

,, ,~ tr 500/1 
127 P7 ~ i\\ t/r 500'1 
128 P8 

. -- 740 ¡ >!1111(_ ... ' ,..p_... .. ... 

1 '129 P9 l:I'. ~ -
820' 1 

1 ÁREA TOTAL PRIVADA ,,'.-- - • 70-549.11 mt2· 

j ARTÍCULO 29. MODIFICACIÓN DE COEFICIENTES 
1 1 . • ,. ".' 
, Asamblea General, con el voto favorable .áe ~n número 
1 .. 

0.709 l 
0.709 I 
1.167 
0.709 
0.709 
0.709,.: 
0.726 
0.726 
0.821 
0.709 

0.773 l 
0.985 
0.780-·j 

0.709 
0.709 

i 
DE COPROPIEDAD. La 1 

plural de propietarios que 

! represente al menos el setenta por ciento (70%) de los Coeficientes de Copropiedad del 

i Conjunto, podrá autorizar reformas al Reglamento de Propiedad Horizontal relacionadas 
: 
! con la modificación de los coeficientes de propiedad horizontal, en los siguientes 
1 ¡ eventos: 1) Cuando el Conjunto se adicione con nuevos bienes privados, producto de la 

1 desafectación de un bien común o de la adquisición de otros bienes que se anexen al 

l mismo. 2) Cuando se extinga la propiedad horizontal en relación con una parte del 
1 conjunto.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

' CAPÍTULO VIII - DE LA CONTRIBUCIÓN A LAS EXPENSAS COMUNES 

1 ARTÍCULO 30. PARTICIPACIÓN DE LAS EXPENSAS COMUNES NECESARIAS. 
1 
1 Los recursos patrimoniales de la persona jurídica se conforman con los ingresos 

! provenientes de las expensas comunes, ordinarias y extraordinarias, multas, 

• intereses, aportes al fondo de imprevistos. arrendamiento de zonas comunes y demás 

bienes e ingresos que adquiera o reciba a cualquier título para el cumplimiento de su 

j objeto. PARÁGRAFO PRIMERO. EXPENSAS COMUNES: Son expensas comunes 

l3.q:1d notmia:L par& u.sn .ex.duniuo :en l!! e.s.ctih.r:.:-11 púb!ü:a: - ~o ti:en.e costo pura: el ununrio 

-

. 

. 
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todos aquellos gastos necesarios para la administración, conservación y reparación 

de los bienes comunes, gravámenes, impuestos, seguros o trabajos de cualquier 

naturaleza que correspondan al CONJUNTO. PARÁGRAFO SEGUNDO: 

s 

EXPENSAS NECESARIAS. Los propietarios d;los bienes privados del CONJUNTgffi. 

estar-án obligados al pago de las expensas -necesarias, de acuerdo con e!-reglameri!,,,,... .. I.....,,,. 
f3 ;;.,,,..;;..-;.-■.;.,, 

de propiedad horizontal, sin consideración a las personas que los usen, ocupen~ 

disfruten. Son expensas comunes necesarias las siguientes: 1) Los gastos de 
1 

- 1 
Administración ordinariGs generados por concepto de salarios y prestaciones de ias ¡ f 

1 -

personas al servicio del CONJUNTO, incluyendo a la persona natural o jurídica 1 ! ~':.t 
¡:l- ~ 

encargada del manejo y administración _del mismo; -2) Las primas de seguro i ~ 
¡¡¡'1= 

obligatorio contra incendio y terremoto, y demás que se acuerden para el ¡ =l. 

CONJUNTO, así como los ga;ios E;XtraordÍn~rios generados por la e~~f~ t:r _ 
. ... ,,,-,, e> oe 'l'<>t-•• ~ 

inestabHidad_de la estructura común del CONJUNTO, que signifique inmin}~~e _____ 1
_ j.º+..~•I 

¡ de deterioro, ruina o destruc~ión dél m~f,TlJ; 3) Los _g}~stos que se oca:/ofe1 ~~~ .. 
1 

; :t\~ 
ma ntien im iento, vigilancia, ase~," reP~raci~C;-y~Úncio

0

n~'.:7 iento de los bien\~ ~10Nw 

4) Los gastos generados por servicios pú_blicos de las zonas o bienes or , s; 5) Y 1 [" o ,. 

demás gastos o expensas que ~.e orí_ginen sobre asuntos d in ré; ,~'"¿~in~ f.; : ,..~ 

aprobados pQr la Asamblea. PARÁ~RAFO TERCERO: ENSAS NO¡ ! a 
NECESARIAS. Las expensas comunes.N'o NECESARIAS son aq• ellas que no sor i ¡ s 
indispe~sables para la existencia, se~uridad o conservación de los Bienes ~omunes \ ~ t:r 
del CONJUNTO, redundan en algún beneficio o mayor valor para la Copropiedad y su [ s• 

i implementación es decisión voluntaria de 19 Asamblea. Tendrán carácte! obligatorio [ 

cuando sean aprobadas en Asamblea por mayoría calificada exigida para el efecto en 

el presente reglamento. En cons2cuencia son expensas comuí1es NO necesarias 1 

siguientes: 1) Las modJficaciones y -mejoras en general que ~e realicen sobre 1 

1 bienes comunes NO esenciales; 2) Las obras nuevas de dominio común, 
1 

esenciales; 3) L~ compra o reposición de elementos_ o equipos comunes, NO ~ 

esenciales o de ornato. PARÁGRAFO CUARTO: SOLIDARIDAD EN EL PAGO: 

Para efecto de las EXPENS_AS COMUNES ORDINARIAS O NECESARIAS respecto 

a su pa_go, existirá solidaridad entre JI propietario y el tenedor a cualquier_ título de 

bienes privados, entre el anterior y el nuevo propietario al momento de llevarse a 

cabo_ la transferencia del derecho de dominio. PARÁGRAFO QUINTO:.. Cuando el 
1 55 '-----~--------------------------------" 
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dominio de un bien privado perteneciere en común y proindiviso a dos o más 

personas, cada una de ellas será solidariamente responsable del pago de la totalidad 

de las expensas comunes correspondientes a dicho bien, sin perjuicio de la acción de 

repetición que le asiste por lo pagado contra los demás comuneros, en la proporción 

que les corresponda. PARÁGRAFO SEXTO: La obligación de contribuir 

oportunamente en el pago de las expensas comunes del CONJUNTO, se aplica 

independientemente que se ocupe o no el bien privado, se haga o no uso de un 

j determinado bien o servIcI0 común. PARÁGRAFO SÉPTIMO: En la escritura de 

l transferencia de dominio de un bien inmueble sometido a propiedad horizontal, el 

i notario exigirá paz y salvo de las contribuciones a las expensas comunes expedido 

j por el representante legal de la copropiedad. PARÁGRAFO OCTAVO: En caso de no 

GO 

,;,~;e:~:~_:-:: --'. 
! contarse con el paz y salvo, se dejará constancia en la escritura de tal circunstancia ~~-/rt, • ·,. 
1 • ..,, ~,,~i....,• ... ~~~ 

¡ de la respectiva solicitud pres~ntada al ádministraaor de la copropiedad y de 1 ~(~~~t~ 
1 

, .;.Ni:~'''(,~~ 

solidaridad del nuevo propietario por las deudas que existan con la copropiedad. :'fy;;_~'./'W~~;~' 

! 

. "':, .c~_,~3:;.;,,::r-,;• . .-n 

PARÁGRAFO NOVENO: Las cuotas d;· administración debidamente liquidadas -~ ~---~\I 
i deberán ser canceladas por el propietario,· a;rendatario y/o tenedor a cualquier título '-•• '-... ;.~ 

j del inmueble privado, por mensualidades anticipadas dentro del plazo estipulado por 

j Ia Asamblea, so pena de incurrir en intere~es moratorias que serán los máximos 

1 permitidos por la ley. PARÁGRAFO D{CIMO: La obligación del pago de las 

j expensas necesarias para los copropietarios iniciales, correrá desde el momento de 

¡ la entrega del inmueble o desde la fecha en que debieron haber recibidos los bienes 

privados, las demás expensas decretadas por la asamblea, correrán por cuenta del 

comprador desde la suscripción de la escritura de compraventa. Los Comparecientes, 

en su calidad de PROPIETARIO INICIAL, NO contribuirán en ningún caso con 

Cuotas extraordinarias fijadas por la asamblea, por lo cual su pago corresponderá al 

comprador de la unidad individual sin consideración de la fecha en que se haya 

decretado.---------------------------------------------------------------------------------------------------
1 , 
1 ARTICULO 31. INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE EXPENSAS. El retardo en el 
1 

cumplimiento del pago de expensas causará intereses de mora, equivalentes hasta una 

y media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

FINANCIERA, o la tasa máxima permitida por Ley, sin perjuicio de que la asamblea 

¡ general, con quórum que señale el presente reglamento de propiedad horizontal, 

1 
' 
~)np.d nntnrinl para uso .e*.du.!3it.tn .en in .es.entura pública - '.No fiim.e co.ufn µara .d u.1.:marin 
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establezca un interés inferior. El acta de asamblea incluirá los propietarios que se 

encuentren en mora. Las expensas comunes se liquidarán mediante el pago anticipado 

por cuotas mensuales, según el cálculo realizado previamente por el Admin.istrador y 

6/ 

aprobado por la Asamblea de propietarios, proporción de acuerdo al coeficiente -

copropiedad. PARAGRAFO PRIMERO-MERITO EJECUTIVO: Las contriGuciones ~--
251" 

cualquier naturaleza establecidas 'en las Actas de la asamblea General de propietanor • . (!] 
serán a cargo de cada uno de ellos y exigible por vía ejecutiva. En este caso, el acta¡ 

' 
correspondiente a la ret1nión de la asamblea en la que consta la suma decretada y la! r 

!:!.. 

cuota distribuida a cada propietario, de acuerdo a su coeficiente de copropiedad, la\ i ~ 
forma de pago y ~as fechas y pagos establ~cidos para su- cancelación, así como una¡ j ~ 
certificación del administrador sobre,,la existe,ncia y .. : monto de la deuda del propietario! i ]1. 
deudor conformarán el título ejecútivo pertinente.'Erfcaso de ejecución por atr~~t:,~~J. ~- ....._ 

. . ,,,. .r ,:j.. ~ 'e°< •¡ """' -
pago de las expensas comunes, se pr:oc~~derá así_: a~ El Administrador 1e~~ . -'ii I r Pf••• :;:¡ 
sin necesidad de orden expresa ,de ·otro ~rp:3-n"o ni~mediar requerimiento. ni'° : n ! : -~ ~ 
de mora alguna, a nombrar un aboga•cfo~ Las costas, agencias en der • • 1tem~§lO't S ;_~ 5 

~ ¡¡¡ l'J 
' ~.., .. 

gastos en que tenga que incurrí: la P,ropiedad para el pago de las sur s r e· adeude el ~f' 11 ~ 

propietario cumplido o moroso, estarán .a s¿/'.:::ar:go. b) En ningún ca 

personas a cuy_o cargo esté el pago de la-'fs·co~tribucione.? establ ci 

... , _ui..r 

, 1 propietari0s o'. ¡ ~ 
s en el presente 1 [ Q 

<= ..... 

• 6' Q ~ ... ,, .,J. 

. reglamento, podrá alegar como causa para éxonerarse de su pag la no utilización de i l ~ 
bienes _o servicios comunes, o no ~star habitado su unidad de dominio_ privado. I !__ g: 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las expensas comunes se causan desde el día en que sea, ,..... .. 

entregado por parte de EL PROPIETARIO lf'.!ICIAL cada uno de los inmuebles. ----------­

ARTÍ~ULO 32. INTERESES MORATO;IOS POR INCUMPLIMIENTO EÑ EL PAGO! 
\ 

DE EXPENSAS: El retardo o incumplimiento del pago de expensas, causa 

intereses de mora, equJvalentes a Uíla y media veces el inter~s bancario corrient 

certificado por la Superintendencia Financiera, o el ente competente a qui 
1 

corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------------ i 
- - 1 

ARTÍCULO 33. PUBLICACION LISTADO MOROSOS: Mientras subsista el 

incumplimiento en el pago d~ las expensas comunes, ordinarias o extraordinarias, así 
\ 

como e.0 el pago de las multas, por los propietarios, usuarios y/o tenedor~s de los 

Bienes Privados a cualquier título, tal situación podrá publicarse en el CONJUNTO; 

de ig_h.lal manera, en el texto de la convocatoria a la Asamblea, así como e_n el acta de 

f<Jupd nota:rinl puru unn .e:1tclu.siun .en lu .e.snituru púhli.cu - ~.o tfrn.c .co.stn µurn .ei unuarin 

s f'>-t s .... 
S' 
[ 
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! la citada reunión, se incluirá a manera de constancia, el listado de los propietarios que 

se encuentren en mora. PARÁGRAFO: La publicación referida en el presente artículo 

sólo podrá hacerse, en lugares donde no exista tránsito constante de visitantes 

¡ gara~tizando su debido conoci~iento por ~arte de los copropietarios. ---------------------­

: ARTICULO 34.: EXPLOTACION ECONOMICA DE LOS BIENES COMUNES: La 
! 

¡ asamblea general podrá autorizar la explotación económica de bienes comunes, 

1 siempre y cuando esta autorización no se extienda a la realización de negocios 

1 jurídicos que den lugar a la transferencia del derecho de dominio de los mismos. El 

espacio autorizado para su explotación se ubicará de tal forma que no impida la 

1 circulación por las zonas comunes, no afecte la estructura de la edificación, ni 

i contravenga disposiciones urbanísticas o ambientales. La contraprestación ..d.:::c~-~ 

~ económica que así se obtenga será para el beneficio común de la copropiedad y se, ::;6-':~~F°-
1
t% ~\ 

, destinará al pago de expensas comunes del CONJUNTO, o a los gastos de inversió~ lí'i't:l:'{~\ffe\Jií 
. . .,,. ;._'%'.'i!o,'¼"\~"1

• )~l 
' segun lo decida la asamblea general. ----------------------------------------------------------------"ll ·, _ . ;,~· _-, -,, 

CAPÍTULO IX - DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL COMO PERSONA JURÍDICA ,~ 

_ ARTÍCULO 35. OBJETO DE L' PERSONA ~URÍDICA. La persona jurídica está 

'. conformada poí los propietarios de los bienes de propiedad particular. Su objeto es 

1 
administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes, manejar los asuntos 

de interés común de los propietarios de bienes privados y cumplir y hacer cumplir la ley 

: y el presente reglamento de propiedad horizontal. ---------------------------------------------------

, ARTÍCULO 36. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS. La persona jurídica originada 
' ! en la presente propiedad horizontal es de naturaleza civil, sin ánimo de lucro. Su 

1 denominación será CONDOMINIO VILLAS DEL LAGO - PROPIEDAD HORIZONTAL y 
1 

; su domicilio será el Municipio de Calima (El Darién) y tendrá la calidad de no 

, contribuyente de impuestos nacionales, así como del Impuesto de Industria y Comercio, 
1 

! en relación con las actividades propias de su objeto social, de conformidad con lo 
1 
; establecido en el artículo 195 del Decreto 1333 de 1.986. -----------------------------------------
' . 
1 ARTICULO 37. FONDO DE IMPREVISTOS. La persona jurídica constituirá un Fondo 
1 I para atender obligaciones o expensas_ imprevistas, el cual se formará e incrementará 

1 con un porcentaje de recargo no inferior al uno por ciento (1 %) sobre el presupuesto 
i 
1 anual de gastos comunes y con los demá,s ingresos que la asamblea general considere 
1 

: pertinentes. La Asamblea podrá suspender éste cobro cuando el monto disponible 

:¡¡.Tuµ-.el nnforirrl paru mm .e*.clu.siuo .en la .e.scrliurn pública - l';n ti.en.e cmüo µaru el usuario 
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alcance el cincuenta por ciento (50%) del presupuesto ordinario de gastos del respectivo 

año. Mientras la Asamblea de Copropietarios no disponga otra alternativa, el Fondo de 

Imprevistos .será manejado por el Consejo de Administración en forma separada de los, 

ingresos de la copropiedad y deberá mantenerse invertido en valores de fácil y pro~1~1"'711(!1 

liquidación Cuando la asamblea de copropietarios lo autorice expresament~ el fondo W .; 
, 13 1 i..-

imprevistos se podrá invertir en mejoras a los bienes de dominio común. PARAGRAF en • ··[!] 
El cobro a los propietarios de expensas extraordinarias adicionales al porcentaje del¡ 

recargo referido, sólo podrá aprobarse cuando los recursos del Fendo de que trata éste: ? 
t!-

artículo sean insuficientes para atender las erogaciones a su cargo. --------------------------1 i ~ 
ARTÍCULO 38. É)RGANOS DE DIRECCIQN Y ADMIN!-STRACIÓN. La dirección y 9 ~ 

;¡ 't 
Administración de la persona jurídica corresponde a la Asamblea General de " ..,. ª- ... \ 
Propietarios, al Consejo de Administración y al Administrador del Condominio. 

1 

I· tr _ .... ~" .... ~ 
- CAPÍTULO x_- DE-LA ASAMB:EA GENERAL -. "-~ J.;,,.oe1ct:~•r•~ 

ARTÍCULO 39. INTEGRACIÓN Y ALCA~.~~ DE SUS DECISIONES. La Asarn°tile . >. ; ~\i 
propi'etarios estará formada por todos los propietarios de las unidades pri'Va s por. Í t:tf 

1 d I d d d 1 'd · "d · ~•--;"ll'.l~i!iO~. I sus representant2s, e ega os o man atan~s, eot amente const1tu1 os, eur:. ___ -ó'3''CCJl:·
1 
·! · ~: 

! el quórum y en las condiciones previstas .en las leyes, decretos y en 1· ptJ,~;',~\e.' ~, 

, documento A .ella podrán asistir con voz y voto todos e.Jlos. Su asi ..,1a pued'e se{ ,ft'~ .,_ 
1 A g- Q 
1 personal o por representación en otra peísona que puede ser o . de la l. t:t 
Asamblea. Esta de.legación deberá hacerse mediante comunicació escrita dirigida al ~ 6-, 
Administrador o al Presidente de la Asamblea y sólo será válida para la reunión que la: [- .-t• 

~ ~ 
motiva La asamblea es el órgano supremo de la Administración y a través de ella se¡ [ 

- - 1 a 

1 manifiesta la voluntad de los propietarios y en ella radica la facultad rectora de éste 1 
1 1 . 

1 régimen jurídico. La Asamblea General de propietarios, la integran todos los propietario. ~- .. 

del Conjunto que a la fe_cha de la respectiva reunión tengan sus _títulos de propiedad . ~ ." 
: se hallen inscritos en el libro de Registro de propietarios. Constituida válidamente, la • • • 

resoluciones de la Asamblea son de cumplimiento obligatorio aún para ausentes, 
-

siempre que hubieren sido adoptada? por la mayoría exigida por la ley y éste 

Reglamento. El voto de cada propietario equivaldrá al porcentaje del coeficiente de 

cop rop i~d ad de I respectivo bien privad~. ---------------------------------------------·------=------------

! ARTÍCULO 40. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. La Asamblea General de 

J propi_.etarios es el órgano de dirección de la_p.ersona jurídica y tendrá coll]o funciones 1 

! ! 59 
p-a.pcl n.c:iariul µara UllO 2xdu1.üuo :en 1n .cncritura púhU.ca - :Xo tiene .co.sto :¡nrru .el 1,.ü1mrü1 



1 básicas las siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------

1. Aprobar o improbar los estados financieros y el presupuesto anual de ingresos y 

gastos que deberán someter a su consideración el Consejo de Administración y el 

administrad o r. ****************'IC*******..,.***************""'*****~*********************** .... *****·k**** 

1 
¡2. Nombrar y remover libremente a los miembros del Comité de Convivencia para 

1 
periodos de un año. ***************************************** ********************************* 

3. Aprobar el presupuesto anual del conjunto y las cuotas para atender las expensas 

ordinarias o extraordinarias, así como incrementar e! fondo de imprevistos, cuando 

1 fue re de I caso. ******************************************************************************** 

k. 
1 

Elegir y remover los miembros del Consejo de Administración, al Revisor Fiscal y su 

1 suplente, para los periodos establecidos, que en su defecto será de un año. "**H****** 

!5_ Aprobar las reformas al Reglamento de Propiedad Horizontal. *************************** 
! 

!6. Decidir la reconstrucción total o parcial del Conjunto, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 13 de la Ley 675 de 2001. ************************************** ~~, 

7. Decidir, sobre la procedencia de. sanéi~n~s por incumplimiento de las obligacione .. . . >ffe 
. -"".-. ,!•:'..,.. .. 
~t.',<.~v-,,.-.,~ ,,-~'.,, 

previstas en el Artículo 59 de la Ley 675 de 2.001 y en el presente Reglamento de "~~P 

Propiedad Horizontal, con observancia del debido proceso y del derecho de defensa 

consagrado para el caso respectivo. ******************************************************** 

!8. Aprobar la disolución y liquidación de la persona jurídica, con el quórum establecido 1 

¡ 
en la Ley 675 de 2001 y en el presente reglamento. ************************************** 

j9. Otorgar autorización al Administrador para realizar cualquier erogación con cargo al 

1 
fondo de imprevistos. ********w******* ****************'K**************************** *"<e********** 

PARÁGRAFO: La Asamblea general podrá delegar en el Consejo de administración, las 

funciones indicadas en los numerales 2° y 7° del presente artículo. 

¡ ARTÍCULO 41. REUNIONES. La Asamblea General de propietarios se reunIra 

1 ordinariamente, por lo menos una vez al año, entre los tres (3) primeros meses de cada 

año, previa fijación de lugar y citación personal que enviará el Administrador por carta a 

cada uno de los propietarios, a la última dirección registrada por los mismos y mediante 

aviso o cartel fijado en el acceso principal del Condominio, dejando constancia, tanto en 

I2.s cartas como en el aviso, del motivo de la reunión. Esta convocatoria se hará con 
1 

i anticipación no inferior a quince (15) días calendario de la fecha de la reunión. -------
1 

! ARTÍCULO 42. REUNIONES POR DERECHO PROPIO. A la falta de convocatoria por 

¡ ______________ . 

~füq.rd noturia! p-a:-a u.so e~.clu.uiun .en la r>r..cril!tru µúblirn - ~u ti.era~ .c.ostn µnra el u.s1utrio 
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j parte del Administrador, la Asamblea se reunirá por derecho propio el primer día hábil 1 

del mes de Abril a las 8:00 p.m. en la zona social del Condominio. La Asamblea se 

reunirá -extraordinariamente cuando así lo exijan las necesidades del conjunto, por. 

convocatoria del administrador, del revisor fiscal, del Consejo de Administración o de ~~l•f 

número plural de propietarios cuyos coeficientes representen al menos la -quinta pa.r; 
~ :a....-

de los coeficientes de propiedad. El procedimiento para las convocatorias de I u, • :.Ir[!] 

1 Asambleas Extraordinarias deberá ceñirse a las mismas normas prescritas para las¡ 
i 

citaciones de las Asambleas Ordinarias y a lo dispuesto en la Ley -675 de 2.001. Durante¡ '? 
l t?.. 

los quince (15) días de aviso previo mencionado antes, el administrador y el auditor o! i ~ 
1 
Revisor Fiscal si le, hubiere mantendrán los liq_ros de cuentas, informes, correspondencia, g ~ 

1 y demás documentos pertinentes a dispos!~ión de los propietarios, durante ocho (8); ; =\ 

horas hábiles cada día. La_J r{untoñes de la· Asamblea serán presididas por el i [ t:r _ 

propietario que la misma Asamblea elij~ y ~ct~ará comoº· Secretario el Administ[~~••Í-. :;: ; 
. . . , , _ .. • _ , . -·",,."!,,,~,._DE ¡C(! •'t."J g¡ 

quien la Asamblea el1Ja. No ser9 ~al1do·e_l ,~~fp fra·cc1onado. Cuando dos o ma}:-~·- o ·,;iJI:• ¡_º••• ¡ 
son p-ropietarios de una sola unidad privaaa o·si la propiedad es de sucesio - s ilí 1;::.¡~ ·,:; [ ~l" 

~ = 1 .. ..,.. 
sin representante legal o de personas jurídicas, serán representad PiR' ~oJ~¡--:JoN~: 

persona ante la Asamblea. PARÁGRAFOi,:~oga ~o-nvocatoria cante drá r~~;ón de! i <,ºª 

--- _ _. - ·-, ~;,,.. ... 11,.• .. ~ :-O 
los propietarios_que adeuden contribüciones·a lás expensas comun s. ___________ !.._._,._, __ _¡__ 1• ,: .,._ 

ª t) ARTÍCULO 43. REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA la 1 
1 

asamblea, ésta no sesiona por falta de quórum, se citará para una segunda reunión que 

se realizará como mínimo el tercer día hábil siguiente al de la convocatoria inicial, a las 

3 

ª t::t a ;;¡ 
~ ~ 
!!¡ Ílllf 
3: ..... 
s ~ 
i ocho pasado meridiano (8:00 p.m.), el cual formará quórum para delibecar y decidir [ 

válidamente, cualquiera que sea el porcentaje de coeficientes de copropiedad 

representados en la reunión., salvo para las decisiones que exigen mayoría calificada. -

ARTÍCULO 44. REUNIONES NO PRESÉNCIALES. Habrá reunión de la Asambl - -

General cuando por cualquier medio, los propietarios o sus delegatarios, 

deliberar y decidi_r por comunicación simultánea o suce.?iva de acuerdo al quórum 
-

requerido para el respectivo caso. En éste último caso, para acreditar la validez de una 

¡ reunión no presencial, la sucesión de comunicaciones deberá ser inmediata, quedando 
1 ¡ prueba Lnequívoca por medio de fax, ln_ternet, grabación magnetofónica o simil9 r, donde 

quede claro el nombre del propietario que emite la comunicación, el contenido de la 
1 

misma y la hora en que lo hace, así como la copia de la convocatoria efe.ctuada a los 1 

1 61 ·-----------------------------------
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¡ copropietarios Dará fe el revisor fiscal de la copropiedad o en defecto de éste el 

¡ pres id ente de I a as a m b I e a. ---------------------------------------------------------------------------------­, 
1 ARTÍCULO 45. DECISIONES POR COMUNICACIÓN ESCRITA. Las decisiones de la 

! Asamblea serán válidas, cuando convocada la totalidad de los propietarios, los , 
1 . • 1 

deliberantes, sus representantes o delegados debidamente acreditados, expresen el 1 
¡ 1 

1 sentido de su voto frente a una o varias decisiones concretas, señalando 

específicamente el nombre del copropietario que emite la comunicación, el contenido de 

la misma y la fecha y hora en que se hace. En éste caso la mayoría respectiva se 

computará sobre el total de los coeficientes que integran el conjunto. Si los propietarios 

expresan su voto en documentos separados, éstos deberán recibirse en un término 

: máximo de un (1) mes, contados a partir del envío acreditado de la primera 1 

1 • . , ~ i :,;u!Vn , l comunica c1O n. ----------------------------------------------. --------------------------------------------------- ¡ --~ __ --s:::: 

, ~- :,,.0-.§!{;-ff.;º ·: - J 
ARTICULO 46. DECISIONES EN REUNIONES NO' PRESÉNCIALES. Las decisiones~~~i1~-i._0 .i:._, ;:~ 

•. J "' ,a-~~~:)•)~W1a;:J?H~ 
adoptadas no tendrán validez cuando 91gu;1.o, de los _cop_ropietarios no participe en la (~{:_~\\J~ 

¡ comunicación simultánea o sucesiva, o erÍ· 1l~omunicación escrita. ------------------·---------- \:~'--_:·t~:::: 
1 ARTÍCULO 47. QUÓRUM Y MAYORÍAS-. La Asamblea deliberará válidamente con la '·-"·~~~~~'"_;:;' 

asistencia de los propietarios o . d~ representantes, cuya suma de coeficientes 

represente al menos el 51 % del total y torf}ªrá decisiones con el voto favorable de ia 
".•. , ., 

1 mitad más uno de los coeficientes ~de· 2op,ropiedad representados en la respectiva 

sesión. Para ninguna decisión, salvo la relativa a la extinción de la propiedad horizontal, 

se podrá exigir una mayoría superior al setenta por ciento (70%) de los coeficientes que 

integran e I conjunto. -------------------------------------------------------------------------------------------

1 ARTÍCULO 48. DECISIONES QUE EXIGEN MAYORÍA CALIFICADA. Como 
1 

i excepción a la norma general, las siguientes decisiones requerirán mayoría calificada 

del setenta por ciento (70%) de los coeficientes de copropiedad que integra el conjunto: 

1. Cambios que afecten la destinación de los bienes comunes o impliquen una sensible 

disminución en u so y goce. *************************~**************************************** 

2. Imposición de expensas extraordinarias cuya cuantía total, durante la vigencia 

presupuesta! supere cuatro veces el valor de las expensas mensuales. **************** 

3. Aprobación de expensas comunes diferentes de las necesarias. ************************ 

4. ,C\signación de un bien común al uso y goce exclusivo de un determinado bien 

privado, cuando así lo haya solicitado un copropietario. ********************************** 

1Ju.p.d nuturiul µara uso .ex.du;siuu .en la csrnturu µúblt.cu - ~o fi.en.e r:u.sfn pum d usuario 
62 



15. Reforma a los Estatutos y Reglamento. **************************************************** l 
Reconstrucción del Condominio destruido en proporción que represente por lo menos¡ 

el setenta y cinco por ciento (75%). ":_*."*************.,,*****************><*.,.********~********** ! 
Cambio de destinación genérica de los bienes de dominio particular, siempre wl 

l cuando se aJ·uste a la normatividad urbanística vigente. ***************-******-***********":!: :. '-.1 • •• 
9 ::L-1' 

I . Adquisición de inmuebles para el conjunto. ********************><*************************f • ··l!J 
Liquidación y disolución de la Propiedad Horizontal. ************************************** 1 

PARÁGRAFO: Las decisiones previstas en éste artículo no- podrán tomarse en¡ i 
reuniones no presénciales, ni en reuniones de segunda convocatoria, salvo que en éste 1 ! ~~-

, E ~ ¡ último caso se obtenga la mayoría exigida poc la Ley 675 de-2.001. ----------------------------- 1 ! ~ ~ 
i ARTÍCULO 49. ACTAS. De todo lo~tratado y decidido en las Asambleas, se dejará 1 ~ -g\¡ 
1 constancia en el libro de Actas que autorizarán el Presidente y el Secretario de ~ 1 ~- tr 
1 

. • .•• ·!.•-. ;;; 
I íeunión,- en las cuales se debe indicar .si ;s ordinaria o extraordinaria, además_J~ f~9, 'f,><o~~ 

1 de la convocatoria, orden del día, nombre y <?alidad de los asistentes, su unid .~·ri _ ". l 1 
su coeficiente de copropiedad, y los votos emitidos en cada caso. etas sJ .,,.,~ .Íf"l..71 ~ 

v Jí1. t, Abo~ ~ 
asentarán por riguroso orden cronológi~o e_n un libro destinado al efec . E sufr:eiente la , ~ ~J 

• 1 ~ ~ 
, firma del Presidente y el Secretario de la Asamblea para acreditar su utenticidad. La! §... _ 
1 f -~ -
I copia del acta Qebidamente suscrita será prue-ba suficiente de los ,,hes que consten l { a 
en ella, mientras no se demuestre la falsedad· de la copia o de las a tas. En un lapso no 1 ¡ Q 
superior_ a 20 dias hábiles siguientes_ a la respectiva reunión, el administrador debe i i g. 
! poner a disposición de los propietarios del conjunto, copia completa del texto del acta en g: ..+• 
i g ~ 
, el lugar determinado como sede de la administración, e informar tal situación a cada uno [. 

! de lo; propietarios. El administrador deberá e-ntregar copia del acta a quien ¡e lo solicite ª 

1 ARTÍCULO 50. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablado 

1 por el representante legal de la person.a jurídica, para el cobro de multas u obligacion 
1 - -
pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con 

correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a 
-

' la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 

representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el 

deudor _ostente ésta calidad, el título_ ejecutivo contentivo de la obligación s:iue será¡ 

solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 
1 

1 
procedimiento adicional y copia del cect:ficado de intereses expeq_icio por la 1 

- 1 5~ ____________________________________ __,! J 

:}_¡iup.el nnturinl pura u.so .cxda.siuo .en Úl .e.acriiur.: .. pública - ~a tiene co.st.o pura el u.suurü1 



1 ¡ Superintendencia FINANCIERA o por el organismo que haga sus veces o de la parte 
1 
1 pertinente del reglamento que autorice un interés inferior. La acción ejecutiva a que se 
1 

¡ refiere éste artículo, no estará supeditada al agotamiento previo de los mecanismos 

1 para la solución de conflictos previstos en la Ley 675 de 2.001. ----------------------------------

1 ARTÍCULO 51. IMPUGNACIÓN DE DECISIONES. Podrán impugnar las decisiones de 

í la asamblea general de propietarios, tanto el administrador, el revisor fiscal si lo hubiere, 

1 y los propietarios de bienes privados, cuando no se ajusten a las prescripciones legales 
1 
1 o al reglamento de la propiedad horizontal. La impugnación sólo podrá intentarse dentro 

i de los dos (2) meses siguientes a la fecha de la comunicación o publicación de la 

! respectiva acta. Será aplicable para efectos del presente artículo, el procedimiento 

consagrado en el artículo 194 del Código de Comercio o en las normas que lo 

: modifiquen, adicionen o complementen. PARÁGRAFO: Exceptuándose de la 
~· -,,, ' 

·.::--~Cl'\J\rJ..ON 

1 disposición contenida en el presente artículo, las decisiones de la Asamblea General, ,·:. au!lift·'' vli~ 
1 - t ~,x · 
' por medio de las cuales se impongan sanciones poí incumplimiento de obligaciones no f, 

...... . ~ -

pecuniarias, que se regirán por los dispuesto en el Capítulo 11 de la presente Ley.--------- 1 '--"t..,.:--.:'-'---· =~-t: 11'• .. i:D"' ..... 

CAPÍTULO XI - DEL ADMINISTRADOR DEL CONDOMINIO l "" ,-·, ". 

"'· ARTÍCULO 52. NATURALEZA. La representación legal de la persona jurídica y la •.:.~,~,;;--

' administración del conjunto corresponderá a-un administrador designado por el Consejo 

l de Administración para un período de un (1) año, quien deberá demostrar experiencia y 

conocimientos en administración de propiedad horizontal por un mínimo de un (1) año. 

¡ Los actos y contratos que celebre en ejercicio de sus funciones se radican en la cabeza 

¡ de la persona jurídica, siempre y cuando se ajusten a las normas legales y 

1 reglamentarias. El administrador responderá por los perjuicios que por dolo, culpa leve o 
1 I grave ocasionen a la persona jurídica, a los propietarios o a terceros. Se presumirá la 

j culpa leve en los casos de incumplimiento o extralimitación de sus funciones, violación 

l de la ley o del presente reglamento de propiedad horizontal. PARÁGRAFO PRIMERO: 

Para efectos de suscribir el contrato de vinculación con el administrador, actuará como 

representante legal de la persona jurídica el presidente del Consejo de Administración. 

1 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Asamblea podrá exigir la constitución de pólizas que 

. garanticen el cumplimiento de las obligaciones a cargo del administrador del 

1 Condominio, por el monto máximo asegurable que será el equivalente al presupuesto 

1 de gastos del conjunto para el año en que se realiza la respectiva designación. 
1 

1 
'--·--· 
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1 

1 
ARTÍCULO 53. FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR. Sus funciones básicas son: 

i 
1 
1 

1. Colaborar con la Asamblea, en la vigilancia del estricto cumplimiento de 
1 las, 

disposiciones legales que regulen IQs derechos y obligaciones de los propietarios y; 

hacer conocer de la Asamblea las irregularidades y si es el caso, ponerlas ~­

coRocimiento de las autoridades competentes. ******************************':..***********e'}' --"""" 0 • 

e! l u" r-,;¡..,,~.-.. 

Cuidar del correcto funcionamiento, uso y conservación de los bienes de propiedá:H • 
w.-.L"".ll'J.", 

ca m ú n. *************************-k************ ******************************** ******************* 
1 

3. Tomar las medidas n-ecesarias que demanden la existencia, seguridad, integridad y, ? 
!!-

~- Recaudar las ctJotas proporcionales que d~ban pagar los-propietarios por atender las , 
1 

s v4• S" 
i: 
"' ~ 5 ~ 
g ... .. 
~ =\, 

salubridad del Condominio y sus ocupantes. ********************************************** 

expensas comunes y cobrar en los plazos determinados por la Asamblea, las cuotas 
E" 

extraordinarias que la misma Asamblea fije para.atender los gastos imprevistos.****** ~- t:r 
m· ... ..,..ai 

i:; Presentar a la Asamblea informes detallados sobre sus actividades, ~~~~ 5~~••.j.. .,... ~ 
• ... ~e 'é9<~• f-1 i 

1 financiero y la situación general del Conjunto. *******************************""**"'!,},'tf** . _ ~ • ~ 
1 , ''• , .. ~ w 

•¡ ._ Contratar, dirigir y controlar los trabafos de reparaciones, de rn • • 0'.,:-t ~ ¡ ! _t\Y l 

conservación que ordene la Asambl~a. ***..******************************* **** • *-.-,u..-,,, t~l!~dl~ /'t, 
. ~'1-.. 

Atender la correspondencia relativa al Conjunto, archivarla debí am te y llevar los¡ j.o<).~ 

j libros de cueDtas, contratos y comprobantes. ************:******* *** ******************-,,·* .. ~~¡.. O 
!l. Convocar a la Asamblea General a sesiones ordinarias y ex ordinarias cuando l;r i ª 

considere necesario o se lo solicite un número de propietarios que representen el i ~ ;:. 
- - - 1 !!! t:r 

20% de los coeficientes de copropiedad del conjunto. ************'"*********************** ; g: .,... 
1; ~ 

Proponer a la Asamblea General, los p~esupuestos de ingresos y egresos y las , [ 
1 

1 modificaciones que considere necesarias al presupuesto. *********************h********* 1 

11 O. Presentar a la consideración y aprobación de la Asamblea, el balance general d 
1 

cuentas cortadas al }1 de Diciembre de cada año, enviar trimestralmente a cad 

propietario relación detallada de ingresos y egresos y a tiempo de determinar s 

mandato, rendir cuentas completas y comprobadas. ************************************** i '( 
- - - 1 

1. Representar judicial y extrajudicialmente a la persona jurídica en todos los actos y 1 

contratos acordes con la naturaleza de su cargo y que se relacionen con la actividad 

norm9I de la propiedad horizontal. Constituir apoderados judiciales para la d~fensa de 

los intereses de éstas, de conformidad con lo establecido en el reglamento de 

ad.ministración de la propiedad horizontal. "':.***********************************:*********"** l 65 '------------------------------------:-------:--
l'Jup.el nofarüd ;:mnt u.so C?iclu.siu.ll .en la .e.scritu::-a µúblir:a •- Nn ti.en.e co.sto pum .el uzmxrio 



1 

1 

1 
1 

12. Llevar las Actas de la Asamblea y servir de Secretario de la misma. ******************* 

13. Contratar y mantener vigentes las pólizas de seguro por el valor real del Conjunto y 

de los bienes de propiedad común. ********************************************************* 

14. Celebrar los contratos de trabajo- con los empleados necesarios, para el buen 

funcionamiento de los servicios comunes. ************************************************* 

¡15. Las demás que le imponga la ley, el reglamento de administración de la propiedad 
1 

1 horizontal, la asamblea u otro organismo si fuere para ello delegado por la Asamblea. 

I PARÁGRAFO: Cuando el administrador sea persona jurídica, su representante legal 

actuará en represen ta ció n de I Condominio. -----------------------------------------------------------­

ARTÍCULO 54. ADMINISTRADOR PROVISIONAL. Mientras el órgano competente no 

elija al administrador del conjunto, ejercerá como tal EL PROPIETARIO INICIAL quien 

podrá contíatar con un tercero tal gestión. _N,9 obstante lo indicado en éste artículo, una .:.a:'-t.,<Yt. 

vez se haya enajenado un número de biene~ privados que .representen por lo menos e . ;lff~.~i~!+ 
· ' • 1 ¡--.~'}t,rtP-t,t .1Ql3?H ~ 

cincuenta y uno por ciento (51 %) de los c~:j!~íentes d:~ c_opropiedad, cesará la gestión,, tíf(ti~~ 

de EL PROPIETARIO INICIAL' como adr11,inÍ'st[ador prÓvisional. Cumplida la condición a ~--f\\;h?01-~; .i 
que se ha hecho referencia, EL PROPIETAR-10 INICIAL deberá informar por escrito a ~~ 
todos los propietarios del conjunto, para que la asamblea se reúna y proceda a nombrar 

,,_ '· 
, -.: ~r' 

el administrador, dentro de los veinte (20)-:di~s hábiles siguientes. De no hacerlo EL 
r ~\.,., -frr r 

i PROPIETARIO INICIAL nombrará el administrador definitivo.------------------------------------

CAPÍTULO XII - DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 55. OBLIGATORIEDAD. El conjunto tendrá un Consejo de Administración, 

1 
integrado mínimo por cinco (5) propietarios de las unidades privadas respectivas, y sus 

¡ suplentes. El período del Consejo de fa..dministración será de un (1) año y comenzará a 

contarse desde el momento de su elección por la Asamblea. Deliberará y decidirá 

válidamente con la presencia y votos de la mayoría de sus miembros, con 

independencia de los coeficientes de copropiedad. El consejo sesionará ordinariamente 

¡ una vez al mes, previa convocatoria del administrador y extraordinariamente a solicitud 
1 

! de su presidente al administrador. Actuará como secretario el administrador, quien hará 

1 ias citaciones ordinarias o extraordinarias en atención a orden del presidente. De todas 
1 ¡ las decisiones tomadas por el Consejo, se dejará constancia en un libro especial de 
1 

( Actas suscritas por el presidente y el secretario ------------------------------------------------------
, 

¡ ARTÍCULO 56. FUNCIONES. Al Consejo de Administración le corresponderá tomar las 
¡ 
' i 
·-------------------------------------' 
:Jn.pd rmtnrin! µara u~o .e:!'clu.siun .en ln .cnr:frllt:·u p-úhiir:u - No ti.en.e tostrr ptr..1 d usuario 
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i 
determinaciones necesarias en orden a que la persona jurídica cumpla sus fines, de¡ 

• 1 • • f . I acuerdo a lo previsto en as s1gu1entes unciones: -------------------------·--------------------------- , 
1 

I 

'1. Elegir anualmente al administradQr y su suplente, fijar la asignación Jnensual, ¡ 

supervisar sus funciones y removerlo por justas causas. ***""***************************2r¡¡,...,....r¡, 

t· Proponer a la Asamblea la realización de mejoras, obras y reparaciGnes físic~ •r, oW_. L:J 

1 
1 necesarias en el conjunto. *****************************************************************t • (!] 

Vigilar la administración del conjunto atendiendo a mantener el orden y la armonía 1 b. 
' 

l. 
entre los ocupantes del conjunto. **""'*.,.****************************"!<.*********************k** 

1 

i 
i ~':.-
:l. ~ 

Autorizar al administrador para designaí apoderados judiciales o extrajudiciales, para 
1 
1 

1 !- .. .. ~~ .. 
g "t: ~ 

las actuacioneS-en que se requiera la inter'{ención de profesionales o especialistas. 
1 

5. 

b. 
Rendir anualmente a la asamblea un informe de las labores realizadas. **************** 

i 
Autorizar previamente al administrador para todos los actos de carácter urgente o 1 

.. 
ª- =l.~ ¡¡¡ 

1 

;r ~ 
., M -
"" -"' extraordinario que ocurrieren en el curso de cada ejercicio. *******************V****~Wf+t•i. ~ij 

1 :;,0.11; CA DE -· "• ~ 
Examinar y aprobar en primera instancia las cuentas, el balance o inform'l,il':~~f"'. , . :"oi~; i7. 

~ <:.· ,,: ~ lt " 

de-pasar a consideración de la Asamblea y proponer las determinaci~ q \ [ .i2 
.._l ¡¡ ♦ 

estimen acertadas en relación COQ saldos y con utilidades extr30 \ ~~~C!{)~n,ldoN~: 
~ ~ ~~· mejoras de la propiedad común. **************************************·•** * ... ** "i:""'.!******** , i 

~ " "·. :n r:O 

Convocar por conducto del administrado[ las asambleas_ extraordi s. ****;**.:i.,;·.,."**~.i!. 1.,f ":.a 
1 1 l;' """" 9. ManeJ·ar el fondo de imprevistos. *****************·********·k*********"*** *****'.**********"**• 1 il M 
, 1 l ~ 
1 O. Imponer sanciones por incumplimiento de obligaciones no pecuniarias de acuerdo a ¡ 1 a 
i - - - 1 !=! M 
¡ la escala de sanciones estipuladas en éste reglamento de propiedad horizontal. ****** : g: .-t• 

h í. Ejercer las funciones que le delegue la_ asamblea y cumplir y hacer cumplir las l l. ~ 
, a 

prescripciones de ésta. ***************k****************************************************'.** 1 

CAPÍTULO XIII - DEL REVISOR FISCAL 

1 ARTÍCULO 57. OBLIGATORIEDAD. El Condominio podrá contar con Revisor Fiscal, 1 - -

1 así lo decide la Asamblea General de propietarios. En este caso el Revisor Fiscal pod 
1 
1 ser p_ropietario o tE:_nedor de bienes privados e_n el conjunto.:------------------------------------- ¡ 

ARTICULO 58. FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL. Al Revisor Fiscal como 1 
1 

encargado del control de las distintas operaciones de la persona jurídica, le corresponde ; 
1 

ejercer Las funciones previstas en la ~ey 43 de 1.990 o en las disposicion~s que la ¡ 
modifiquen, adicionen, o complementen, así como las previstas en la Ley 675 de 2.001. 

----------------------------------------------------- TÍTULO ll --------------------------------- _--------------- '¡ 

ffup.el nnturiul pura uso .e*clusi.un .en la .csciturn púbii.cu - '.:'...\:u tiEn~ r.n.1Jto pur~ d unuuriu 
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CAPÍTULO 1 - DE LJ--\ SOLUCION DE CONFLICTOS 

ARTÍCULO 59. MECANISMOS AL TERNOS: Para la solución de los conflictos que se 

presenten entre los propietarios o tenedores del CONJUNTO, o entre ellos y el 
i 

! administrador, o cualquier otro órgano de dirección o control de la persona jurídica, en 
1 . 
1 razón de la aplicación o interpretación de la ley 675 del 2.001 y de este reglamento de 

1 propiedad horizontal, se podrá acudir a cualquiera de los siguientes medios, sin 

¡ perjuicio de la competencia propia de las autoridades jurisdiccionales: 1) COMITÉ DE 

! _c_O_N_V_I_V_E_N_C_IA_. Cuando se presente una controversia que pueda surgir con ocasión 

\ de la convivencia en el CONJUNTO, su solución se podrá intentar mediante la 
' 1 

1 intervención de un Comité de Convivencia. La Asamblea de Propietarios del 

CONJUNTO podrá elegir el Comité de Convivencia para períodos de un (1) año, 

compuesto por tres (3) miembros propietarios o tenedores de Bienes Privados d 

, CONJUNTO Este Comité es un órgano asesor el cual_ intentará presentar fórmulas , 
' 

¡ arreglo, orientadas a dirimir las controversias que puedan surgir con ocasión de 1 ; 

¡ vida en comunidad en el CONJUNTO y"; fortalecer las relaciones de vecindad. ·~:,;,, _ ::;,;__: 

1 consideraciones de éste comité se consignar-án en un acta, suscrita por las partes y -~:__~~ 
i 

por los miembros del comité y la participación en él será Ad-honorem. El Comité de 

Convivencia en ningún caso podrá impo_ner, sanciones. El Comité de Convivencia 

j podrá llevar la iniciativa a la Asamblea General acerca de reformar, modificar o 

! adicionar las normas internas de convivencia en cuanto al uso y goce de los Bienes i 
i 
! Comunes, ai mantenimiento del orden y el asee, así como los deberes y prohibiciones 

j que deben atender los propietarios y/o usuarios a cualquier título de Bienes Privados, 

quienes deben observar las limitaciones propias inherentes al uso y disfrute, 

enmarcadas en los principios orientadores del régimen de propiedad horizontal, en 

particular el de " la función social de la propiedad'' y el de " la convivencia pacífica y 

solidaridad social", conforme a las pautas determinadas en este reglamento; 2) 

1 CONCILIACIÓN. Es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos 

1 (2) a más personas, de manera voluntaria gestionan por sí mismas la solución de sus 
1 

1 diferencias ante un CONCILIADOR quien debe reunir las calidades y requisitos de 
1 

! Ley, servicios que prestan Centros de Conciliación, Cámara de Comercio, Notarios, 

j entre otros. El acuerdo pactado en un Acta hace tránsito a cosa juzgada y presta 

: mérito ejecutivo.- 3) ARBITRAMENTO. Es un mecanismo por medio del cual las 

Wup.cl notar.al µara usn e;>;.clu.t1iuu .en in .2nc:ifun1 púb-li.ca - Nn thm~ custn p-nrn el u.sunrirr 
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partes involucradas en un conflicto de carácter transigible, defieren su solución a un! 

Trib.unal Arbitral, el cual queda transitoriamente investido de la facultad de administrar; 

justicia,-profiriendo una decisión denominada Laudo Arbitral. El Arbitraje puede ser en j 

derecho, en equidad o técnico. Si nada se estipula, el fallo será en derecho El lau~ 
o ' 

proferido por los árbitros hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito 91ecutivo.- ~~~ ...... ,..,.~ 

AMIGABLE COMPOSICIÓN. Es un mecanismo de solución de conflictos, por me '
1

, • 
...... -~ ....... 

del cual dos o más particulares delegan en un tercero, denominado amigable 1 

componedor, la facultad de p1·ecisar -por escrito, con fuerza vinculante para ellas, el 1 ? 
1 !!-

estado, las partes y la forma de cumplimiento de un negocio jurídico particular. La: i 
"· a 

decisión del am+gable componedor prodLJcirá los efeetos legales relativos a la: ¡ 
1 ¡¡¡ 

transacción.- 5) JUSTICIA DE PAZ. Mediante los Jueces de Paz, se busca lograr la I a 
= solución integral y pacífica de lo~~, conflictos comunitarios o particulares que¡ ~- t:r _ 

• • ....... ~ ~ .... S! 
voluntariamente se sometan ·a SLl- conocimiento, que versen sobre•~•flliE)aqt-!• • ..,.. ~ 

susceptibles de transacción, .:onciliació!':,2 desistir,;i<;,nto y que no se¡••;.,.,·•/ ¡•~~ i 
solemnidades de acuerdo con fa Ley,· en~ cu-antía no superior a los Cie , too sar§:~ • s; J ,• ?ii 

mínimos legales mensuales vigentes y_ sus decisiones son en equid d, :-t¾c5~rlr1}1fü\9<f s 
, . ! }" ~ 

criterios de justicia propios de la comunidad. Será competente ar cor1·o·cer de los k J.:-
1 conflictos som~tidos a su consideración el juez de paz mgis cer a ai CONJUNTO~--~! ! a 
I ARTÍCULO 60.- SANCIONES OBLIG.ACI.ON.ES NO PECUN R!AS. CLASES DE [ Q 

[ ~ 
¡;: ;:. 

SANCl<?NES POR INCUMPL!MIENT? DE O_BLIGAClONES NO PECUNIA_RIAS: El¡ i t:r 

incumplimiento de las obligaciones no pecuniarias que tengan su consagración en la' !' s• 
ley o_ en el presente estatuto, de parte de lq_s propietarios, usuarios, tene~ores de los l l 
Bienes Privados, así como de terceros, por los que éstos deban responder en los¡ 

términos de Ley, dará lugar, previo requerimiento por escrito del Administrado~ co 

indicación del plazo p_ara que se ..ajuste a las normas qu~ rigen la Propied 

Horizontal, si a ello hubiere lugar, a la imposición de las siguientes sanciones: 1 

Publicación en lugares de amplia circulación dei CONJUNTO de la lista de infractores 
- - - 1 

con indicación expresa del hecho o acto· que origina la sanción, por un plazo 1 

1 

determinado o hasta que cese la infracción; 2) Imposición de multas sucesivas, I 
mientra.? persiste el incumplimiento, que no podrá ser superior, cada una, 9 dos (2): 

veces el valor de las expensas necesarias mensuales, a cargo del infractor, a la fecha 

de Sl::! imposición que, en todo caso, sumadas no podrán exceder de die~ (1 O) veces 

~u:p.ci noturiul pun::. unu r.;,.du_siuo .en 1n .e.scituru púhlir:a - ~D fre:u: .C.iJ.lJÍD :puru .el usuuriu 
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! las expensas necesarias mensuales a cargo del infractor; 3) Restricción al uso y goce 

de bienes de uso común no esenciales. PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso se 
1 

1 podrá restringir el us~ de bienes comunes esenciales o de aquellos destinados a su 

: uso exclusivo. PARAGRAFO SEGUNDO: El pago de las multas no sanea la 

infracción ni el uso indebido de los Bienes Privados o de las zonas o bienes comunes, 
i 
por lo tanto, estas podrán aplicarse tantas veces como el propietario o usuario o los 

1 
terceros incurran en conductas prohibidas o en el incumplimiento de sus deberes y 1 

¡ o b I i g a c iones. ------------------------------------------------------------------------------------------------ l 
1 ARTÍCULO 61° PROCEDIMIENTO IMPOSICIÓN DE SANCIONES Y MULTAS POR l 
! INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS: Para la imposición de las ,,_:>(!-·,/-,_~>:,, 

~ sancio_ne_s prevista~ en el artículo anterior por incumpli~iento de las obligaciones _n~,l? ;:;~~\:>.:i"%,:,::~ 

pecun,anas debera observarse el s1gu1ente proced1m1ento, consultando el deb1dq 0 ~~-.- •• >~ 
1 • ;~!~LO., -~ 

: proceso, el derecho de defensa, contradicción e impugnación: 1. El propietario .t~ s}ja~•·:,~· ;:)1n:~ 
i· ~. ~;u 

; tenedor. o tercero que observe alg_una co~ducta que .conlleve al incumplimiento de ~::-~-:::, 

¡ una obligac1on no pecuniaria podra ponerlo en conoc1m1ento del Administrador bien -~-

: sea po~ escrito o de manera verbal (la persona debe manifestar de manera clara los 
1 

1 hechos en c;ue se sustenta y las pruebas que pueda tener al respecto, testigos, 1 

documentos, etc.). En todo caso el Administrador podrá verificar por iniciativa propia 1 

el cumplimiento de las obligaciones no pecuniarias por parte de los habitantes del 1 

1 CONJUNTO Una vez recibida la solicitud o queja, el Administrador, en un término • 
1 

i máximo de tres (3) días calendario dialogará con el posible infractor indagando sobre 

1 su versión de los hechos y las posibles pruebas que pueda tener en su defensa, y 

1 mostrará las pruebas allegadas por quien solicita la investigación o las recaudadas 

! por el mismo Administrador, si ya tuviere algunas en ese momento; 2. El 
1 

Administrador una vez haya escuchado al infractor analizará todos los hechos 
1 

1 
puestos en su conocimiento y determinará si es necesario recaudar más pruebas 

para lo cual tendrá un término máximo de tres (3) días calendario, contados un día 

i después de la fecha en que se habló con el posible infractor. Vencido el término 
1 

1 inicial de recaudo de nuevas pruebas o si no se recaudaron éstas, el Administrador 

decidirá por escrito en un término máximo de tres (3) días calendario si el caso 

investigado puede violar las normas de propiedad horizontal, o las conductas 

'descritas en el Reglamento de Convivencia. Si de los hechos se determina que no se 

1 
1 

lJap1.>l natarinl µnrn u.so ex.cluEitro ~n ln e.f'ícrHnnt pú!lli.cn - No ft<>ne :cnstu para .el u.snario 
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violan las normas de copropiedad el caso se archivará y se comunicará tal decisión al 

posible infractor y a quien solicitó la investigación. Si del análisis de los hechos se 

establece que se han violado las no[mas de propiedad horizontal, el Administrador j 

enviará una comunicación por escrito al infracto-; requiriéndolo para que su conduci,iJ 

se aj.uste a las normas que rigen la copro¡:,iedad en un término máximo- de tres (af.' 
Cl ,~ ... 1,1"""" .... 

días calendario, contados desde el día siguiente a la fecha en que se recibe i~ · ....... ,.,...., 
requerimiento Una vez ajustada la conducta el caso se archivará, para lo cual se¡ 

' i 
1 

dejará constancia por escrito en un archivo de la administracióA. Si pasados los tres ¡ ¡ 
(3) días calendario el infractor no ha ajustado su conducta a las normas de propiedad ! [ ~ 
horizontal o ha- guardado silencio, el 9dministrador- informará al Comité de ! j ~ 

Convivencia, quien contará con ocho (8).<~ías _calendario para tratar de resolver el ¡ i --g\ 

conflicto Si las soluciones propu~stás pore{ Comité de Convivencia no son aca~+• •• t:r _ 
• .j • ' ~( ~:: 

y no se ha optado por acudir a loS--m_ecanismos alternativos para la soltlc.·· : ,· s_ º~J 
conflictos, o sólo se ha logrado un arregJ~ ~arcial, el administrador citará , o sa¡~- ¡¡¡ ~ \ 
de Administración en un término máximo- de, cinco (5) rio, ;;"l;i:(~74'0Jti! 

desde que el Comité de Convivencia_le ir:¡forme sobre· la I" ~nflicto, ! J. ~j 
1 -"' 

para elÍo e.1-f i. 1 
--~ 

• !'( o para que se decida sobre las posibles
0
sanciones aplicables al i, 

,,¡. 

Administrador fntregará con la carta de citación al CQnsejo l 
escrito con el resumen de lo ocurrido, la relación de pruebas recau 

un; "' ,= ..... 
g- o 
l t:t 
:¡¡ ;:¡ 

imponer; 3. El Consejo de ~ t:r las sanciones que eventualmente se pueden 
-

Administración una vez reunido mirará los supuestos fácticos que llevaron al infractor 

a cometer las conductas violatorias de las Qbligaciones no pecuniarias y las pruebas 

recaudadas, determinando la intencionalidad del acto, la imprudencia o negligencia 
1 

1 del mismo y se mirarán los criterios de proporcionalidad y graduación de 1 

sanciones según el COf!:1portamiento ..del infractor. La sanción s_e impondrá según 

gravedad de la infracción, el daño causado y la reincidencia de la conducta; 4. U 

vez determinado el tipo de sanción aplicable al infractor, se levantará un acta que 
-

contenga los hechos, los criterios de imposición de la sanción y la sanción aplicable, 

=- .... 
g" f'» 
6 ... 
s-
:l. 
E. 

así como el término de s~ ejecución; 5. El acta que impone la sanción será 

! comunicada o notificada por escrito por el Administrador en el término máximo de 

! ocho (8) días calendario contados de;de el día siguiente a la fecha de la re~nión del 

¡cons_ejo de Administración. Con la comunicación el Administrador entregaJá copia del 
1 71 
'--------------------------------------,-
lJ,q.:.cl nntnriul .pura usn e:-.dusiun en lü escritutu púbfü.:n - No ti.en.e cnsto para .el unmrio 



i acta que impone la sanción. PARÁGRAFO: De las infracciones en que incurran los 
J 

1 empleados de firmas contratistas que ejecuten labores en el CONJUNTO y que hayan 

sido directamente contratados por los propietarios o tenedores para adelantar 

reformas o trabajos en su Bien de Dominio Privado, responden estos últimos por el 

1 valor total de los daños causados. En caso de establecerse la responsabilidad del 

1 infractor y de acuerdo a la proporcionalidad de la falta, será obligación del Propietario 

retirarlo del servicio en el CONJUNTO en forma inmediata. ------------------------------------
' i , 

i ARTICULO 62 CONDUCTAS OBJETO DE SANCION Y MULTAS POR 
1 
í INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS: A continuación se indican 
1 ias conductas objeto de la aplicación de sanciones, en las cuales se especifica las 
¡ 

que proceden para cada evento, así como su duración y cuantía, indicando la 

, graduación de montos entre un mínimo y máximo: 1) CONDUCTAS QUE ATENTEN 
1 -
1 

, CONTRA LA SOLIDEZ O SEGURIDAD DEL CONJUNTO: 1.a) El propietario, tenedor 
1 y/o usuario de Bienes Privados, que eleve• nuevos pisos, realice construcciones o 
i r. ~-" 

! excavaciones, o altere la estructura del CONJUNTO, modificando o derrumbando '-"'·;-c;-P"' 
i 

, losas, vigas, columnas o muros portantes, todo lo anterior sin los permisos previos y 
1 

1 
correspondientes, establecidos en este íeglamento, incurrirá en la sanción 

1 consagrada en el Numeral 2) del Artículó 67°, representada en una multa que oscile 

J entre uno (1) y dos (2) veces el valor de las expensas necesarias mensuales a cargo 
¡ 
1 del infractor; 1.b) El propietario, tenedor y/o usuario de Bienes Privados, que cuelgue 

¡ de los techos comunes, sostenga en las paredes comunes, o apoye sobre los pisos 
1 comunes, pesos o cargas excesivas, incurrirá en la sanción consagrada en el 

Numeral 2) del Artículo 67°, representada en una multa que oscile entre uno (1) y dos 

(2) veces el valor de las expensas necesarias mensuales a cargo del infractor; 1.c) El 

\ propietario, tenedor y/o usuario de Bienes Privados, que almacene sustancias 
1 

! inflamables, explosivas, húmedas o corrosivas dentro de su Unidad Privada, incurrirá 
1 

: en la sanción consagrada en el Numeral 2) de! Artículo 67°, representada en una 

1 multa que oscile entre uno (1) y dos (2) veces el valor de las expensas necesarias 
1 

j mensuales a cargo del infractor; 1.d) El propietario, tenedor y/o usuario de Bienes 

Privados, que obstruya las zonas de circulación peatonal, con cajas, basuras y otros 

1 

objetos, de manera que se dificulte el uso de puertas y andenes, en el evento de una 

1 evacuación, así como el posible acceso a los extintores de incendio, incurrirá en la 
1 
¡ _______________________ _ 
:iJnpd noturrnl ¡..rnru us.a .e?:clu.siua en 111 .c.scrtfurn pública - No tiene r:o.sto p-nra zl usuario 
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; 
1 

sanción consagrada en el Numeral 2) del Artículo 67°, representada en una multa que; 

oscile entre media (1 /2) y una (1) veces el valor de las expensas necesarias' 
1 

mensuales a cargo del infractor; 1.e~ El propietario, tenedor y/o usuario d.e Bienes\ 

Privados, que instale o utilice máquinas o aparatos que produzcan vibraciones q~ 

pued-an causar daños al CONJUNTO, incurrirá en la sanción consa§rada en ¡~ 
"':.,¡,.~~~, 

Numeral 2) del Artículo 67°, representada en una multa que oscile entre uno (1) y d..,,'°..,,..~ 

(2) veces el valor de las expensas necesarias mensuales a cargo del infractor; 1.f) El 
1 

propietario, tenedor y/o -usuario de Bienes Privados, que acceda-o permanezca en las i f 
zonas de acceso restringido indicadas en el reglamento interno, sin autorización 1 [ ~ 

previa y escrita de la administración, incurrirª en la sancióf1 consagrada en el Numeral; ¡ ~ 
1 ¡; t 
! 2) del Artículo 67°, representada _:; una.multa que oscile entre uno (1) y dos (2); g_ =\ 

1 veces el valor de las expei::isas .. nece~arias. mensuales a cargo del infractor; 2; 1 I· t:r 
: • • ',. ....... ~•-,. .,._..; 

CONDUCTAS QUE ATENTEN CONTRA,_LA TRANQUILIDAD DE LO~•~~~~C'Oil ••.~•i 
.,,~ ,1 1 \O\; 'º 

PROPIETARIOS U OCUPANTES: 2.a) El propietario, tenedor y/o usuaml·,~ -é. : ! 
•• , ... • 1 !:i l] 

Privados, que utilice zonas de circulacióñ o -servicio como lugares de r u;rri • o jue , ¡ f fl•"' 
• . :'.":.,:: Tl!RAOelN 

diferente a las destinadas para tal fin,_o que utilice las zonas comu es ~ mo depósito, f ~ 
1 !" ()~ 

de objetos, incurrirá en la sanción COJ1sagrada en el Numeral ei Artículo 67º, i i"º ~ 
representada e_n una multa que oscile entre 'media (1/2) y_ una (1 ces el valor de la~·¡ ! a 
expensas necesarias mensuales a cargo del infractor; 2.b) El pr pietario, tenedor y/o 1 ¡ ; 
usuario _de Bienes Privados, que prod~zca ruidos excesivos o estridentes (agudos), o¡ ~ t:r 

conecte aparatos a alto volumen (equipos de sonido, televisores, maquinaria, etc.), 1 f s• 
CONJUNTO, incurrirá en la sanción 1 que incomoden a los demás habitantes gel 

1 -
! consagrada en el Numeral 2) del Artículo 67°, representada en una multa que oscile, 
1 . 
1 entre uno (1) y dos (2) veces el valor de las expensas n~cesarias mensuales a car 

del infractor; 2.c) El prc~pietario, tenedor y/o usuario de Bienes _Privados, quien a 

vez sea propietario, poseedor o tenedor de animales domésticos, que píüduzc 

niveles de ruido que no superen los niveles de tolerancia,_pero que sean constantes y i 
-

molestos para los demás habitantes del CO.NJUNTO incurrirá en la sanción 

consagrada en el Numeral 2) del Artículo 67°, representada en una multa que oscile 

entre m~dia (1 /2) y una (1) veces el _!alor de las expensas necesarias mef).suales a 

cargo del infractor; 2.d) El propietario, tenedor y/o usuario de Bienes Privados, que 

sacuga o cuelgue alfombras o ropas, o arroje basuras, agua o cualquier otro elemento 

:J\}uµ.el noturüü pura u,sn .e.'i:dunhro .en la 12ucrih¡ru p-úhliru - No ti.en.e .costo pm:u :el u.suuri:J 
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1 en las zonas comunes como fachadas, circulaciones, zonas verdes, o en las vías 
1 
1 públicas, incurrirá por primera vez en !a sanción consagrada en el Numeral 1) del 

Artículo 67°, por el término de quince (15) días; en caso de reincidencia será acreedor 

de la sanción consagrada en el Numeral 2) del Artículo 67°, representada en una 
1 

j multa que oscile entre media (1 /2) y una (1) veces el valor de las expensas 

' necesarias mensuales a cargo del infractor; 2.e) El propietario, tenedor y/o usuario de 1 

1 

, Bienes Privados, que consuma bebidas embriagantes en las zonas comunes del 

CONJUNTO a excepción de las que se ofrezcan en eventos sociales a realizarse en 

¡ Ia zona destinada para tal fin, previa autorización del Administrador, incurrirá en la 
1 sanción consagrada en el Numeral 2) del Artículo 67°, representada en una multa que 

oscile entre media (1/2) y una (1) veces el valor de las expensas necesarias 

1 mensuales a cargo del infractor; 3) CONDUCTAS QUE AFECTEN LA SALUD 

1 PUBLICA: 3.a) El propietario, tenedor y/o usuario de Bienes Privados, quien 

' contamine el ambiente del CONJUNTO superando los niveles de inmisión tolerables, 

¡ con fenómenos, sustancias o elementos en e_stado sólido, liquido o gaseoso que \ ·a: 
..... :-;if-

: causen efectos adversos a la salud pública, incurrirá en la sanción consagrada en el 
1 

Í Numeral 2) del Artículo 67°, representada en una multa que oscile entre media (1/2) y 
i 
j una (1) veces el valor de las expensas necesarias mensuales a cargo del infractor. 

Los niveles de inmisión serán determinados por las autoridades sanitarias, 

! urbanísticas o de policía; 3.b) El propietario, tenedor y/o usuario de Bienes Privados, 

l quien acumule basuras o sustancias antihigiénicas en los Bienes Privados o ~n las 

¡ zonas comunes del CONJUNTO diferentes a las demarcadas para ello, o no observe 

1 la normatividad pertinente de horarios y manejo de basuras establecida en el 

reglamento interno de convivencia, incurrirá en la sanción consagrada en el Numeral 

, 2) del Artículo 67°, representada en una multa que oscile entre media (1 /2) y una (1) 

1 veces el valor de las expensas necesarias mensuales a cargo del infractor; 3.c) El 
1 
1 

propietario, tenedor y/o usuario de Bienes Privados, quien a su vez sea propietario, 

poseedor o tenedor de animales domésticos, que permita o no evite que estos 
1 

generen niveles de ruido que superen los niveles tolerables determinados por las 

autoridades de salud, o permita que sus animaies domésticos realicen sus 

necesidades fisiológicas en zonas comunes del CONJUNTO sin que acuda a limpiar 
1 

1 y/o recoger los excrementos de inmediato, incurrirá por primera vez en la sanción 

}npi'l nntnrrul pnrn ufü:. '-'*.du.siuu en in .c.u.crituru µúbli.ca - No ti.en.e costn µnru el u.smtrin 

"--.;_~· 

1 

74 



~epúhliia he C!rnlombia 

1 

consagrada en el Numeral 1) del Artículo 67°, por el término de quince ( 15 ) días; en 1 

1 
caso de reincidencia será acreedor a la sanción consagrada en el Numeral 2) del 1 

Artícu\o_67º, representada en una mu\Ja que os~ile entre media (1 /2) y una ~1) veces¡ 

el valor de las expensas necesarias mensuales a cargo del infractor; 3.d) [;;,, ' 
o, 
e:, 

propietario, tenedor y/o usuario de Bienes -Privados, quien a su vez sea -propietari~, • 
al~~~Zi 

poseedor o tenedor de perros domésticos, que los conduzca por las zonas comunE:1$1 
• 

1 ~ .... ~~~ 
1 sin la protección debida, como collar y correa, de acuerdo a las especificaciones¡ 

: contenidas en el reglamento interno,- o que tratándose de un --perro potencialmente¡ i 
l peligroso o de manejo especial lo mantenga o conduzca sin las medidas indicadas en¡ J. ~ 
1 el reglamento o manual de convIvencIa, incurrirá por ~rimera vez en la sanción I i ~ 
konsagrada en el Numeral 1) del Artículo 67°, por el término de quince ( 15 ) días; en¡ i =\ 

! caso de reincidencia seíá acreedor a la sanción consagrada en el Numeral 2~•~♦• ~- tr 
i 11•'-.J. o , ~- ..... ¡; 
'Artícu\o-67°, representada en una mLI-lta que oscile entre una (1) y dos (2Jt-~S ~ Coio••..-.•~ 

., '.1 . e:,,~ i 
valor de las expensas necesarias mens_;:1ales a cargo del infractor; 4) CQ~~ -~ i ~; 
QUE -VIOLEN LAS NORMAS PARA EL USO DE PARQUEADEROS Y' O, S Df:. • e- .._t., 

~ ¿.. ruRAc8)N ¡;e' 
C\RCULAC\ON VEHICULAR: El propi~tario, tenedN y/o usuario de n' )?.rivados, 1 f. /1 
quien no cumpla o viole alguna de las normas establecidas en el R es , te ·,e·;~~t~.to~P-~~~ 
en el ReglameQto Interno de Convivencia para el uso d_e Parqu ~rns y zon;;~He 1"'t a 

g- o 
circulación vehicular del CONJUNTO, in~urrirá por primera v sanción. l ~ 
consag~ada en el Numeral 1) del Artíc~\o 67°, por el término de quince ( 15 ~ días; en I ~ & 
caso de reincidencia será acreedor a la sanción consagrada en el Numeral 2) del ! ! s• 

, Artícu~o 67°, representada en una multa qu~ oscile entre media (1 /2) y un_a (1) veces ! [ 
1 . . 

1 
el valor de las expensas necesarias mensuales a cargo del 117fractor; 5) CONDUCTAS, 

1 QUE VIOLEN LAS NORMAS PARA LA PRESENTACION Y/O MODIFICACION D - , 

1 LAS FACHADAS DEL CONJUNTO: 5-a) El propietario, tenedor y/o usuario de Biene 

1 Privados, que altere \as-fachadas o fisonomía del CONJUNTO en razón de cualquier 
1 

reforma de su Unidad Privada, sin ios permisos y autorizaciones legales 1 
- - ! 

correspondientes establecidos en este reglamento, incurrirá en la sanción a multa que 1 

oscile entre uno (1) y dos (2) veces el valor de las expensas necesarias mensuales a ! 
cargo d~I infractor; 5.b) El propietario~ tenedor y/o usuario de Bienes Priva_dos, que J 

instale rejas ornamentales de protección en las ventanas de las fachadas exteriores e 
1 

interiq_res del CONJUNTO diferentes a! diseño uniforme aprobado a la fecba, o a falta ' 
75 
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1 

de este el que aprobare el Consejo de Administración, incurrirá en la sanción, 

representada en una multa que oscile entre media (1 /2) y una (1) veces el valor de las 

expensas necesarias mensuales a cargo del infractor y en la obligación de ajustarlas 

al diseño aprobado; 5.c) El propietario, tenedor y/o usuario ~e Bienes Privados, que 

coloque materas u otros elementos en las ventanas o balcones sin la debida 

protección, la cual debe corresponder al diseño uniforme aprobado a la fecha, o a 

! falta de este, el que aprobare el Consejo de Administración, incurrirá en una multa 

I que oscile entre media (1/2) y una (1) veces el valor de las expensas necesarias 

mensuales a cargo del infractor; 5.d) El propietario, tenedor y/o usuario de Bienes 

Privados, que altere cualquiera de las fachadas o fisonomía del CONJUNTO pintando 
~\_,l.\'(),j·;­
~"ºx~-.✓.//:•·/.~- (>. 

I o polarizando los vidrios de l_as ventanas_ desde. el interior de su Un.id ad Privada, /t.2!(_:.;,,.~~~{~ 
: colocando antenas en cualqu1er,a de._ellas, o equipos de aire acond1c1onado, sin lar,/ v.~R~;f.P.''.'?~ 
i ·'- < ' Í ¿_ e JM;-;1/ y.e. ,-::.,::--,1~.~ 

, '.~ í"~\-:,r..:.:.,,4,,\•' -... ~• 

; autorización correspondie~te erí;..úna multa que- oscile,entr~ uno (1) y dos (2) veces el '-tl,\~¾1!f 
: valor de las expensas necesarias mensuale~ a cargo del infractor; 6) CONDUCTAS 1~• -~~~~ 
¡ ~ ;' .:J ·, f • '! , \,.. 

i QUE VIOLEN LAS NORMAS PARA EL l'.JSO DE LAS ZONAS DE RECREACION Y • ~~ 

¡ DE USO SOCIAL DEL CONJUNTO: 6.a) El pr'ópietario, tenedor y/o usuario de Bienes 
1 • 

j Privados, que viole o no observe las n~_rmas _Y., prohibiciones expresas dictadas para 

• el uso y disfrute de las zonas de recreación y de .uso social establecidas en este 
.,,. 

reglamento o en el manual de conviv~n~_ia, cuya conducta no haya sido determinada 

de manera específica en este artículo, en la restricción al uso y goce de las zonas de 

recreación y de uso social del CONJUNTO en su calidad de bienes de uso común no 

! esenciales, por el término de dos (2) meses; 6.b) El propietario, tenedor y/o usuario 

1 de Bienes Privados, que no se encuentre al día en el pago de las expensas, 

1 ordinarias o extraordinarias, o que no haya cancelado una multa, incurrirá en la 

sanción consagrada en el Numeral anterior, por todo el tiempo que se mantenga en 

mora. PARÁGRAFO: Cuando ocurran eventos que revistan peligro inminente o que 

superen los niveles tolerables para la convivencia, el Administrador podrá acudir a las 

, autoridades sanitarias, urbanísticas y de policía y/o a las demás autoridades 
1 

1 competentes, para que conminen al propietario, tenedor y/o usuario del Bien Privado 
! 
¡ a que cese su indebido comportamiento, no siendo impedimento que posteriormente 
1 
¡ 

1 se puedan iniciar las acciones que permitan las sanciones y/o multas internas 
1 

i consagradas en este título y/o las acciones jurisdiccionales a que haya lugar. -----------
' 
¡_ ______________________________________ _, 
1:.Inpcl notarr,tl para uso .e,..dur;ittn .en l.rt .eBr:rifurn públi.:::u -· ::Xo fü~1t.e .co.stn parn d usuario 
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l ARTÍCULO 63 EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES POR INCUMPLiMIENTO DE 

'OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS: El administrador será el responsable de hacer 
1 
efectivas las sanciones impuestas, au.n acudiendo a la autoridad policial competente 

¡ si fuere el caso. Cuando ocurran los eventos previstos en el numeral 1 º, artículo 1; • 
C) 

de la -Ley 675 del 2.001, la policía y demás- autoridades competentes deberán acud ~· ~~r.-::::ic. 
de manera inmediata al llamado del administrador o de cualquiera de 1cm' • 

-.¡_....,..,.1,/', 

1 
copropietarios. ---------------------------------------------------------------------------------------------- : 

, 1 
'ARTICULO 64 º EXIG-IBILIDAD DE LAS SANCIONES: Las- sanciones y multas 1 'f 
1 impuestas por el Consejo de Administración obligan a los infractores. Es obligación de¡ i l'S:! 
los propietarios, anendatarios y/o usuarios ª cualquier títufo de Bienes Privados, que 5 ~ "' 
fueren sancionados, recibir y firmar la copia del acta en la cual se decrete la sanción; i ]\ ! 
en caso de renuencia se recurrirá a dos (2) testigos que presencien el ~ª~:~f;l!;;I·••• t:r: 

· I cu a les dejarán constancia de la negaliva. U na vez notificad a la sanción ,ÍI' •>\ • . ''¡'>,;~ j 
1 
tienen efecto inmediato. Si la san¿ión ~s pecuniaria (multa), deber. ~r ne; ~ ~ ~a ; 

1 dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes al de I at.i~~~Ps4,('.JtN ~ ~ 
1 • •• .: ~h 
resolución; vencido este plazo se aglicarán intereses de m a izi tasi\.~áxima, J,o<) 

permihda por la Ley. Las multas tendrán mé~1to ejecutivo y/¡· exigibles"j'~f{j¡¡ut f ~ 
1 e 1ecut1vamente:... -------------------------------------: --------------- - ----- ---··--·----------------------- 1 ~ a 
!
ARTÍCULO 65. LIBROS DE ACTAS Y LIBROS DE CONTABILIDAD: En el 1 1 t) 
CONJUNTO se llevarán libros de actas para las reuniones de la Asamblea General, , 1i'.: a 

1 - '~ t:r 
j del Consejo de Administración y del Comité de Convivencia, debidamente foliados. ' g: ..+• 
1 1 ° ~ 
Igualmente se llevarán Libros de contabilidad, cuyo registro se verificará ante la 1 ~ 

- - ' ª-: 
entidad que efectúe su control. ------------------------------------------------------------------------ 1 

ARTÍCULO 66 LIBRO DE REGISTRO INTERNO: La Administración del CONJUNTO 
1 abrirá un libro denomin~do de registro interno en donde se anotará, el nombre de lo 

propietarios, dirección de notificación. teléfonos, los datos del título de adquisición de 
¡ 

los Bienes Privados. Igualmente en dicho libro s~ harán las anotaciones I 
- 1 

correspondientes a los tenedores a cualquier título de ios Bienes Privados. 1 

PARÁGRAFO: La identificación de los Bienes privados en el libro de registro interno 1 

. 1 
1 se hará_con base en la nomenclatura ~nterna dispuesta en el reglamento y CQn el folio i 

! de matrícula inmobiliaria asignado al Bien de Dominio Particular por la Oficina de ! 
1 ; 
¡ Reg is_tro de Instrumentos Públicos. ----··------,0----------------------------------------_:--------------- ! 
1 ! TI '--------------------------------e--- 1 :Pnrrd nDtnrinl para uno .e:'id1t.siun en la c.sc:,.-iturn p-úhltr.a - :2fo ti.en.e cu.sí.o paru el u.sunri.n 



1 ' 

1 ARTICULO 67 IMPLEMENTACIÓN DE REGLAMENTO INTERNO O DE 
l 
CONVIVENCIA: corresponderá a la Asamblea de copropietarios la aprobación del 

Manual de Convivencia del CONJUNTO, en el cual se determina a manera de guía, 

las observaciones y pautas que han de seguir los propietarios, usuarios y/o tenedores 

1 a cualquier título de los Bienes Privados, sobre el manejo de los Bienes Comunes, el , 
i 

1 trato respetuoso con los miembros y empleados de los órganos de administración, los 

! horarios y manejo de basuras, las normas de seguridad y, en general, todas aquellas 
1 

1 
normas y/o pautas atinentes a la convivencia pacífica y al respeto entre todos los 

1 ' 

: habitantes del CONJUNTO. PARAGRAFO: Cualquier reforma, modificación o adición 

que efectúe la Asamblea General de Propietarios al Reglamento Interno o Manual de 

! Convivencia, debe ser notificada mediante publicación del mismo en la cartelera del ~-
, . ~~ 
! CONJUNTO o en zonas de circulación peatonales, por el término de quince (15) días; ,!:-,P-l_:f!ft_{_:;1~-f~ 
• -

4 te~;.,--;~ ···')"~\·'~ 

1 cumplido este plazo, se entenderá de obligatorio ~umplimiento por parte de todos los ~~}};~~.x~~ 
' '1'"1, \::.:.?--~. • '~ --·-~. !¡'!. '\ -~ •• !¼ 

; propietarios, usuarios y/o tenedores a cualquier título de los Bienes Privados, quienes 
1

fÍ\~(._'.-._'-ft;~)\_i 
. • . • }~-~¡);\3f,✓ --· :1~ 
; podrán pedir a sus propias expensas copiJ-'-del Reglamento Interno, así como de sus }·_ --~~ 

; reformas. ------------------------------------· - -- -· -_~ ~- --- . ---------------------------------------------- ,.,__~ 

j ARTÍCULO 68. OBLIGACIONES DE EL PROPIETARIO INICIAL: Queda entendido 
' "\ • 

1 que todas las obligaciones que en el 'p?tie._Qte Reglamento de Propiedad Horizontal 
! 
¡ se encuentran radicadas en cabeza deº EL PROPIETARIO INICIAL, serán asumidas 
1 

' únicas y exclusivamente por los Comparecientes y/o por el Consorcio Villas del 
1 
i ' 
: Lago. (HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA) ---------------------------------------------
1 

l CLAUSULA DE ORIGEN Y DESTINACION DE BIENES Y FONDOS: Las partes 

1 intervinientes en el presente acto o contrato declaran que los bienes y fondos en el 

involucrados, no provienen de ni se utilizarán en actividades ilícitas contempladas en 

el Código Penal Colombiano, o en cualquier norma que lo modifique o adicione, en 

especial de las que constituyan lavado de activos proveniente de Secuestro, 

terrorismo, narcotráfico o similares. Que tampoco dichos bienes o recursos son objeto 

de acciones de extinción de dominio por parte de la Fiscalía General de La Nación, 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Dirección Nacional de 

¡ Estupefacientes u otras semejantes -----------------------------------------------------------------­
! 
1 ADVERTENCIA: Se advierte que esta escritura debe presentarse a la correspondiente 
1 

1 Oficina de Registro dentro del término de dos (2) meses contados desde la fecha de su 
1 

¡ 
J,hrp.ci n.otarütl parn uso .e:sdusiuo en la .es.crrinra µúblint .. ~o ti.en.e cmüo µaru d u.5uarin 
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I otorgamiento. Si se presenta después de dicho término, se causarán intereses 1

1

. 

moratorias por mes o fracción de mes de retardo. Tratándose de Hipoteca y/o 

Patrimonio de Familia Inembargable, _el término para su presentación a la Oficina de 1 

- 1 
Registro es de noventa (90) días, después del cual no será registrado. ------------------~ 

~a.;:J 
ADVÉ:RTENCIA: Se les informa a fos Comparecientes que asumen ~- .. c::;ar,n.:":li 

responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud sobre la información conteni Ni • 
°'.-..~v. 

en esta escritura, que conocen la Ley en consecuencia saben que la Notaria 1 
1 

responde de la regularidad formal de los inst1-umentos que au-toriza, pero no de la¡ ¡ 
VERACIDAD de las manifestaciones que los comparecientes o sus apoderados: J ~~-

[ ~ 
realicen en ellos-. IMPORTANTE: De ig~al forma el-Notario ADVIRTIÓ a los 1l ~ "' 

e . 1 d 1 • • .d 11 d b : 1:: ~ omparec1entes que as ec aracIones emItI as por e os ebe o edecer a l~~~~i•.; ~l.~ 
. ,,o. ~OE Co( ¡;a ...+ ;;; 

Que son responsables pena!" ytcivilmente_ ~~ el even·to,,~e que se utilice: ,~if· ~~-:-··,,~; °S'•~~ 
instrumento con fines fraudulentos -o ilegales y les pone en qoc, 1en,t~, i 1'-t•i 

-, ~ -• , ~ ..._ n 
·, , •• 1 -~·· (&) 

consagrado en el Decreto 195~ de Sept~e-T.bre _de 20_°,1. reglame tario ~ ~._l~-.:l;,.Ml~or §~ i 
de 1999 que desarrolló el Artículo 323 de la-,Ley 599 de 2000. ue absif~~e de dar: ,J>()fe, 

fe sobre querer o fuero interno de IQs comparecientes que n xpresarori- en· este ,..l ~ 
.. e: 

1 documento. ------------------------------------------ . ------------------------- ----------------------------- ' i ~ 
::, ~ 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leído el pre_sente instrumento por los; i t) 
~ ..... 

otorgantes y advertidos del registro dentro del término legal, quienes la encontraron 1 ! t) 

conforme a su pensamiento y voluntad y por no observar error alguno en su contenido, 

le imparten su aprobación y proceden a firmarla con el suscrito /\Jotario quien de todo lo 

~ a ::>. ...... 
~ .., 
ª' ~· ª ~ s-
::i. a 

! antes_ expuesto da fe, declarando los compa_recientes estar notificados de gue un error! 

¡ no corregido en esta escritura antes de ser firmada respecto al nombre e identificación ! 
1 : • . 
1 de cada uno de ellos, a la identificación del inmueble objeto del presente acto por s •. 

cabida, dimensiones, forma de adquisición del bien, identificació~ catastral y matricul :_ - . 

inmobiliaria del mismo, da lugar a una escritura aclaratoria, que conlleva a nuevos • 

gastos para los contratantes conforme lo manda el Artículo 102 del Decreto-Ley 960 de 
-

í .970, de todo lo cual se da(n) por entendido(s) y firma(n) en constancia. --------------------

Se protocolizan los siguien_tes Comprobantes Fiscales: ----------------------------------- • 

PAZ Y SALVO MUNICIPAL. DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 
- ' ., \ 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL. SERIE A. CERTIFICADO 03904. MUNICIPIO l 
\ , -✓ ~ 1 

CALIIVIA - EL DARIEN. VALIDO HASTA 3-1 DICIEMBRE 2013. FECHA:_OCTUBRE I 
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¡ 18 DE 2013. EL SUSCRITO TESORER MUNICIPAL CERTIFICA: QUE: MOLANO 

1 COLLAZOS HENRY. e.e. 14.958.550. ESTA A PAZ y SALVO CON EL TESORO DE 
1 

! ESTE MUNICIPIO POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL. OBSERVACIONES: 

¡ PREDIO RURAL Nº 00-00-0004-0976-000 LA UNIÓN. AVALÚO CATASTRAL AÑO 
f , . 

, 2013 82.443.000 AREA 100731 M2. (FDO.) EL TESORERO MUNICIPAL. --------------
' l , 

1 EL SUSCRITO TESORERO GENERAL DE CALIMA EL DARIEN - VALLE DEL 

'. CAUCA. EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES CERTIFICA Que el Predio 

! Rural No. 00-00-0004-0976-000. Denominado LA UNIÓN. Jurisdicción del 
1 
1 municipio de Calima El _Darién V, propiedad de MOLANO COLLAZOS HENRY Se 
. \ 
! encuentra a Paz y Salvo con Valorización Municipal. Dado en la Oficina de 
1 
i Tesorería Municipal de Calima E:l Darién Valle del Cauca a los Diez y Ocho (18) días 

~ 
1 del mes de Octubre de 2013. Este certificado es válido hasta el 31 de Diciembre 
r ~, \· • f 
1 de 2013. (FDO) JONATHAN GIOVANI B,OLAÑOS ORTIZ. Tesorero General. ----------

·' i GOBERNACIÓN DEL VALLE. f?E~ ; St~CA.~- S~C~ETARÍA DE HACIENDA . 

. SUBSECRETARÍA DE IMPUESTOS~YJ~RENT AS. Paz y Salvo Nro. 1340-0\·Q-003-

i 11703. EL SUSCRITO SUBSECRETARIO- DE IMPUESTOS Y RENTAS CERTIFICA: 

l QUE: MOLfa,NO COLLAZOS HENRY. OBRA: EL-DARIÉN - NO GRAVADO. PREDIO: 

: 00-00-0004-0976-000. Está a Paz y Sar1QJcon la contribución de Valorización 
1 ! Departamental. Santiago de Gali, 21 d~ctubre de 2013. Válido por un año.¡ 

j ...... :-, 

1 OBSERVACIONES: (FDO.) DANIEL SAAVEDRA V. Profesional Especializado. 
: , '· . 
, JULIAN HEANO CARDENAS. Subdirector UAE. -----------------------------------------------

! Derechos Notariales $108.600\ Decreto 0188 del 12 de Febrero de 2013 expedido por 

1 el Ministerio de Justicia y del Derecho. Recaudo Fondo $4.400. Recaudo Super 

1 $4.400. IVA $150.468. lnstrucció~Admin~trativa Nº 2$ de 2001 de la Superintendencia 
' ' de Notariado y Registro. Pago por Retefuente $0.oo. ------- ________________ :. _____________________ _ 

ORIGINAL ELABORADO E'N LAS HOJAS DE PAPci> NOTARIAL NÚMEROS: 
~ \ ' 

Aa00886200, Aa00886201, Aa00886202, Aa00886203, Aa00886204, Aa00886205, 
\ 

Aa0088620~, Aa00886207, Aa00886208, Aa008862p9, Aa00886210, Aa00886~1, 

Aa0088621'2, Aa00886213, Aa0088621j, Aa00886215, Aa00886216, Aa00886217, 
\ 

Aa00886'?,18,Aa00886219, Aa00886220, Aa00886221, Aa00886222, Aa00886223, 

1 Aa0088622J, Aa00886225, Aa00886226, Aa00886227, Aa00886228, Aa00886229, 
: \ \ 
1 Aa00886230, Aa00886231, Aa00886232, Aa00886233, Aa00886234, Aa00886235, 
' ! 

1Elrq:r2l 1tnbrürl puru uso- 2;1r1:.ch.rniuo 2n :.a .e.r;.critura µúbLü:a - ~n ti2n.e r.:o.Gtn µan1 d u.s1.mrio 
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Aa008886240 

''\ 
Aa00886Q36 Aa00886237, Aa008,86238, Aa00886239, Aaü'~86240. -----------, 

\ ' \ 

~ 

. . 
- \ 

tl»}i} ' 
. ::;·\{Y. · //i;/., 

FRANCY YOMAIRA ORDOÑEZ URBAN_Q-~~-
. -~ " •• - ._ _-:.-s---:....::Y"-'--

Rep resentante _ Legal de COMFHIAR'--:~.A":'S~ (Antes_ CO 

805.027.004-7 
..... ½.-<.f ... : .#"' 

Representante Legal del CONSORCIO. VIL.L"Á-S DEL LAGO, NIT. 900.147 086-1 
- - \ -

\ 

/ 

,_"" l 
~ -

HENR MOLANO COLLAZO 

e.e. 14.958.55º.,,- í) -;/,;,,¡;/ 

Estado Civil· ~-n 
D1rección:c;;:Jlvlv ¿7 5/ 11fTP /vLj-@ 

Teléfong: 3 / J., Jq J..-/? j 5 /_ 
Ocupación:¿;;pyC/lf e{¿;¡<, 
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GOBER.~ACIÓ - DEL VALLE DEL CA_UCA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y Fll\"A 'ZAS PÚBLICA 

L.'',ll)AD AD.Vll.'<ISTRATIVA ESPECIAL DE LMPUESTOS, RENTAS Y GESTION TR!Bt.;TARIA 

PAZ Y SALVO Nro 1340-040-003-1)703 
EL SUSCfUTO SUBDIRECTOR DE LA UAE DE IMPUESTOS. RENTAS Y GESTJON TRJBUTAR.IA 

QLE: 
OB.R.a'\.: 
PREDIO 

CERTIFICA 

MOL.A.NO COLLAZOS HE RY 
EL DARIEt< - NO GRAVADO 
00-00-0004-0976-000 

" a, 
o 
L. ,... ,, 

. .., 
;::-, 

~ 11 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE 0:=L CAUC/.. 

MU ICIPIO DE CALIMA EL DAR/E¡\ 
TESORERIA MUNICIPAL 

NIT 890.309.611-8 

EL SUSCRITO TESORERO GENERAL 
DE CALIMA EL DARIEN - VALLE DEL CAUCA. 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

Que el Predio l~ur:11. No. 00 - 00 0004 - 0976 

Denominado 
LA UNION 

000 

--,,-f..., ,., 
C~1l:n1:1 El o~;n12-:1 

~-~~ 
t,.;. 

~>'""'. ,'· ''·· •• 

Jurisdicción del rnunícípio de Cafirna El Darién V¡. prooíedad dli ~;/ :;:/c.;_;~tr'; 
I r ~·. 1 • ., \." lt ;u:~ 

' • 
< 

\ 
-- - • ·------~ MOLAN O COLLAZOS HENRY . ; -~ 

--5-;~cuentr');.._-a Paz v Salvo con Valorización Municipal 

Dacio en la oficina de Teiena Municipal de Calima El Darién ✓a/le del 
/ \ 

Cauca a los Diez y Ocho (18) d/as del mes de Octubre de 2013. 
I 

"--E.:-;_!e certiricape_ es válido hasta el 31 de Diciembre 

' / ~"" / 

\~•-, ~~I /' 

1 "/(~--~-
..// L/.,,,-- -

JONATHAN\GIOVANI BOL.4NOS ORTIZ. 
Tesorero Géne.ral 
<1'.ü ,;o :-1-,1 , 

"LUCHEMOS POR EL DAR/EN QUE QUEREMOS" 

C2lle 1 O No. 6-25 Telef2x 092- 2533; 37 
¡esor·er1acal1m2@hotn1a1i.com 

de 2D13, 



.H.EPCBL!Ct DE (Di 0.\/81.·! 
DEF-UUA.\JC\'TO DEL kíLLE DEI. e !{.'CA 

SECREf·fR!A DE PLA.\E4Cl0.\' }' DESARROLLO f'tRY!iUtU !í 
U( \/(!J>f() DE (4U.lf. ! EL D.1R./!;\ 

RESOLUCIÓN No. ASP-083-10 

?OP LA CJLL SE EXPIDE UN.A. ACTUALIZACIÓN DE LA UCEYCIA DE UP.3NJIS1"10 
"Jo. 1\SP-C2·1--07, POR. MEDIO DE LA CUAL SE DESARROLLO U_N F'ROYECTO DE 
CONDOMfüIO E"i CONJUNTO CERRADO DENOMINADO VILLAS DEL LAGO. 

EL SUSCRITO SECRET,1\RIO DE PUl.NEACIÓN Y DESARROLLO TERRITORlf\L DE 
CALIMA EL DARIÉN, EN USO DE SUS FACULTADES CONSAGRADAS EN ':L. 
JECRETO 2150 DE 1995, LEY 388 DE 1997,-LEY 810 DE 2003 1 DECRETO Jz052 DE:° 
1 S93 DECRE'O 'J97 DE 2006, DECRETO 564 de 2006 Y DECRETO _2.1S1ít)~'.1 2'}06 _ 

~ ~ L 

CONSIDERANDO 

, ....... (. 

:. ........... ~"' .... , 
......... ,:::_ 

Que e, Ser.or t-:AROLO JOSE ✓ACC.4 MEt/ESES, 1dcnt1ficajo con la cédula de Ciudad.-. ia ¡',:;. 
:6.5::!..S:S. ;)rese7to so'ic'tud de ACTUALiZACIÓN LIC:.cNCTA DE URBu.UISMO ?J,.Rf:.. JESAF·DLL,,R 
j'J P::.,_QY:.cC-0 JE cor,;90;-vmiro EN CON.JUNTO CER~AOO DENOMINADO VILLAS DEL...,'\(: i y GU·" 

7ecna a co-r•,r'cación de 1a sc!ic1tud de !a Licencia a los vecinos, no se presentaron objec'c,.c:s 
Que en los planes y docun-1entos cportaaos., se h-:~ verif:cado el cun1piimiento de !as ;Jvrrnds 
tJ,:ianíst,cas v t\íquitectónicas del 0ian de O,denam1ento ter,itorial de Calima El Danén { :\cuerdo 
'.l50 '"e : gc¡g·, y es ;:i,·ocedente su oto··ga1rento. Que e.·, Merito de io cxoucsto. 

RESUELVE 

r\~·\1 :cL:_o 1: Corcecer Actua.ización Licencia Ce ~BANISrv~Q para 
'.;:cndorriniJ Ce,-ado denon1inado Vii!as Dei Lago. 
De1onmadc. LICENCIA DE UR.3.t-JJISMO DE UN CONDOMINIO EN CONJUNTO 
DE';OMINh.DQ \''.,_LAS DEL LAGO 
-~ 5·::>' ::::ta¡,te. HAR.0.LD .;:..._cCA MENESE Identífcado con C.C. x ó Nrt 
e '.:lreo,o :,c. '.;G-00-000·1-J25"t·OQ'.i con fvl.I. 373-89383 Escritu,a 2430 De Fec;1a: Jur•o " - e,; 
3crnc y¡o ~Jrba'li::ac,on· •/i!las del .. ago Direccion: 
C.•r• vige'lci3 de 24 meses prorro~aoles JOí una vez h2:sta 36 ·neses contados a partir de : '.'·'..7c. 
ce ElecL,tJ:--·a La so!1citud de Prorrog3 debe~á i:"ormu!c'""se dee"':t10 de los t;-e:nta {30) dlas cc1',.-:t

1
~fT' 

antes del Vencimiento. 
ARTÍCULO 2- Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establezcan en ¡_, presen~e, 
R.esoluc1ón, s~ ~e:idrá~E. cuenta la ~g_uiente información ... ,,,-"'\ 

:.-ea A-=:::_·~ad~_l00.731.30 ,.--,"' •'_ • ',~ 
1 

Estrllto: Dos (02) 

A'Ol,1,'Xtc: ºlA'<OLJ \/ACCA MENES~S ---<-",.._-:-~~:-"'-. ,,, -·))19tric_uia: 7670018844 V?,,-1.::. 

L.0:>s:r dCt<Y :~s;-;.,~;,-8¡; d; ~bra :- '\'~t:,~i~>-'\'~ 1j f~t;.~~-u!_rt<~\ 
:ncc1:ero calculis,:: .-Je !a obra: El i'-1isrno \' ._,. '), [ -· ,,- ¡,. ". __ ._-;;.M9tr1_étllct: 

1 
- J 



RFN Hl iC,! DL COI fil/U! 1 

DLP-IR i.-UIE.\ ro /iU. i ,¡ f Ir [)U C. !l ( ·l 

SECRETARIA DE PL-L\'E.-1Ci'O V Y DESARROLLO TFr • f '(1f'f 
_IJl _\JCfl'iO DE CAUJ! 1 l:L !> 1 /?JL'\ 

RESOLUCIÓN No. ASP-os::i.-10 

! ;;,_Jt~: 2:,::; ,•¿·~-;,~I \j .. 
---- -- --- . --,···-···-··--- ---[-·., . t .. ·---¡--· -----..,-

. .:~.<; .'.::~:..,c. .... ~<CC, l'nti:J¿¡o :s:;.;JC;:Jr1:m1,t'nt•-=~ _¿_rfa: 1 -~- • • '1 

¡ A:;t"q ,· N-~·.¿-__ T_0_8_i ---~-------i: 0~ ! ;,~;: :::: '::~,0

c~::;.: 
--,-10-,,--¡~ ... -,,...,-.i{,-~;'~-:J:---,1 --~----¡-1-. ---------l---~-1-u:-; ;:5· .... ;z:, 1, i ~~~:~-..j2,3'.e:n~:!n11a~~·--

.l. 

ARTICULO 3· 2 iniciación de !as obras podré e;ecwarsE: -ina vez e1ecu:011aoc el p1e5i:I-:~ 3rr; 
adrrn·1istrativo

1 
que será cuando se ·:ulfn¡ne ..:! 01 oceso de not1fk:.:ación tie V,. ✓·,rv,,:: 

se resuel'/an los recur·sos de reposición y de apelación que se presenten{ 

ARTÍCULO 4: Obltgac1CJnes de u-ba:maoor y constructc, responsc:i'e. 

º" CY2 cebe--¿ ser eJecutada de forma t3! que qarantice tanto la salubridad ele las .¡..~(q,, a:. 
w ,!"1,i .. 

c:lí" o 2 ~s:tabilidod c:e los te .. r:.:1--:0s
1 

edificaciones -..-clcn1entos consc:tut;vos dci ~ Sf-1'1':io 
:Ju::•,ic .... ,. sr~gt.n ÍJ detenniíl3 e an:icu10 :·s del Decrete : l:."iO ce 1995 . 
.... as OtJrcs Arr1c:entales deben consíderar !as direcJices y el P!2n de i"'íancjo /1 :;:,:rit~ 
ce:.:::r,,.-¡:'lcd~J y aprobado por CVC p2--a 2·1 creo de e:<pansión. 
Jvr2.•·•:c: ·2 construcció~ se deDen instalar las defe·,sas y estructuras :iciicnn¿ú,·- cr' . . :. 
segundad de obreros, peatones, vehículos y propiedades vecinas. 
Mamener en la obra :a jcencia y ios planos aprobados, los cuaies debe~án se, E' - •·•)':o.~ 
cuanco sean requeridos por· la autoridad COi7petente. Decreto 215C/95. 
!_a 'esponsaoif;daa sobre :a veracid0d ce !os oocurnentos presentados corn .pc:1dc 
ex•:h.1s1varriente a! profesional y al propietaí'io que s0scnben !2 so!ícitud. 
=1 p~oyecto debe!"c presenta~se en el Cuerpo de B-:;rr·1ber0s de Caliílla para cun1 :::l1r ~r,r :, > 

01ormas de p,ev2nc:ón O<" incendios. SI NO _,)<;, 
L.sc rest;-íng<jo co:"¡d,ci"Jnado 2 ia ne genc:·~:ciór de: '.ff1pactos 2r.- tyen'"ales, tr·L 1n-~-'-7 

sc--~.alccs. 51 r,io X. 
_as o::.,ras autor:zaaas deben contcff con ta insta!acion~de.M~L{\00s, sisten1as e 1rrip. ,,,e:¡:--() 
-:íc ~ajn consume d~ af;ua, estcble~~~~r~t~~It~C~f~ .. Q~crc:co 310::_197_ 
'....as ~iones G'.)r0b3oos ·'! ,e : ·¡forr-.--ia-.c\.Q.rc~5n~:Qra';}a Jorn1ªa .. ~P?r:e 1"1t¿.gr::!. Ct~ ia ~e, .. ·2 

. . . . _ ., ., \ 1.~•,l~ ,. C, V .h 
Pla'le:\~c1on r-.11~.1!licip2l ro CSLlíilC: rcspDc.sab11tcod <:lQ~i:J .-yQ.r,1,A inoJservanc!a de lo f, e>uc:-:·~o 

, ' d u "-:./ ,-..:, '-un•, J er, esté resoluciCJn y ocr 1a que . e ena~-¡;,:;, c1e1.1v-en-.. '\ \ . • /- A. 1 

. -~...:...;_;~~~-= ' (\. \ 
.. __ ,·,,•;,-·.a.--· , ,- -rQ l]\ (,nL 

•• ' _.l .. ~~ :.-_t:._F~;¡_-; C'.lJF,--·~. , ..... 

. ; .-.. ~· \ ~ ' ,:. ,ti... 
"NUESTRA ALIANZA es Cbth!GO" __ "i,:;\ co8i'a 

. C2:·c 1-~ "'lo ~ - 25 ndicetiv·~ ?92 - Te!éry~1s; _2~~ ;3·1't:7'~~?§r~
1

?:1~~5~)(i\iGG :~~1-,~ 
.¡..,'eb. ~:L ,._,i-J .,n·iaeidar,en-va!1e.gov .ce· __ - c.rl) a1~: pia'r1eae1onca' ín1a@y' a!"lOt1.con1 

\ 
1, 

o/O 



REPl'T:liC•I DECO!Ol!BJ ! _ 

DtJ',lfr!'.-UfE\"f.U OLL i ·-U 1· on. C 1L ( 
SECREI:·lRlri DE PL-L\E.¡ Ch'J \' LDl. '>AH.HUI.LO /E;, ''1 1 nR f ~, 

.líl \ICfl'!O DL C,U,l,ll, í U D. tí.:J! \ 
'------------------------ ·······•·······-··-·•-

RESOLUCIÓN No. ASP-083-JO 

ARTICUl.O 5: Contra el p:-cscnte acto procedrcn ios recursos de ReposiCiÓn ante la Seci :r1J de 
::>Jareació:0 \· Desa·,·o!lo Ter~itonai. 

,6,RTICULO 5 El Señor HAROLD VACCA MENESES, No cancelara ei Derecho oor Act•; :i1z3cí,,:·· ,.· ,­
~ ce;,c.,a de u-~,2 11~r•1.:--p::n eJecutar :a creac;ón de espacies ab·ertos públicos y/ o o~ va,, . , 1 !·-e ,·i! 
de :"';racstruc:~ra "Ue cerr-:1:an !a construcció:1 de° 129 ':• ... 1uciones dr.: v1vicr-1das acorde ... e r t;: ss .... ~ 
,..,,~c:,1cipaC la .::Lia! ter drá una vigericia de tre5 (C3) años a oaít¡r de ia recha oasddo este ·<!r·Dd.:) ;)~ce;) 
s::r obJeto :le 'e.·~cvaciór:, cada prcrnetano ca1cc!ara su respectiva Licencia de Cor,sh1Cc10•· 

L _________________________________ _ 

ARTICULO 7· c~~ .. 1ta con la jL;r:ortbL·dad de cone..<h)n de ser-..1ci0S pub ·cos_ (elcc~"ift:ac::c~~. 
se •:e 1cc y ?1:, .. ; 0 ~a·1ilaao). E1 0 royecto de ºl,n Parcial se c:1eue1t,3 en tr.:i;,11te r2i,dicado,,·nte ,i;'.' 

nf1c1asdeC.V.C. ~:,. .... ~ "'j 
'1::-·· r 

ARTICULO 8: 
;c,;¡:iles. 

la ;echa de su expedición tiffe-a tod~~~-~ 
,t ·«, c_,,,,,c,-,r~ 

I 

.. ,. ... 
t!-

= 
~ .. 

s-
:,, 
!:!-
~ t ,. 

a 1= ; .. 
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REPUBL!CA DE COL0.\.1B!A 
DEPART4.HESTO DEL V-1LLE DEL C-1 CC.-4 

SECRETARIA DE PL4. .. \EACIOX }' DESARROLLO TERRITORIAi-: 
.\fúNJCJPJO DE C4.UJ,fA. EL DARJES 

':.. 

RESOLUCION No. ASP-024--0-7 • 
.// 

POR LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA DE URBANISM(J,. PARA ,., 
DESARROLLAR UN PROYECTO DE CONDOMINIO EN CONJUNTO 
CERRADO DENOMINADO VILLAS DEL LAGO. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
TERRITORIAL DE CALIMA El DARIÉN, EN USO DE SUS FACULTADES 
CONSAGRADAS EN El DECRETO 2150 DE 1995, LEY 388 DE 1997, LEY 
810 DE 2003, DECRETO 1052 DE 1998, DECRETO 097 DE 2006, DECRETO 
564 de 2006 Y DECRETO 2181 DE 2006 Y, 

CONSIDERANDO 

Que el CONSORCIO VI'...LAS DEL LAGO, cuyo representante legal es el Ingeniero HAROLD JOSE 
VACCA :---1ENESES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.622.818, presento solicitud de 
LICENCIA DE URBANISMO PARA DESARROLLAR UN PROYECTO DE CONDOMINIO EN CONJUNTO 
CERRADO DENOMINADO V1LLAS DEL LA.GO y que hecha la comunicación de la solicitud de la 
Licencia a los vecinos, no se presentaron objeciones. 

Que en los planos y documentos aportados, se ha verificado el cumplimiento de las Normas 
Urbanisticas y Arquitectónicas del Plan de Ordenamiento territorial de Calima El Darién (Acuerdo 
050 de 1999) y es procedente su otorgarnienro. Que en Mérito de lo expuesto 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Conceder Licencia de URBANISMO para desarrollar un proyecto de Condominio 
Cerrado denominado Villas Del Lago. 
Denominado: LICENCIA DE URBANISMO DE UN CONDOMINIO EN CONJUNTO CERRADO 
DENOMINADO VILLAS DEL LAGO 
Al Sol1c1tante: HAROLD VACCA MENESES 
Identificado con e.e. x ó Nit No. 16.622.818 Para el Predio No. 00-00-0004-0254-000 
con M.I. 373-934i Escritura 24 30 De Fecha: Junio 17/05 
Bc0 no y/o Urbanización: Villas del Lago Direcci_pn,.:.1 
Con vigencia de 24 meses prorrogables por una vez._hasta 36 meses contados a partir de la fecha 
de Ejecutoria. La solicitud de Proríüga deb(=ra'fÓrrnularse dentro de los treinta (30) días calendario 
antes del Vencimiento. •• 1 ... 

¡ ARTÍCULO 2: Para la correcta aplicación de las dis,posidoríes :qué se· ektablezcan en la presente 
1 Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente'..fnformación.-

1 
• .-. . 

IÁreaActividad: 100.731.30 ~-- --...-: -· ·, r- :~Esfrátq;_D~p()L) 
i-------------------'------~----'---+--.....---,..;-.--'--,.._r------•,=-,--l 
: Arquitecto: HAROLD VACCA MENESES 1-. • 1•M~t'ri~Ú1e: ·,1670ll18844 VALLE Tel. 

! Constructor responsable de la obra: . 1 .- - : • '.t -~---. l·f.1atricula: 1 Tel. 

i Ingeniero calculista de la obra: El Mismo ··¿ ;;· :. {, i Matricula: ~ _ _..__. 'Tel. 

"Un Gobierno de Todos, Un Calima Posible" 1 

Calle 10 No. 6 - 25 Indicativo 092 - Teléfonos: 253 3117 - 253 3175 F2x: 253 3322 
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REPUBL!CA DE COLOMBIA 
DEP.4RTA.ME.''./TO DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRET4RJA DE PLASEACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
MUNICIPIO DE CALl.MA EL DAR/EN 

RESOLUCIÓN No. ASP-024-07 

Caníldad de Un,dades según Uso Generol 1 M' Altu·as Áreas M' ! 
uso use :SPEC!F!CO I Cantidad i Estaoonam1ertos I Área # 1 # de J Área del lote l 100.731.3 1 GENERAL de 

1 Pisos 

- Antig. Nueve. Tctal 1 1 1 
i V:v Area Toral de V1v,enca~ ¡ 70.549 11 j 

' 
1 l 1 1 ¿00.7313 1 :29 Area Construida de 

1 
¡ VMe 0,da 1 Viv•enda ,º J 1 2 1.290 

1 VIv1endas 

1 

1 
' 1 

1 

1 1 
1 

1 

1 1 1 1 
1 1 I 1 

1 

1 

1 1 

1 

1 
1 1 1 

1 

1 1 

1 1 
1 

1 

1 
1 1 1 ' 1 

Areas vías. Andenes 
,111.838 

1 

porqueos 
1 1 

Área Verde de Ses,ón I 15 :0S.69 I 

Area de 
comunItanos 

equipamientos 
3.234.S 

Área Total Urbanizada !0Q 731.3 1 
~ }~· 
[~ 

1 ~ 
ARTICULO 3: La iniciación de las obras podrá efectuarse una vez ejecutoriado el presente acto ~ t 
administrativo, que será cuando se culmine el proceso de notificación de vecinos y se resuelvan los §. t:\ 
recursos de reposición y de apelación que se presenten. •"•• ~- ~ .•• ••a. ..., ... ~ ~ 

ARTICULO 4: Obligaciones del urbanizador r constructor responsable: 
•• ~c,.DE Co~•· ..-~ 

.= . ~---~-~- ~4._ ..... ~ 

• 

• 

La obra deberá ser ejecutada de forma tal que garantice tanto la salubridad de las 
como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espa .• 

o~ ~ 'á ! 
f.)~b!• , '

1
"' i : ~ 

" EY:i.iTUP.J, ctN J:f 
mDient.al 5 ,...."'~ 

según io determina él articulo 58 del Decreto 2150 de 1995. 

Las Obras Ambientales deben considerar las directrices 
determinado y aprobado por CVC para el área de expansión. 

Durante la c;,onstrucción se deben instalar las defensas y estructuras 
seguridad de obreros, peatones, vehículos y propiedades vecinas. 

Mantener en la obra la Licencia y los planos aprobados, los cuales deberán ser exhibidos 
cuandc sean requeridos por la autoridad competente. Decreto 2150/95. 

La responsabilidad sobre la veracidad de los documentos presentados corresponde 
exclusivamente al profesional y al propietario que suscriben la solicitud. 

~~\ 
El proyecto deberá presentarse en el Cuerpo de Bom.9s;r.os~~lima" J½ra cumplir con las 
normas de prevención de incendios.SI __ . NO xr1---:.;,-->\-•e,;..--"v~_., ::,.;,e~ ~ 

--, t e'' .) ,.._uo .,.- ,.. ~ '\ 
)\\ .... ne\,.',,•\(..,,\ 
\\ r'\'.c'•t.' """ •• ~. e_; ..... \ \ 

Uso rest,ingido condicionado a la no generación de\ imµacl!-0f'atnb1entales.--::vrbanos y so::iales. 
SI NO_& \· - ?.·.-:-:~;'.-.;-~ :,,:. -::,•--• 
Las obras autorizadas deben contar con la 1nstalación·~~~q~ip:osi··,s'ist~íl)QS ;;,. implemento de 
baJo consumo de agua, establecidos en la Ley 373/,97,iy"el· Decreto. 31Q2/97:-' . ~,-.c-;,-2,. 

- ..... \ \ ',:°'\ \., - 1 , ') 
.. -. 7='· •. ... ::..- _,, • cr·,\O. 

\ • .·, , r ., ' -"'.t..'..-\. 

Los planos apmbados y la información consignada form_anc, paf!e integral' ae la Licencia. 
Planeación Municipal no asume responsabilidad .algurra por ·¡e{ inobs~·rvancia de lo expuesto en 
esta resolución y por la que de ellas se derivan.~-'-' • •• • • , _...,....., .. , -

e i/ ------;:· -..,·~V' ;' ,,..., 1 ----- .'·•' .,f__,1 
.... ·;i •,\ :,:~ ~,;., \ 

-·. -._/ . --e:>(> 
"Un Gobierno de Todos, Un Calima Posibl~'.:, '--·'·"''.'' 
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RE PUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARDH1ENTO DEL VA.LLE DEL CA UCA 

SECRETARIA DE PL4NEAC!ON Y DESARROLLO TERRITORIAL 
WUNlCJPJO DE C4Lf!'v!A EL DAR/E.V 

RESOLUCIÓN No. ASP-024-07 

ARTICULO S: Contra el presente acto proceden los recursos de Reposición ante la Secretaria de 
Planeación y Desarrollo Territorial. 

ARTICULO 6: HAROLD VACCA MENESES, representante legal del CONSORCIO VILLAS DEL 
LAGO, cancelo la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 2.600.000) Mcte1 que le da 
derecho a la Licencia de Uroanismo para ejecutar lo creación de espacios abiertos públicos y/o privados 
y las obras de infraestructura que permitan la construcción de 129 soluciones de viviendas acor·des con 
el PBOT municipal, la cual tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de la fecha1 pasado este periodo 
ni 1PriP c:;pr nhiptr, riP rPnnv;=irinn r;,ri;, nrnnipt;,,rir, r;,,nrPl;,r;;i c:;11 rPc::nPrhv;, 1 irPnri;, riP ínnc:;tn 1rrir,n 

ARTICULO 7: Cuenta con la disponibilidad de conexión de servicios públicos (electrificación 1 

acueducto y alcantarillado). El Proyecto de Plan Parcial se encuentra en trámite radicado ante las 
oficinas de C.V.C. 

ARTICULO 8: Esta Licencia rige a partir de la fecha de su expedición para todos sus efectos 
legales. 

Dada en la Oficina de Planeación y Desarrollo Territorial de Calima El Darién Valle1 a los Dos (2) 
días del mes Abril del año Dos Mil Siete (2.007). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SECRETARIO DE PLANEACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

---:.~;,;;;,;:.u~:~ 
( _.J,.; 
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